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PRÓLOGO DE LOS TRADUCTORES

El tratado filosófico que el lector de lengua española tiene ahora 
en sus manos condensa en pocas páginas, con brillantez y facilidad 
la última versión de las prolongadas meditaciones de su autor sobre 
las cuestiones centrales de la ontología. Los problemas de la filoso­
fía primera han constituido, en efecto, la principal preocupación 
intelectual de Reínhardt Grossmann1.

Ya en su primer libro, La eslrutura de la mente2, de 1965, dedi­
cado sobre todo a la controversia realismo-idealismo, tuvo que 
ocuparse Grossmann de los problemas de la ontología general, al 
descubrir en los desacuerdos sobre ellos el origen de la menciona­
da disputa epistemológica. También en sus Reflexiones sobre la 
filosofía de Frege\  de 1969, analizó y discutió cuestiones básicas de 
la ontología al hilo del examen de las teorías del célebre pensador 
alemán, quien, a los ojos de Grossmann, es «un metafísico sin dis­
fraz, que elaboró una ontología más completa y precisa que cual­
quier otra que se haya propuesto anteriormente». Asimismo, en su 
obra de 1973, Reducción ortológica*, nuestro autor estudió un im­
portante problema de filosofía primera: el de la posibilidad de que 
una presunta clase de entidades se reduzca en realidad a otra clase 
ontológica. En su discusión del problema, Grossmann investigó, a 
título de ilustración, el estatuto de varias categorías, tales como las de

1 Aunque nació en Berlín, Grossmann se forma filosóficamente en los Estados Uni­
dos, donde se traslada en torno a 1950. Obtiene el doctorado en la Universidad de lowa, 
de la que fue profesor antes de serlo en la Universidad de Bloomington en Indiana Hoy 
vive retirado en Lago Vista, Texas.

2 The Structure o f  Mind, Madison and Milwaukee, University o f Wisconsin Press, 
1965. De esta obra hay una versión española: La estructura de la mente Traducción de 
Juan Carlos García Borrón. Barcelona, Editorial Labor, 1969.

1 Reflections on Frege s Philosophy, Evanston, Northwestern University Press, 1969
4 Onlological Reduction, Bloomigton-London, Indiana University Pres, 1973.



número (y cuantificador en general), propiedad, clase, individuo y 
estructura. A la aparición de esta obra siguió la publicación, en 1974, 
de algunos estudios particulares sobre las ontologías de Gustav 
Bergmann5, de Alexius Meinong6, de Husserl, Heidegger y Sartre7.

Pero el objeto fundamental de la ontología es, según la enseñanza 
de Grossmann, el descubrimiento de las categorías del mundo y de 
las leyes que las rigen. En este sentido, la tarea de establecer la lista 
más completa posible de las categorías, iniciada en la última parte 
de Reducción ontológica, halló un cumplimiento más perfecto en 
una obra aparecida en 1983, La estructura categoría! del mundo*. 
En ese libro, en efecto, intenta Grossmann, según afirma gráfica­
mente, «poner al día las Categorías de Aristóteles» examinando las 
innovaciones ontológicas más recientes. Y es que, al decir de nues­
tro autor, la sustitución que se hizo en la época moderna de la onto­
logía de la sustancia y el accidente por una ontología en la que se 
concibe a los individuos como haces de propiedades, ha tenido por 
efecto sacar a la luz nuevas categorías, como las de relación, estruc­
tura, clase y hecho, con las que actualmente es inexcusable contar.

Para descubrir las categorías, y establecer, por tanto, las leyes 
que las gobiernan, el filósofo ha de seguir, según se enseña en La 
estructura categorial del mundo, un método muy preciso: ha de 
partir de los hechos del mundo accesibles a su conocimiento y so­
meterlos al análisis. Este análisis se efectúa en dos etapas. En la 
primera se averiguan qué hechos constituyen el mundo, es decir, 
qué tipos de hechos hay. En la segunda se examinan los hechos que 
no constan de otros hechos, para descomponerlos a su vez en sus 
últimos elementos constitutivos. Procediendo así, se obtienen, se­
gún nuestro pensador, esos tipos especiales de entidades, imposi­
bles de definir, que llamamos categorías.

No deja de señalar Grossmann en esa misma obra los dos su­
puestos epistemológicos en que descansa el método del análisis on- 
tológico por él propuesto: el realismo perceptual y el empirismo

5 «Bergmann’s Ontology and the Principie o f Acquaintance», en M. S Gram and E. 
D KJemke (eds.), The Ontological Turn ■ Studies in the Philosophy o f Gustav Berg­
mann, Iowa City, University o f Iowa Press, 1974.

4 Meinong, Londres-NuevaYork, Routledge y Kegan Paul, 1974.
7 Phenomenology and Existencialism: An íntroduction, Londres-Nueva York, Rout- 

ledge y Kegan Paul, 1984.
8 The CategoríaI Structure o f  the World, Bloomington, Indiana University Press, 

1983.



radical. Por realismo perceptual se entiende la tesis que afirma que 
los objetos de la percepción no son entidades mentales ni dependen 
en su existencia o naturaleza de que haya mentes. En su versión 
radical, el empirismo es la teoría según la cual la percepción y la 
introspección nos dan a conocer no sólo los objetos que nos rodean 
y nuestros sentimientos o emociones, sino también las entidades 
abstractas. No sólo vemos colores, sino también números. Frente a 
la tradición platónica, nuestro autor afirma decididamente que no 
tenemos algo así como una facultad de intuición eidética. (Esta 
concepción del conocimiento, desarrollada por Grossmann a lo lar­
go de sus obras, ha sido expuesta ordenadamente por el filósofo en 
uno de sus últimos libros: La citaría vía9, publicado en 1990.)

La estructura categorial del mundo es un tratado sistemático y 
completo de ontología, fruto de varios años de investigación, en el 
que se estudia las principales categorías de la realidad: individuo, 
propiedad, relación, clase, número y hecho, así como la naturaleza 
de la existencia. Pero su autor, según confiesa en el prólogo, lo dio 
a la imprenta sabiendo que en él no se logra explicar de manera 
adecuada el enigma de la negación, del no-ser, de los hechos nega­
tivos. No es por ello de extrañar que, casi diez años después, en 
1992, tratara Grossmann de volver a presentar lo esencial de los 
rcsuiLadns obtenidos éñ ese libró liberándolos de las insuficiencias 
advertidas. El producto de ese empeño es justamente La existencia 
del mundo. Introducción a la ontología, que ahora puede leerse en 
su versión castellana10.

De esta introducción a la ontología no puede dejarse de admirar 
su precisa estructura, la originalidad de muchas de las tesis que en 
ella se defienden y la amenidad del estilo con que ha sido escrita.

Es precisamente el asunto que Grossmann tiene por el problema 
capital de la ontología el que determina las articulaciones principa­
les de este libro. Así, sus dos primeros capítulos están dedicados al 
examen de la cuestión de la existencia de entidades abstractas, esto 
es, de objetos inespaciales y atemporales. La tesis de Grossmann es

’ TheFourth Way: A Theory ofKnowledge, Bloomington and Indianapolis, Indiana 
University Press, 1990.

10 El original inglés de este libro: The Existence o f  the World: An Introduction to 
Ontology. se publicó en 1992 en la editorial Routledge con sede en Londres y Nueva 
York. Recientemente ha aparecido también una traducción alemana: Die Existenz der 
IVelt- Eine Einjuhrung in die Ontologie Herausgegebcn und überselzl von Rafael Hün 
telmaniL Fiankfurt a M.-München-Miami-Nueva York, D. Hánsel-Hofaenhausen, 2002



que efectivamente Jos hay y que, por tanto, no sólo existe un univer­
so físico , esto es, un conjunto de entidades espacio-temporales, las 
únicas que el naturalista reconoce que existen, sino también un 
mando, que abarca, junto a lo espacio-temporal, lo abstracto. Con la 
admisión de la existencia del mundo se supera el naturalismo y se 
hace posible la ontología, que no es más que el estudio de las gran­
des clases de entidades que pueblan el mundo. Para Grossmann la 
disputa entre naturalistas y aquellos que aceptan que existe el mundo, 
a los que, en buena ley, se denomina en este libro ontólogos, es la 
versión contemporánea de la gigantomaquía rememorada por Pla­
tón en el Sofista. El largo capítulo tercero tiene por objeto la ex­
ploración de la estructura de ese mundo o, con más precisión, la 
averiguación de las categorías a que pertenecen las diversas entida­
des abstractas del mundo. Los dos últimos capítulos se destinan a 
estudiar dos rasgos del mundo que, a juicio de Grossmann, trans­
cienden las categorías, por no pertenecer a ninguna de ellas, y que 
tampoco forman de suyo una nueva categoría. Tales rasgos son la 
existencia y la negación.

La originalidad de la posición filosófica de Grossmann se mani­
fiesta en muchas ocasiones. La categoría de estructura, por ejem­
plo, supone una importante innovación respecto de la ontología de 
Gustav Bergmann, cuya estela sigue en cierto modo la de Gross­
mann11 . La inclusión de los números en la categoría de los cuantifi- 
cadores rompe también con las teorías de Husserl, que los concebía 
como multitudes, de Cantor, que los entendía como propiedades de 
propiedades, y de Frege, que los interpretaba como conjuntos. Re­
sulta asimismo llamativa la aceptación por parte de Grossmann de 
lo que llama «relaciones anormales», es decir, relaciones que co­
nectan lo que hay con lo que no hay en absoluto, entre las que cuen­
ta a la relación de intencionalidad, rescatada, Si es que no descu­
bierta, por Brentano. Sorprende igualmente la concepción que se 
hace Grossmann del ser o existir, alejada de las interpretaciones ya 
clásicas de Kant o de Frege, según la cual la existencia es una «va­
riable» de tipo único que se extiende a todos los existentes. Y cabe, 
en fin, señalar, por no alargar demasiado esta enumeración, que es 
novedosa respecto de la anterior posición de Grossmann la explica­

11 Cf. la reseña debida a Erwin Tcgtmcier de The Categonal Structure o f  the World 
en Nous 25 (1991), pp. 726-728.



ción que ahora propone de la naturaleza de la negación, que conci­
be como una entidad que de alguna manera se añade desde fuera a 
un mero estado de cosas.

La amenidad de esta introducción a la ontología se hace patente 
no sólo en la claridad y el rigor con que se exponen y discuten las 
distintas tesis y argumentos. Ni tampoco en la agilidad de su len­
guaje, poblado de imágenes y ejemplos cotidianos. Ni siquiera en 
el uso frecuente que en ella se hace de esquemas o diagramas, que 
facilitan mucho la comprensión de lo tratado12. El atractivo estilís­
tico de La existencia del mundo estriba, sobre todo, en que las cues­
tiones de la ontología se presentan como verdaderos retos intelec­
tuales que mueven al lector a no querer interrumpir el curso de la 
argumentación que se ofrece e incluso a tratar de ir más allá de los 
límites que el propio Grossmann, con modestia verdaderamente fi­
losófica, reconoce a sus indagaciones.

11 Es probable que le sobrevenga al lector cierta sorpresa al leer algunos pasajes en 
los que Grossmann, emulando el estilo matemático de exposición, ejemplifica su argu­
mentación recurriendo a letras o palabras que hacen las veces de variables convertidas 
en constantes para designar algo determinado cuando les añade un subíndice, como 
puede verse, por ejemplo, en la página 41



Sócrates: Lo que veremos es algo así como una batalla que Dio­
ses y Gigantes libran entre sí por la disputa que tienen sobre la 
realidad.

Teeteto: ¿Cómo es eso?
Sócrates: Un bando está tratando de atraer todo hacia la tierra 

desde el cielo y lo invisible, asiendo literalmente rocas y árboles 
con sus manos, porque se aferran a cada tronco y a cada piedra y 
afirman vigorosamente que la existencia real pertenece sólo a lo 
que puede ser manipulado y ofrece resistencia al tacto. Definen la 
realidad como idéntica al cuerpo y, tan pronto como uno del bando 
opuesto afirma que algo que no tiene cuerpo es real, se muestran 
muy despreciativos y no quieren oír una palabra más.

Teeteto: La gente que describes es realmente formidable. Ya me 
he topado con un buen número de ellos.

Sócrates: Sí, y del mismo modo sus adversarios son muy saga­
ces, defendiendo su posición desde las alturas, en algún lugar de lo 
invisible, y sostenien-do enérgicamente que la verdadera realidad 
consiste en Formas inteligibles e incorpóreas. En la contienda de 
los razonamientos despedazan y pulverizan aquellos cuerpos que 
sus oponentes esgrimen. A lo que estos consideran verdadera reali­
dad, aquellos llaman no ser real, sino una suerte de móvil proceso 
de devenir. Y, por eso, una interminable batalla se está librado siem­
pre entre los dos bandos.

(Platón, Sofista, 246 a-c)



CAPÍTULO í

EL DESCUBRIMIENTO DEL MUNDO: 
EL SER ATEMPORAL

La naturaleza de la clasificación

La ontología plantea y trata de responder a dos cuestiones que 
están relacionadas entre sí. ¿Cuáles son las categorías del mundo? 
¿Y cuáles son las leyes que gobiernan estas categorías? Proponga­
mos una comparación: la química busca los elementos químicos y 
las leyes de la química; en la física se buscan las partículas elemen­
tales y sus leyes. Las categorías son para la ontología lo que estos 
bloques constitutivos básicos del universo son para las ciencias na­
turales. P ^  la ontología no es una ciencia más entre las ciencias. 
Su finalidad es mucho más amplia que la de cualquier otra ciencia.
Y su punto de vista es totalmente diferente que el de las ciencias. Para 
ver cómo la ontología difiere de la ciencia, tenemos que compren­
der, antes que nada, la noción de categoría. Por consiguiente, nues­
tra primera cuestión es: ¿qué es una categoría?

Los filósofos griegos, como Empédocles (en el siglo v antes de 
Cristo), propusieron la teoría de que todo está hecho de cuatro ele­
mentos: tierra, agua, fuego y aire. Estas cuatro clases básicas de 
cosas se combinan en distintas proporciones para constituir, por 
ejemplo, la silla en la que estoy sentado, un cabello de mi cabeza y 
el sol que brilla al otro lado de la ventana. ¿Cómo se distinguen 
estos elementos entre sí? Bien, el fuego es, sin duda, caliente y el 
agua es húmeda. Todo lo que es caliente, todo lo que tiene esta pro­
piedad, es fuego; y todo lo que es húmedo, es una masa de agua. El 
caso del aire y de la tierra no es intuitivamente tan claro. Pero, pues­
to que estos filósofos también creyeron que los cuatro elementos



formaban opuestos, la respuesta aceptada fue que el aire, que es lo 
opuesto al agua, es seco, y que la tierra, lo opuesto al fuego, es fría. 
Con independencia de lo que ahora podamos pensar sobre este 
fragmento rudimentario de especulación química, quedan patentes 
dos cosas. Primero, estamos realmente considerando una teoría 
química, por simplista que nos pueda parecer hoy. Y, segundo, tos 
cuatro elementos se distinguen por las propiedades características 
que supuestamente tienen: el fuego, por ser caliente; el agua, por 
ser húmeda; el aire, por ser seco; y la tierra, por ser fría.

La química ha recorrido un largo camino desde la época de Em- 
pédocles. La última vez que eché una ojeada a un libro de química, 
había 106 elementos Estos elementos no se distinguían entre sí por 
propiedades tales como ser caliente o húmedo, sino por propieda­
des muy diferentes. El hidrógeno, por ejemplo, es un gas a tempe­
raturas ordinarias, pero se licúa a temperaturas más bajas; y tiene 
una determinada densidad a una presión y una temperatura dadas. 
El principio de la clasificación de los elementos es, sin embargo, el 
mismo que en la época de Empédocles: las cosas se distinguen 
unas de otras por medio de las propiedades que tienen. Llamemos 
a esto el «principio de clasificación». Este principio no se restringe a 
la química. Cualquier clasificación de cosas individuales, sean ele­
mentos químicos, partículas elementales, plantas, animales, perso­
nas o lo que se quiera, se funda en la distinción entre estas cosas 
individuales, por una parte, y sus propiedades, por otra. Las balle­
nas, por ejemplo, no se clasifican entre los peces, sino entre los 
mamíferos a causa de la propiedad de alumbrar ballenatos.

Alguien tuvo que darse cuenta de que el fundamento de todas las 
clasificaciones de las cosas individuales, a saber, la distinción entre 
estas cosas y sus propiedades, es en sí misma una clasificación. 
Pero es una clasificación, no de cosas individuales — masas indivi­
duales de agua o tierra, o fragmentos individuales de oro o hierro, 
o ballenas o carpas individuales—, sino de entidades en general. Es 
una clasificación de cualquier clase de existentes. Divide todo lo 
que hay en dos grandes grupos de existentes, a saber: cosas indivi­
duales, por un lado, y sus propiedades, por otro. Toda clasificación 
«ordinaria» descansa en esta clasificación más fundamental de las 
cosas en individuos y sus propiedades. Para distinguir esta clasifi­
cación de todas las otras, hablaremos de una «categorización». Las 
entidades, diremos, se categorizan. Las clases de cosas que la



categorización distingue se llaman, pues, «categorías». Sabemos 
que hay, al menos, dos categorías, esto es, dos clases de entidades 
(existentes), a saber, cosas individuales y propiedades de cosas in­
dividuales.

Algunas cosas individuales —realmente pequeñas—  se clasifi­
can como electrones, positrones, neutrones, etc. Otras se clasifican 
como hierro, hidrógeno, oxígeno, etc. Aun otras se clasifican como 
mamíferos, reptiles, aves, etc. Y así sucesivamente. Estas, como aca­
bamos de subrayar, son clasificaciones de cosas individuales por 
medio de sus propiedades. Pero podemos también clasificar, en vez 
de cosas individuales, cosas en general — lo que he llamado «exis­
tentes» o «entidades»—  en los dos grupos de cosas individuales y 
propiedades de cosas individuales. Para distinguir esta clasificación 
fundamental de aquellas que se construyen sobre ella, he hablado 
de una categorización. Pero esta categorización invita inmediata­
mente a una importante cuestión: puesto que todas las clasificacio­
nes se apoyan en el principio de clasificación, nuestra categoriza­
ción tiene que apoyarse en este principio, y tenemos que preguntar: 
¿mediante qué propiedad (o propiedades) se distingue la categoría 
de las cosas individuales de la categoría de las propiedades de las 
cosas individuales? ¿Cómo difieren en general las cosas individua­
les dé las propiedades de las cosas individuales? A esta cuestión 
otro filósofo griego dio la más sorprendente respuesta.

Los dos ámbitos de Platón

Platón (en tomo al 427-347 a.C.) hizo de la distinción entre co­
sas individuales y sus propiedades una piedra angular de su filoso- 
fía] Distinguió dos ámbitos: el ámbito de las cosas individuales, que 
cambian, y el ámbito de las propiedades, que no cambian. No utili­
zó estos términos, pero su concepción viene a decir lo mismo: los 
individuos se distinguen de las propiedades por el hecho de que 
aquellos pueden cambiar, pero estas, no. Consideremos una manza­
na, comprada ayer y guardada en la nevera. Hace más o menos un 
mes, era mucho más pequeña que ahora. Desde entonces su tamaño 
ha cambiado. También ha cambiado su color: hace algún tiempo, 
cuando todavía no estaba madura, era verde; ahora es roja. Aquí 
tenemos una cosa individual que cambia. Pero consideremos ahora



un cierto matiz de color, un cierto matiz de rojo que es justamente 
el que ahora tiene la manzana. ¿Ha cambiado alguna vez este matiz 
de rojo? No veo cómo puede haber cambiado, ni siquiera cómo po­
dría cambiar Naturalmente, el color de la manzana puede cambiar: 
primero la manzana era verde, ahora es roja. Pero este es un cambio 
en el color de ia manzana, no un cambio del color rojo mismo. ¿En 
qué consistiría cambiar para el matiz de color? Bien, este particular 
matiz de rojo es un color Tiene la propiedad de ser un color. Para 
cambiar, podría cambiar esta propiedad de ser un color por otra 
propiedad, de la misma manera que la manzana cambió de ser verde 
a ser roja. Por ejemplo, el matiz de color podría dejar de ser un co­
lor, podría dejar de tener esta propiedad y podría adquirir la propie­
dad de ser una figura. Tan pronto como lo ponemos de esta manera, 
vemos que el color no podría cambiar. Este matiz de rojo de ningu­
na manera podría cambiar de ser un color a ser una figura.

Permítaseme que cite dos pasajes del Fedón de Platón en los que 
hace la distinción entre cosas individuales y sus propiedades, y en 
los que sostiene que las propiedades, a diferencia de las cosas indi­
viduales, no cambian. El contexto del primer pasaje es este: Sócra­
tes, por cuya boca habla Platón, argumenta que el alma es inmortal 
y que conoce las cosas antes de que hubiéramos nacido. Para argüir 
en su favor, Sócrates compara'cosas iguales cóií la propiedad dé la 
igualdad, y prosigue sosteniendo que el alma conoce la propiedad 
antes de nacer:

-—Ahora veamos sí esto es verdad, prosiguió. ¿No creemos en la existencia 
de la igualdad, no la igualdad de los trozos de madera o de las piedras, sino algo 
más allá de eso: la igualdad en abstracto? ¿No diremos que hay tal cosa?

— Sí, ciertamente —dijo Simmias, más enfáticamente de lo que nosotros 
lo habríamos hecho.

—Y ¿conocemos qué es ésta igualdad abstracta?
—Ciertamente — replicó.
—¿Dónde obtenemos el conocimiento de ella? ¿No es al ver trozos igua­

les de madera, piedras y cosas así de las que estábamos hablando ahora mis­
mo? ¿No formamos a partir de ellas la idea de la igualdad abstracta, que es 
diferente de ellas? ¿O crees que no es diferente? Considera la cuestión de este 
modo ¿No nos aparecen trozos iguales de m adera y piedras iguales a veces 
iguales y a veces desiguales, aunque de hecho permanezcan las mismas todo 
el tiempo?

—Sin duda que sí.
—Pero lo absolutamente igual, ¿alguna vez se te aparece como desigual, 

o la igualdad abstracta como desigual?
—No, nunca, Sócrates.



—¿Entonces las cosas iguales —dijo—  no son lo mismo que la igualdad 
abstracta?

—No, ciertamente que no, Sócrates (Fedón, 74)

En este caso el ejemplo de Platón es la «propiedad» de la igual­
dad y distingue claramente entre las cosas iguales y la «igualdad 
abstracta», esto es, la propiedad de la igualdad. En la siguiente cita, 
Platón asegura que las propiedades abstractas no cambian, mientras 
que las cosas individuales cambian:

— ¿Admite algún tipo de cambio la igualdad absoluta, la belleza absoluta 
y todas las otras existencias absolutas? O ¿por ser esencialmente uniforme, 
permanece la existencia absoluta en cada caso la misma y es inmutable y ja ­
más admite ningún tipo de cambio?

—Tiene que permanecer la misma e inmutable, Sócrates —dijo Cebes
-—Y ¿qué ocurre con la multitud de cosas bellas tales como hombres y 

caballos y vestidos y cosas similares, y con todas las cosas que llevan el nom­
bre de las ideas, ya sea igual, bello o cualquier otro? ¿Permanecen lo mismo 
u ocurre exactamente lo opuesto con ellas? Brevemente, ¿permanecen esas 
cosas sin cambiar jamás tanto en sí mismas o en sus relaciones?

—Estas cosas — dijo Cebes— nunca permanecen las mismas. (Fedón, 78)

A fin de captar la diferencia más fundamental entre las cosas 
individuales que cambian y las propiedades que no cambian, tene­
mos que considerar la naturaleza del cambio. La manzana de nues­
tro ejemplo anterior cambió su color de ser verde a ser roja. Esto 
significa que en un momento del tiempo es verde, mientras que en 
otro momento del tiempo (un momento posterior) es roja. Para que 
una cosa individual cambie, tiene que tener diferentes propiedades 
en diferentes momentos de su existencia. El cambio presupone, 
pues, que una cosa dura en el tiempo, que existe en el tiempo, que 
tiene duración. Sólo las cosas que existen en el tiempo pueden cam­
biar. Se sigue que todas las cosas individuales tienen que existir en 
el tiempo. Han de ser, como me gusta decir por brevedad, tempora­
les. Si una cosa es temporal, ¿tiene que sufrir cambio? Platón pare­
ce haber pensado que sí. Parece haber mantenido no sólo que las 
cosas individuales son temporales, sino también que las propie­
dades tienen que ser atemporales. Sí es así, entonces se sigue que 
todas las propiedades son atemporales; no están en el tiempo; no 
existen en el tiempo; no tienen duración. Supondré que Platón está 
en lo cierto: todas las cosas individuales son temporales, mientras 
que todas las propiedades son atemporales.



Como hemos visto, según Platón hay dos ámbitos: el ámbito de 
las cosas temporales, de las cosas que existen en el tiempo, y el 
ámbito de las cosas atemporales, de las cosos que no existen en el 
tiempo. Al primer ámbito pertenecen las cosas individuales que nos 
rodean, al segundo, sus. propiedades.

Es natural que surja la cuestión de si también es verdad que to­
das las cosas individuales están en el espacio, de si son espaciales, 
mientras que ninguna propiedad existe en el espacio, no es espacial. 
En otras palabras, ¿la distinción entre cosas temporales y atempo­
rales coincide con la distinción entre cosas espaciales e inespacia- 
les? Es totalmente obvio que la manzana, que es el ejemplo que 
hemos puesto de individuo, existe en el espacio: está localizada en 
diferentes momentos del tiempo en diferentes lugares, primero en 
el árbol, tres millas al sur de mi casa, y ahora en lá nevera, unas 
doscientas millas al sudeste de Chicago. Tiene también ciertas pro­
piedades espaciales. Por ejemplo, era de tamaño pequeño cuando 
era verde y todavía crecía en el árbol, mientras que ahora es mucho 
mayor. Tiene también ahora una determinada figura; es aproxima­
damente esférica. Dicho brevemente, en un momento dado, la man­
zana está localizada en el espacio y tienen una figura y un tamaño. 
¿Son todas las cosas individuales en este respecto como la manza­
na? ¿Están localizadas en el espacio y todas ellas tienen figura y 
tamaño? Hay muchos filósofos, y yo soy uno de ellos, que creen 
que hay cosas individuales que no son espaciales. Un ejemplo seria 
un pensamiento. Por ejemplo, el pensamiento de que he olvidado 
traerme el almuerzo al despacho. Ahora bien, este pensamiento se 
me ocurre a mí en un momento dado; está localizado en el tiempo. 
Ocurrió a las doce menos cinco, justo cuando estaba disponiéndo­
me a almorzar. Está localizado en el tiempo, pero no en el espacio. 
Es evidente que no tiene forma ni tamaño. El pensamiento de que 
olvidé traer mi almuerzo no es redondo ni cuadrado. Tampoco tiene 
una determinada longitud ni un determinado diámetro. ¿Está loca­
lizado en el espacio? Creo que no. Este pensamiento no está «en mi 
cabeza» ni ocurre muchas millas al sur de Chicago. Hablando con 
rigor, lo que está «en mi cabeza» no es mi pensamiento, sino mi 
cerebro y todo lo que ocurre en mi cerebro, todos ios procesos quí­
micos o de otras clases. Sólo cabe concluir que el pensamiento m is­
mo está localizado «en mi cabeza» si se acepta que mi pensamiento 
es idéntico a algo que ocurre en mi cerebro. Por tanto, pende de un



gran y enmarañado mito filosófico. Ahora no podemos discutir el 
asunto. Sólo deseo señalar que, según algunos filósofos, las cosas 
temporales son de dos clases: algunas cosas, como la manzana, son 
espaciales, mientras que otras, como mi pensamiento, no son espa­
ciales. Otros filósofos han mantenido que todas las cosas tempora­
les son también espaciales, de modo que lo que es temporal coinci­
diría con lo qut; es espacial.

Naturalmente, esta coincidencia existe sólo si aceptamos tam­
bién que ninguna cosa atemporal es espacial. Creo que esta es una 
afirmación verdadera: toda.1! las cosas atemporales son no espacia­
les. Un ejemplo me permitirá una vez más aclarar esta tesis. Consi­
deremos el matiz de color de h  manzana en mi nevera, un cierto 
matiz del roio. ¿Tiene este matiz tamaño o figura? Obviamente no. 
hl matiz de color no es redondo o cuadrado, ni tiene una cierta ex­
tensión o una cierta circunferencia. Por supuesto que la manzana 
tiene una figura y un tamaño, como observábamos antes, pero la 
manzana no es el color que la manzana tiene. Mientras que es ob­
vio, creo, que el color no tiene figura o tamaño, no es tan obvio que 
no esté localizado en el espacio. ¿No está «donde está la manzana», 
justo ahí, en la nevera? La cuestión de si las propiedades están lo­
calizadas en el espacio nos ocupará durante varias páginas. Es uno 
de los temas más importantes de la ontología. Por el momento, me 
contentaré con decir que algunos filósofos, y especialmente Platón, 
han mantenido que todas las propiedades son inespaciales, mien­
tras que oíros han mantenido que son espaciales. Según los prime- 
roa, el color de la manzana no está localizado en ningún sitio del 
espacio, mientras según los últimos, está localizado «ahí donde está 
la manzana». Según la primera concepción, todas las propiedades 
son tanto atemporales como inespaciales. Según la segunda, las 
propiedades son espaciales. Puesto que son espaciales, tienen tam­
bién que ser temporales. Expongamos mediante un diagrama estas 
dos concepciones:

Ontólogo: Entidad Naturalista: Entidad

Individuo Propiedad 
(temporal) (atem poral) 
(espacial) (inespacial)

Individuo 
(tem poral y espacial)



Recapitulemos. Hemos visto que toda clasificación presupone 
una distinción entre la categoría de las cosas individuales y la de 
las propiedades de una cosa individual. Platón cree que estas dos 
categorías difieren en que las cosas individuales cambian, mien­
tras que las propiedades no cambian. Pero esto significa que las 
cosas individuales son temporales, mientras que las propiedades 
no son temporales. A continuación, hemos considerado el papel 
del espacio. Los filósofos, como es usual, difieren en este pumo. 
Algunos creen que la distinción entre las cosas temporales y ias 
cosas atemporales coincide con la distinción enirc las cosas espa­
ciales y las cosas inespaciales. Otros creen que mientras que es 
verdad que todas las cosas atemporales son también inespaciales, 
algunas cosas temporales, cosas tales como los pensamientos, son 
mespacialcs.

I-I tiempo ha introducido nuestra distinción terminológica más 
importante. Como vimos, Platón habla de «igualdad abstracta». Yo 
hablaré de fosas abstractas (entidades, existentes) en general. Una 
cosa abstracta es una cosa que no es temporal ni espacial. Una cosa 
concreta, por otra parte, es una cosa que es temporal y/o espacial- 
R! «y/o» es necesario a causa de la posibilidad de que haya cosas 
temporales, como los pensamientos, que no son espaciales. En fun­
ción de esta distinción, la cuestión más importante de la ontología 
es la cuestión ¿hay cosas abstractas?

El mundo frente al universo

Volvamos ahora desde el mundo de Platón de los dos ámbitos al 
universo físico. El universo (o cosmos) es la totalidad de la materia y 
de la energía que existen. Consiste en todas las partículas elementales 
que hay. Estas partículas forman todas los átomos existentes. Los 
átomos, a su vez, se combinan en moléculas y estas moléculas cons­
tituyen las cosas que nos rodean: la manzana de nuestro ejemplo, 
nuestros cuerpos, las plantas y animales sobre la tierra, las montañas 
y los ríos. Pero el universo contiene no sólo la Tierra y todo lo que 
hay sobre ella, sino también la Luna, el Sol y los demás planetas del 
sistema solar. Hay muchos soles y sistemas planetarios. Forman ga­
laxias de estrellas. Nuestro sistema solar, por ejemplo, es miembro de 
la galaxia llamada Via Láctea. F incluso las galaxias forman cúmulos



más grandes de galaxias. Entre las estrellas, hay gigantes rojas, novas 
en explosión, enanas blancas y estrellas de neutrones. Dicho en pocas 
palabras, el universo es un todo espacio-temporal gigantesco que 
consta de particulas elementales y de todas sus configuraciones. Se 
estima que tiene unos diez mil millones de años luz de diámetro y 
que ha existido durante unos ocho a trece mil millones de años. Es 
claro, creo, que el universo pertenece al ámbito platónico de las cosas 
concretas; pues es una entidad espacio-temporal. Es también claro 
que todo lo que pertenece al universo, que todo lo que es una parte 
del universo es una cosa concreta, pues es una parte espacio-tempo- 
ral del universo y, por tanto, ella misma es espacio-temporal. El uni­
verso es una cosa concreta, y  lo es también cada parte suya.

Pero las propiedades, como hemos admitido en la última sección, 
son cosas abstractas; no son espacio-temporales. De ello se sigue 
que no pertenecen al universo. No son parte del universo. Por ejem­
plo, el matiz de rojo del que hablábamos, por sorprendente que esto 
suene, no es una parte (espacio-temporal) del universo. Y lo que se 
ha dicho de esta determinada propiedad es verdad de cualquier otra: 
ninguna de estas cosas es una parte del universo. Pero esto significa 
que hay cosas que no son partes del universo. Acordemos en decir que 
todo lo que hay, que todo existente, pertenezca o no al universo, 
pertenece al mundo. Por tanto, las propiedades pertenecen al mun­
do, pero no pertenecen al universo. Platón, al descubrir que las pro­
piedades son abstractas, descubrió que hay cosas que no pertenecen 
al universo. Descubrió que hay un mundo y  no sólo un universo.

Desde la época de Platón, siempre ha habido filósofos que 
pretendieron que no hay nada más que el universo. Argumentaron 
que no hay algo como el mundo. Mantuvieron que no hay cosas 
abstractas. Los llamaré filósofos «naturalistas». Estos, natural­
mente, son los gigantes del pasaje de Platón. Por otro lado, ha ha­
bido también filósofos que han defendido la existencia de entida­
des abstractas. Han afirmado que el universo es sólo una parte del 
mundo. El mundo, en su opinión, es mucho más rico que el univer­
so. Aseguran que la estructura del mundo es el tema propio de es­
tudio del filósofo, mientras que el universo es el tema propio de 
estudio del científico. No ha de sorprender que llame a estos filó­
sofos «ontólogos». Estos son, por supuesto, los dioses de Platón. 
Durante más de dos mil años, se ha entablado una sin par batalla 
intelectual en la historia del pensamiento humano entre los natura­



listas y los ontóiogos. Ninguno de los dos ha logrado una victoria 
decisiva. Tampoco hay que esperar que una victoria así se alcance 
en el futuro, Los temas son demasiado complejos para una resolu­
ción definitiva. iMás importante, la batalla entre los naturalistas y 
los ontóiogos es, en gran parte, una batalla entre dos temperamen­
tos. Hay, por una parte, el temperamento científico que favorece 
una concepción de la filosofía que, en el peor de los casos, la con­
vierte en hermana de la poesía, y, en el mejor, en una sirviente de 
la ciencia. Por otra parte, existe el talante ontológico, para el cual la 
oncología tiene una perspectiva totalmente diferente de la de la cien­
cia y ofrece vislumbres de verdades con las que los científicos ja­
más han podido soñar. Para el naturalista, todo lo que no es cientí­
fico tiene un cierto olor a misticismo. La ontología no puede ser 
otra cosa que poesía disfrazada Abandonar la ciencia es viajar a 
través de una noche sin estrellas, a través de la oscuridad sin luz. 
Para el ontólogo, abandonar la ontología es dejar un campo donde 
crecen las más fascinantes flores de verdad. Describo la batalla en 
estos términos emocionales porque es una batalla emocional. En 
tales batallas, la elección nunca se da meramente entre dos posi­
ciones racionales.

El descubrimiento del mundo nos invita inmediatamente a la 
cuestión de si hay o no hay otras cosas abstractas. Recordemos el 
ejemplo platónico de la igualdad abstracta. Traté la igualdad como 
si fuera una propiedad, pero no lo es. Es una relación entre cosas. 
Hay muchas otras relaciones así. Hay relaciones espaciales: a la 
izquierda de, entre, dentro deT etc. Hay también relaciones tempo­
rales: después de, antes que, simultáneo a, etc. Hay relaciones entre 
personas; padre de, tío de, cónyuge def etc. Y así podríamos conti­
nuar. Mucho más importante, hay la relación que conecta las cosas 
individuales con sus propiedades. La llamaré «ejemplificación». 
Esta relación se representa por la copula en la oración: «Esta man­
zana es roja». En inglés tenemos tiempos verbales: «Esta manzana 
fue  verde hace un mes», Pero siempre que atribuimos una propie­
dad a una cosa individual, afirmamos que la propiedad está relacio­
nada con el individuo mediante i a relación de ejemplificación. Hay 
que subrayar que Platón vio la importancia de la ejemplificación. 
Sin ella, estos dos ámbitos no formarían un mundo único unificado, 
sino que permanecerían separados. Sin la ejemplificación, el mun­
do de Platón se escindiría en el universo y en un ámbito de propieda*



des. Pero, naturalmente, las cosas individuales del universo tienen 
esas propiedades. ¿Cuál es la naturaleza de la ejemplificación? Pla­
tón no logró tomar una decisión definitiva en este asunto (véase su 
Parménides). Ni nadie tampoco lo pudo hacer hasta muy reciente­
mente. Pero no debemos perdemos en divagaciones. Lo que en este 
momento nos interesa es si las relaciones son abstractas o no lo son. 
Creo que lo son. Consideremos la relación entre que se da entre tres 
puntos trazados con el lápiz, a, b, y c, situados en una línea dibuja­
da con ese lápiz. Ahora bien, los puntos son cosas individuales; 
están localizados en el espacio (y en el tiempo). Pero la relación no 
está en ningún sitio. Ciertamente que no está donde está ninguno de 
los tres puntos. Tampoco está, por ejemplo, entre a y b. No está 
localizada en el espacio. Tampoco está localizada en el tiempo: es 
atemporal. Concluimos, por tanto, que es abstracta.

Yo añadiría que Platón intentó demostrar que no hay relaciones. 
Trató de argumentar que las afirmaciones relaciónales son real­
mente afirmaciones sobre las propiedades de las cosas. Por ejem­
plo, el hecho de que Tomás sea más alto que Enrique es realmente 
la conjunción de dos hechos, a saber: del hecho de que Tomás tiene 
una determinada altura y del hecho de que Enrique tiene otra deter­
minada altura. Veremos después que esto no funciona. Lo que de­
seo señalar aquí es que un naturalista tiene buenas razones para 
seguir las huellas de Platón respecto de las relaciones. Tendrá que 
tratar de «reducir» las relaciones a propiedades, y luego tratar de 
mostrar que las propiedades no son abstractas.

Acabo de hablar del hecho de que Tomás tiene una determinada 
altura. ¿Son los hechos concretos o abstractos? Bien, hay toda clase 
de hechos. Consideremos el hecho de que la manzana de nuestro 
ejemplo es roja en un determinado momento del tiempo, t. ¿Dónde 
está este hecho? Un naturalista puede sentirse tentado a decir que es­
tá donde está la manzana, pero esto sería un poco ingenuo. Equival­
dría sólo a la arbitraria convención de localizar un hecho donde está 
situada la cosa individual del hecho. Además, hay hechos sobre co­
sas que no son individuales. Es un hecho, por ejemplo, que el azul 
marino es más oscuro que el amarillo limón. En este caso, el natu­
ralista tiene que encontrar una localización para estos matices de 
color antes de que pueda invocar la regla antes mencionada. Hay 
incluso hechos sobre relaciones, por ejemplo, el hecho de que la 
relación de ser cónyuge de alguien es simétrica: si se da entre a y  b,



entonces se da entre b y a (a diferencia de la relación de ser padre 
de alguien, que no es simétrica, es asimétrica). ¿Dónde está la rela­
ción de ser cónyuge de? ¿Veinte millas al sur de Chicago? ¿F.n la 
Luna? El naturalista tendrá que pretender que se encuentra cerca de 
donde están los seres humanos. Pero ¿qué hay sobre el hecho de que 
dos más dos sean cuatro? Seguramente este hecho no depende de los 
seres humanos. La relación de suma se da entre cuatro, dos y dos, 
«en la Luna» lo mismo que «en la Tierra»,

St las relaciones y los hechos son abstractos, como he argumen­
tado brevemente, entonces no pertenecen al universo, sino que per­
tenecen al mundo, y el mundo es incluso «mayor» de lo que podía­
mos haber pensado al principio. No sólo contiene propiedades, sino 
también relaciones y hechos. El universo contiene, naturalmente, 
muchas clases diferentes de individuos, desde partículas elementa­
les hasta galaxias y la ciencia se interesa por todos ellos. El mundo, 
por otro lado, es el coto de las clases de existentes, y acabamos de 
ver que hay al menos tres de tales clases: propiedades, relaciones y 
hechos. Estas no son todas, como veremos posteriormente. Hay, 
además, números, conjuntos y estructuras (todos).

Uno en muchos

Hay otra manera de mirar el descubrimiento platónico del mundo. 
Tamhién en este caso se contrastan las propiedades con las cosas in­
dividuales. Sin embargo, lo que las hace especiales no es que sean 
atemporales, sino que pueden pertenecer a muchas cosas individua­
les. Varios individuos pueden compartir la misma propiedad. Consi­
deremos dos bolas de billar blancas. Vamos a llamarlas A y B. Son 
dos cosas individuales, pero su color, el matiz de blanco, es el mismo: 
comparten un único matiz de blanco. Y puesto que las bolas tienen la 
misma figura, hay también una sola figura: ambas bolas son esféri­
cas. La propiedad blancura es una en varios. Es un universal. I-as bo­
las de billar individuales, por otro lado, son llamadas particulares.

A veces se introduce la distinción entre universales y particulares 
en términos de tipos y casos. Miremos las siguientes palabras: rojo, 
rojo Aquí tenemos dos casos del mismo tipo, a saber, de la palabra 
«rojo» La palabra, como se puede ver, tiene una figura complicada 
y cualquier inscripción particular con esta figura es un caso del tipo



«rojo». En este caso, la figura es la propiedad que comparten todos 
los casos del tipo «rojo». En pocas palabras, los tipos son los univer­
sales y los casos son los particulares del mismo tipo.

¿Es la blancura de las dos bolas de billar literalmente la misma? 
¿Hay sólo una entidad que es ejemplificada por las dos bolas? 
¿O tiene cada bola su propia blancura? Este es el llamado problema 
de los universales. Para nuestro ejemplo de la palabra «rojo», la 
cuestión crucial es esta: ¿es la forma de una inscripción la misma 
que la forma de la otra? A los filósofos que creen que el color de la 
bola de billar A es justamente el mismo que el de la bola de billar B, 
se les llama realistas. A los que niegan esto se les llama nominalistas.

Podemos y tenemos que distinguir entre estas dos cuestiones bas­
tante diferentes aunque íntimamente relacionadas: (I) ¿son las pro­
piedades abstractas? y (II) ¿son las propiedades universales? Tal 
como expliqué, la primera cuestión pregunta: ¿están las propiedades 
localizadas en el espacio y en el tiempo? La segunda plantea una 
cuestión bastante diferente: ¿puede una y la misma propiedad ser una 
propiedad de varias cosas? Ahora bien, puede parecer que un natura­
lista no puede evitar ser un nominalista. Pues si el color blanco está 
localizado en el espacio, por ejemplo, entonces no puede ser el mis­
mo para las dos bolas de billar. Cada bola debe tener su propia blan­
cura: La bola A es blanca! y la bola B es blanca2; y blanco! está loca­
lizado en un lugar, donde está A, mientras que blanco, está localizado 
en otro lugar, donde está B. Pero esta apariencia es un error: un natu­
ralista puede ser un realista, pues le es posible mantener que hay co­
sas que, aunque están localizadas en el espacio, pueden existir en 
muchos lugares diferentes simultáneamente. Según esta posibilidad, 
A tiene la misma blancura que B. No existen dos blancuras. Pero esta 
una y la misma blancura está, sin embargo, localizada en el espacio: 
existe simultáneamente donde está A y también donde está B (y tam­
bién donde están otros individuos con este matiz de color).

Según esta concepción, las propiedades están localizadas en el 
espacio y en el tiempo. Son concretas. No existe nada aparte del 
universo. Pero se rompe el modelo monolítico de puro naturalismo; 
incluso aunque todo lo que haya sea un individuo en el sentido que 
hemos definido, hay, no obstante, dos clases de individuos, a saber: 
aquellos que sólo pueden existir en un lugar en nn momento dado y 
aquellos que pueden tener múltiples localizaciones al mismo tiem­
po. Los primeros son las «cosas individuales» de nuestro conoci­



miento común, los últimos son las propiedades. Digo que el mode­
lo se ha roto porque admitir que hay cosas que pueden existir en 
muchos lugares al mismo tiempo es admitir una categoría de cosas 
bastante diferente que los individuos ordinarios de la experiencia 
común. Sea lo que fuera, hemos aprendido que hay ai menos dos 
clases de naturalismo, a saber: el naturalismo pino y el naturalismo 
impuro. El primero es una combinación de naturalismo con nomi­
nalismo, mientras que el segundo consiste en el naturalismo unido 
con el realismo. He aquí el esquema de las dos concepciones.

Naturalismo puro: en tidad  N aturalism o im pura entidad

Lo que separa el naturalismo puro del impuro es una tesis fun­
damental. Puesto que esta tesis es muy importante, le daré un nom­
bre y la llamaré el «axioma de la localización»:

Ninguna entidad puede existir en diferentes Jugares a la vez o en 
intervalos interrumpidos de tiempo.

Al naturalismo impuro se ve abocado el naturalista a causa del 
problema nominalismo-realismo. Un naturalista que se da cuenta 
de que el nominalismo es insostenible no tiene más elección que 
abandonar el axioma de la localización y, por tanto, abrazar el na­
turalismo impuro. Esta es la conexión esencial entre el problema 
nominalismo-realismo, por una parte, y la disputa natural ismo-on- 
tologismo, por otra: un rechazo del nominalismo lleva o a una quie- 
bra del naturalismo o a un abandono del axioma de la localización, 
Esto muestra cuán importante es el problema nominalismo-realis­
mo tanto para el naturalista como para el ontólogo. Un naturalista 
puede creer que renunciar al axioma de la localización es renunciar 
a su concepción del universo. Por consiguiente, defenderá el nomi­
nalismo con toda la fuerza que pueda. El ontólogo, por su parte, al 
darse cuenta de la íntima conexión entre los dos problemas, atacará 
la posición del naturalista, no directamente, sino por su flanco más 
vulnerable, atacando el nominalismo.

Individuo 
(en el espacio y en el tiempo)

«Individua»

Individuo Propiedad
(localización única) (localización múltiple)



CAPÍTULO II

LA BATALLA POR EL MUNDO: 
LOS UNIVERSALES

Porfirio, Boecio y ios medievales

La batalla por el mundo se libra entre los ontólogos y los natura­
listas: ¿Hay cosas atemporales e inespaciales? Pero raras veces se 
‘ha planteado el problema de este modo. Por lo general, en la histo­
ria de la filosofía la cuestión ha sido: ¿Hay universales? La lucha ha 
tenido lugar por lo general entre los realistas y los nominalistas. 
Pero, como acabo de señalar, el resultado de esta lucha decide, en 
mayor o menor medida, aquella batalla. Debemos, por tanto, consi­
derar más: detenidamente d  problema nominalismo-realismo.

El problema lo planteó en el siglo III el filósofo sirio Porfirio. 
Escribió una introducción a las Categorías de Aristóteles (384/3- 
322 a.C.) en la que dijo que evitaría discutir algunas de las cuestio­
nes más difíciles que presenta la obra de Aristóteles:

De momento no discutiré la cuestión de si los géneros y las especies exis­
ten realmente o son sólo meras nociones; y, si existen, si son cosas corpóreas 
o incorpóreas; y si están separadas o existen en las cosas percibidas por los 
sentidos y en relación con eUas. Pues estas cuestiones son profundas y exigen 
un examen distinto y más agudo. (Aaron 1967: 1)

Para entender el punto de vista de Porfirio, tenemos que echar 
una rápida ojeada al sistema de Aristóteles. Todo existente, según 
Platón, es o bien una cosa individual (temporal) o bien una propie­
dad o forma (atemporal). En un esquema:



Entidad

Individua Propiedad (Forma)

También Aristóteles divide todo lo que hay en dos grandes gru­
pos de cosas, a saber, sustancias (primeras) y sus propiedades ac­
cidentales. Una sustancia primera est hablando aproximadamente, 
una cosa individual, de modo que podríamos decir que .Aristóteles 
sostiene que hay cosas individuales y sus propiedades accidentales. 
Pero, a diferencia de Platón, sostiene también que las sustancias 
primeras constan de materia y esencias (propiedades esenciales). 
En otras palabras, las cosas individuales son complejas; constan de 
dos ingredientes; materna y esencia. De esta manera, pues, el siste­
ma de Aristóteles conoce tres clases de cosas: materia, esencia y 
accidente. Pero debemos tener presente que la materia y la esencia 
no existen nunca separadas una de otra en un individuo, de modo 
que la unidad básica que encontramos es siempre una sustancia que 
consta de ambas Permítaseme proponer este esquema del sistema 
de Aristóteles;.

Entidad

Aquí la línea recta y la línea ondulada representan dos rela­
ciones completamente diferentes. Todo lo que hay es o una sus­
tancia o una propiedad accidental, pero una sustancia consta de 
materia y una propiedad esencial. Es el momento de un ejemplo. 
Porfirio es una cosa individual, una sustancia primera. Como tal, 
consta de materia y de una propiedad esencial. Lo que es, esencial­



mente, es humano. Ser humano, pues, es la propiedad esencial que, 
combinada con la materia, lo hace la clase de cosa individual que es. 
Pero Porfirio tiene también muchas propiedades que no le son 
esenciales, sus así llamadas propiedades accidentales. Por ejem­
plo, tiene, en un momento del tiempo, una cierta altura, tiene, en 
un momento del tiempo, un cierto color de piel, nació en Tiro, 
etc., etc. Estas propiedades accidentales, a diferencia de la propie­
dad esencial de ser humano, pueden variar de una persona a otra e 
incluso, para una persona, de un momento del tiempo a otro. Por 
ejemplo, en diferentes momentos del tiempo, Porfirio es de diferen­
te altura. De niño, es pequeño, más tarde, mide un metro y setenta 
centímetros. Además, mientras que algunos seres humanos son ru­
bios, otros son morenos. El color de pelo de una persona es, por 
tanto, un,a propiedad accidental de la persona.

Las sustancias primeras, según Aristóteles, se clasifican según 
especies y géneros. Porfirio, por ejemplo, pertenece a la especie 
humana y al género animal. Para nuestro propósito podemos expre­
sarlo de esta manera: Porfirio tiene la propiedad esencial de ser 
humano, y tiene también la propiedad esencial de ser un animal; 
además, tiene multitud de propiedades accidentales (en diferentes 
momentos del tiempo). Lo importante para nuestro propósito es el 
hecho de que las formas platónicas (propiedades) se dividen en el sis­
tema de Aristóteles en dos clases, a saber: en propiedades acciden­
tales y propiedades esenciales. Algunas formas, las propiedades 
esenciales, están firmemente unidas a los individuos de los que son 
sus esencias; otras formas, las propiedades accidentales, se añaden 
«desde fuera» a la combinación de materia y esencia que es la cosa 
individual. Desde este punto de vista, !a afirmación platónica de 
que las formas son abstractas se traduce en la tesis de que las esen­
cias y los accidentes son abstractos. Por ejemplo, se traduce en la 
concepción según la cual la propiedad de ser humano y la propie­
dad de ser blanco son cosas abstractas que no existen en el tiempo 
o el espacio.

Volvamos ahora a Porfirio. En el parágrafo citado, habla sola­
mente de géneros y especies, pero supondremos que la cuestión que 
plantea concierne también a las propiedades accidentales. La pri­
mera cuestión es: ¿existen realmente estas propiedades o son mera­
mente nociones? Adviértase que esta no es la cuestión de si estas 
cosas son concretas o abstractas. No, se refiere a la existencia de

Usuario
Resaltado



estas propiedades. Naturalmente, si no hay una propiedad tal como 
la de ser humano o si no hay una cosa tal como el color blanco, 
entonces no puede siquiera surgir la cuestión sobre su carácter abs­
tracto. Algunos filósofos han tratado, en verdad, de evitar la difícil 
tarea de tener que decidir si las propiedades son o no son abstractas 
negando su existencia. Han rechazado tomar parte en la batalla en­
tre los dioses y los gigantes. Pero no creo que esta sea una posición 
filosófica respetable. Que el color blanco (o cualquier otro color, 
figura o tono, etc.) existe, es una de las premisas fundamentales de 
nuestra investigación. Si alguien niega este supuesto, no existe fun­
damento común alguno para una ulterior discusión filosófica.

Aquellos que intentan escapar de la cuestión negando la existen­
cia de las propiedades tratan a menudo de ocultar la locura de su 
posición afirmando que, aunque no hay propiedades, hay, no obs­
tante, ciertas nociones (¿de tales propiedades?) en nuestras mentes. 
Esto explica la referencia de Porfirio a «sólo meras nociones». Esto 
hace alusión a cierta concepción sobre los universales llamada 
«conceptualismo». Según esta concepción, todas las cosas no- 
mentales son particulares (no universales, no generales), pero hay 
también universales. Sin embargo, todos estos universales son 
mentales; son nociones (ideas, conceptos) en las mentes. El con­
ceptualismo es una solución de compromiso: toma el partido del 
nominalista en lo que se refiere al mundo no-mental: no hay univer­
sales en ese mundo. Pero toma también el partido del realista: hay, 
en verdad, universales; sólo que son meras ideas en las mentes. 
Volveremos a esta concepción más tarde, y trataremos entonces de 
mostrar que el conceptualismo, como la mayor parte de las compo­
nendas filosóficas, no constituye una opción viable frente al realis­
mo hecho y derecho.

Porfirio pregunta, en segundo lugar, si las propiedades esencia­
les y accidentales son corpóreas o incorpóreas. Desde un punto de 
vista aristotélico, es obvio que una propiedad no puede ser una sus­
tancia primera. Por tanto, una propiedad no puede ser corpórea si 
por «corpóreo» entendemos el ser una sustancia primera. Pero po­
demos dar una interpretación diferente a las dos expresiones de 
Porfirio. Por corpóreo podríamos entender algo que se asemeja a un 
cuerpo en el hecho de que está en el espacio y en el tiempo. Ser 
corpóreo y ser concreto es, pues, lo mismo. Con esta interpreta­
ción, la segunda cuestión de Porfirio da precisamente en el blanco.



En efecto, lo que Porfirio pregunta es si las propiedades son con­
cretas o abstractas.

Finalmente, Porfirio plantea la cuestión de si las propiedades 
existen separadas de las cosas que las tienen o en esas cosas. Tan 
pronto como lo expresamos de este modo, vemos que tenemos que 
ser más precisos. En la medida en que las cosas tienen propiedades, 
las propiedades no pueden existir, por definición, como si dijéra­
mos, separadas de sus cosas. Pues decir que las cosas tienen las 
propiedades que hay es indicar algún tipo de conexión entre las 
cosas y las propiedades. Creo que la cuestión de Porfirio es en rea­
lidad una cuestión epistemológica más que ontológica: ¿podemos 
percibir las propiedades en las cosas que las tienen, o se requiere 
todavía un acto especial de contemplación, alguna facultad distinta 
de la percepción, para conocerlas directamente? En la respuesta a 
esta cuestión, algunos comentadores advierten una nítida diferen­
cia entre Platón y Aristóteles. Mientras que Platón sostiene que las 
propiedades no se dan a los sentidos, Aristóteles mantiene que pue­
den ser percibidas. Sea de ello lo que fuere, nosotros debemos dis­
tinguir en todo caso esta cuestión epistemológica de la muy dife­
rente cuestión ontológica de si las propiedades existen totalmente 
divorciadas de las cosas que las tienen.

Dos siglos después de Porfirio, el filósofo romano Boecio 
(480-524) tradujo del griego al latín la introducción a Aristóteles de 
Porfirio. Su comentario al problema de Porfirio se convirtió en la 
fuente principal de las discusiones medievales posteriores sobre el 
llamado problema de los universales. Estas disputas no son sino 
una lucha por la existencia de las cosas abstractas y, por ello, por la 
existencia del mundo. Boecio presenta el siguiente argumento con­
tra la existencia de los universales:

Si un genero eü uno en número, no podrá ser común a muchos. Pues una 
única cosa, si es co m ú n , o bien es común por partes, y entonces no «i común 
como un todo, sino que sus partes pertenecen a las cosas mdividuaks; o bien 
pasa a u&o de lo s que ia tienen durante tíempciN diferentes, de (al manera que 
e< común como ln es un siervo  o un caballo, o bien se hace común a lados a 
la vez, pero r.u de tal modo que constituya las sustancias de aquellos a los que 
es enmún, sino como un teatro o espectáculo, que es común j todos los que ln 
miran. Pero el géneru no puede ser común a Ja especie de ninguno de estos 
rnodoa; pues tien.e que ser común de tal manera que tanto el todo esté en los 
individuos, y a la vez, como también que seu capa* de constituir y formar las 
sustancias de las cosas a las que es común. (M c K eoN 1929 l 14)



En este pasaje Boecio trata de mostrar que la propiedad de ser 
humano no puede ser una y la misma cosa compartida por muchos 
seres humanos. Supone que hay sólo tres modos en los que una 
cosa puede ser común a muchas cosas. En primer lugar, una cosa 
puede tener partes y muchas cosas pueden tener cada una de estas 
partes. Piénsese en la propiedad de ser humano como si fuera una piz­
za. En este caso muchas personas pueden compartir esta única pizza 
teniendo cada una un trozo de ella. Pero esta no puede ser la mane­
ra en que la propiedad de ser humano pertenece a muchas personas 
diferentes. Pues esta propiedad tiene que estar presente como un 
todo en cada persona, puesto que cada persona es un ser humano 
completo. O todavía, en segundo lugar, la pizza puede ser comparti­
da por diferentes personas en el sentido de que al comienzo pertene­
ce a una persona, más tarde a otra, todavía más tarde a otra y así 
sucesivamente. En una palabra, puede pertenecer como un todo a 
personas diferentes en momentos diferentes. Pero, de nuevo, este no 
puede ser el modo en el que personas diferentes comparten la pro­
piedad de ser humano. Pues muchas personas tienen esta propiedad 
al mismo tiempo. Finalmente, supongamos que varias personas 
«comparten» la pizza en el sentido de que simplemente la miran al 
mismo tiempo. Están entonces relacionados con ella de la manera 
más tenue. Pero la propiedad (esencial) de ser humano no puede 
relacionarse con la persona individual de este modo tan superficial. 
La humanidad es verdadera y completamente una parte de cada ser 
humano, y no algo que se halla completamente fuera de las perso­
nas. En una palabra, por ser la esencia de las personas, la propiedad 
de ser un ser humano es parte de cada persona.

Lo que resulta digno de consideración en el arguménto de Boe­
cio es que trata la propiedad de ser humano como si fuera una sus­
tancia primera. Esto se hace claro a partir de las tres relaciones que 
considera, pues estas son, como es obvio, relaciones que una cosa, 
en el sentido de una sustancia primera, puede tener con otras cosas. 
Esta es la razón por la que es tan apropiada nuestra ilustración con 
el caso de la pizza. Como resultado del supuesto implícito de Boe­
cio, lo que prueba, si prueba algo, no es que la propiedad de ser 
humano no puede ser una cosa, sino más bien que no es una sustan­
cia primera

Pero debemos distinguir claramente dos cuestiones por comple­
to diferentes. En primer lugar, ¿es la propiedad de ser humano



(o cualquier accidente o género) una «cosa» independiente como se 
supone que es una sustancia primera? Podemos conceder sin más 
que no es una cosa en este sentido de ia palabra. En segundo lugar, 
¿existe la propiedad de ser humano, aun cuando no es en absoluto, 
como es claro, una cosa en el sentido mencionado? Y respecto de 
esta cuestión la respuesta me parece que es afirmativa. Así, cuando 
discutimos la existencia de las propiedades, daremos siempre por 
supuesto que ya está establecido que las propiedades no son cosas 
individuales, esto es, sustancias primeras. Cuando leo a ciertos fi­
lósofos medievales y a alguno de sus comentaristas, tengo la impre­
sión de que no distinguen claramente estas dos cuestiones por com­
pleto diferentes. Por el contrano, parecen confundir ambas 
preguntas; pues a menudo dan por sentado que han mostrado que 
las propiedades no tienen una existencia extramental cuando en 
realidad han argumentado a favor de la conclusión completamente 
distinta de que las propiedades no son cosas individuales (sustan­
cias primeras). Iré más lejos y afirmaré que la mayoría de las discu­
siones medievales están viciadas por este tipo de confusión.

Tan pronto como suprimimos el supuesto de Boecio según el 
cual la especie humanidad si existe, tiene que comportarse como 
una sustancia primera, su argumento contra ella se vuelve irrele- 
varíte. Podemos' admitir alegremente que la relación entre la propie­
dad de ser humano, por una parte, y Platón, por otra, no es la rela­
ción que una pizza tiene con las varias personas que la comparten. 
Ni es la relación entre la pizza y los sucesivos propietarios. Ni es 
igual, finalmente, que la relación entre una pizza y sus hambrientos 
admiradores. No, puesto que la propiedad no es una sustancia pri­
mera en absoluto, no puede tener en modo alguno ninguna de estas 
relaciones con las cosas que tienen la propiedad. ¿Qué relación tie­
ne entonces la propiedad con las diferentes personas? Bien, es pre­
cisamente esa relación única que en general tienen las propiedades 
con las cosas que las tienen, A esta relación indefinible la he llama­
do, de un modo más o menos arbitrario, ejemplificación. Platón es 
un ser humano, esto es, Platón ejemplifica esta propiedad; Aristóte­
les es un ser humano, y esto significa que Aristóteles, también, 
ejemplifica la mismísima propiedad.

La confusión de algunos pensadores medievales se hace muy pa­
tente si echamos una mirada a lo que habrían pensado de nuestra con­
cepción. Es de presumir que Guillermo de Champeaux (1070-1120)



sostuvo una concepción similar a la nuestra al mantener que la mis­
ma naturaleza esencial (humanidad) está totalmente presente al 
mismo tiempo en todos y cada uno de los seres humanos. Su discí­
pulo Abelardo (1079-1142) objetó que entonces de la posición de 
Champeaux se seguiría que Sócrates es idéntico a Platón; puesto 
que ambos son idénticos a la misma especie humanidad (véase Co- 
p l e s t o n  1962 Ií: 168). Pero esta objeción se basa en el supuesto de 
que Platón es idéntico a la esencia humanidad y que Aristóteles es 
también idéntico a esta esencia. Pero ¿cómo puede reconciliarse 
este supuesto con la práctica que se acaba de criticar, a saber, la 
práctica de probar que no hay esencias universales mostrando que 
las esencias no son (lo mismo que) sustancias primeras? Además, 
¿cómo concuerda este supuesto con el axioma aristotélico básico 
de que Platón es una combinación de esencia y material No se su­
pone que Platón es idéntico a su esencia, sino que es idéntico a una 
combinación de esta esencia y la materia.

Quizás se da por supuesto que la materia de Platón es la misma 
que la materia de Aristóteles. Pero entonces aparece un problema 
diferente: si la materia no distingue entre Platón y Aristóteles, ¿qué 
los distingue? La inevitable respuesta es que sólo pueden ser sus 
esencias. Platón y Aristóteles, se ve uno forzado a concluir, aunque 
ambos son esencialmente seres humanos, tienen, sin embargo, 
esencias diferentes. Esto significa que mientras que Platón consiste 
en humanidadj, Aristóteles consiste en humanidad2. Creo que ia 
objeción de Abelardo conduce inevitablemente a esta conclusión. 
Conduce al nominalismo. La esencia única humanidad se rompe 
separadamente en miles de millones de «esencias individuales», 
una para cada ser humano.

Pero esta forma de nominalismo puede refutarse fácilmente. La 
refutación la describió ya Boecio:

Si hay género y especie, pero son múltiples y no uno en número, no habrá 
género último, sino que habrá otro género superpuesto que- encierre aquella 
multiplicidad en la palabra de su único nombre. Pues asi cómo muchos ani­
males tienen algo semejante y, sin embargo, no son lo mismo, y por esta razón 
se busca el género de ellos, así tam bién puesto que el género, que está en 
muchos y es por ello múltiple, liene la semejanza de sí mismo que es el géne­
ro, pero no es uno, porque está en muchos, hay que buscar otro género de este 
género, y cuando se haya encontrado, por la misma razón que se acaba de 
aducir, habrá que buscar nuevamente un tercer género Y así es necesario que 
la razón proceda al infinito, puesto que no encuentra término alguno del pro­
ceso (M c K e o n  19291: 15)



Considero que este es el argumento más importante contra el 
nominalismo. Creo también que es sólido. Lo llamaré «el principal 
argumento contra el nominalismo». Puesto que es tan importante, 
permítaseme formularlo sin referencia al género y a mi manera.

(1) El realista y el nominalista están igualmente de acuerdo al 
comienzo en que hay algo en común entre los seres humanos, algo 
que distingue a los seres humanos de todas las otras cosas. A ambos 
se les pregunta entonces qué es eso que todos los seres humanos y 
sólo ellos comparten.

(2) El realista tiene una respuesta obvia y plausible a este desa­
fío: todos los seres humanos y sólo ellos comparten la propiedad de 
ser humanos (o de ser racionales). Esta propiedad es «lo uno en 
muchos».

(3) El nominalista, por su parte, niega que haya una cosa co­
mún tal como la propiedad de ser humano. Afirma que cada ser 
humano tiene su propia propiedad esencial: humano,, humano2, hu­
mano 3, etc.

(4) Pero, como es obvio, estas «esencias individuales» tienen 
algo en común, representado por la palabra común «humano», que 
las hace a todas ellas instancias de la misma clase, y que distingue, 
por ejemplo, humano45 de tigre 19. Ahora le preguntamos al nomina­
lista qué es común a todas estas instancias. ¿Es una propiedad que 
comparten todas las instancias humano,, humano2, humano2, etc.? 
Sí es así, entonces el nominalista ha abandonado su posición y 
acepta el realismo. En este caso, puede también haber admitido que 
hay una propiedad común para los seres humanos, puesto que aho­
ra admite que hay una propiedad semejante para las instancias hu­
mano^ humanOj, humano^

(5) Pero si el nominalista niega que las instancias tengan una 
propiedad común y en vez de ello insiste en que cada una tiene su 
propia propiedad, digamos, humano1,, humano22, humano33, etc., 
entonces podemos preguntar de nuevo: ¿qué es común a todas estas 
nuevas instancias? Si es una propiedad común, entonces el nomina­
lista acepta el realismo. Si no lo es, entonces se enfrenta todavía a 
la cuestión original sobre qué es común a todos los seres humanos 
y sólo a ellos.

(6) Y así sucesivamente. Es claro que el nominalista debe negar 
al final el supuesto original, que cabe presumir que aceptan igual­



mente el realista y el nominalista, de que todos los seres humanos 
comparten un rasgo común que los distingue de todas las otras co­
sas.

(7) Pero, puesto que los seres humanos comparten efectivamen­
te semejante característica común, el nominalismo (de esta clase) 
tiene que estar equivocado.

Como es claro, nada en este argumento depende del hecho de 
que hayamos utilizado la propiedad de ser un ser humano como 
ejemplo. Muy bien puede ocurrir que no haya sólo una propiedad, 
sólo un rasgo, que distinga a los seres humanos de las otras cosas. 
Si el ejemplo disgusta a alguien, considérese alguna otra propiedad, 
digamos la propiedad de ser cuadrado o la propiedad de ser verde 
oliva.

Otro punto en el que hay que reparar es que si el nominalista 
tuviera razón, entonces todas nuestras clasificaciones serían total­
mente arbitrarías. Como es claro, lo son en un sentido, pero no en 
el sentido radical que demanda la posición nominalista. Qué clasi­
ficación preferimos depende, naturalmente, de nuestro interés es­
pecífico. Podemos dividir todas las cosas del mundo en las que 
tienen pelo y las que carecen de él, aun cuando ésta sería una divi­
sión muy insensata para la mayoría de los propósitos. O podemos 
dividirlas en cosas creadas e increadas (Dios), como hace Descar­
tes, Pero aun cuando nuestras clasificaciones están determinadas 
por nuestros intereses, todas ellas se basan en que, en las cosas, hay 
cienos rasgos comunes. Si el nominalista tuviera razón, entonces 
no hay tales rasgos comunes, y nada en el mundo podría determinar 
si algo pertenece o no pertenece al grupo de las cosas que carecen 
de pelo, No sería posible ninguna clasificación en absoluto.

Para volver a la descripción más amplia, la discusión muestra 
que un supuesto crucial que guía a muchos filósofos medievales es 
que la esencia de una sustancia primera es idéntica a esa sustancia, 
(Compárese el argumento de Aristóteles en el libro Z, cap, ó, de la 
Metafísica). No es sólo que este supuesto contradiga la concepción 
de que una sustancia primera consta tanto de esencia como de ma­
teria; es que conduce también a la conclusión de que no hay dos 
sustancias primeras que puedan compartir la misma esencia. Y de 
esto se sigue además, si admitimos que la esencia de una cosa es lo 
mismo que su propiedad esencial, que no hay dos cosas que puedan



compartir una propiedad esencial común. Admitiendo que ser hu­
mano es una propiedad esencial semejante, se sigue que Aristóteles 
y Platón no pueden tener la misma propiedad de ser humano. Y esta 
concepción, como acabamos de ver, conduce a ía pretensión de que 
tiene que haber la esencia humanidad! que pertenece (o, más bien, 
que es idéntica) a Aristóteles, la esencia humanidad2 que pertenece 
a Platón, la esencia humanidad, que pertenece a Sócrates, etc. Pero, 
entonces, ¿qué estamos diciendo cuando afirmamos que tanto Aris­
tóteles como Platón son seres humanos? Ciertamente, no podemos 
negar que tienen algo en común. Este es, me parece, el principal 
enigma al que se enfrentaron los filósofos medievales que filosofa­
ron en un marco aristotélico: puesto que Sócrates y Platón no com­
parten una esencia común, ¿qué es lo que es común a ambos, de tal 
manera que a ambos los llamarnos seres humanos?

Si la esencia de Sócrates es idéntica a Sócrates, entonces es tan 
concreta como Sócrates. Las propiedades esenciales son concretas 
más bien que abstractas. El naturalismo, por tanto, es una conse­
cuencia del supuesto de que las esencias son idénticas a sus sustan­
cias primeras. Pero hay también propiedades accidentales. ¿Qué 
hay de la blancura, es concreta o abstracta? No preguntamos si este 
color es o no es una sustancia primera. Como es claro, no es una 
cosa individual. Ni tampoco preguntamos si existe o no existe apar­
te de las cosas individuales. Suponemos que no, que siempre existe 
como ejemplificado por cosas individuales particulares. No, pre­
guntamos si la blancura en Sócrates es o no es espacio-temporal. 
Esta es, en verdad, la primera cuestión fundamental en la batalla 
por la existencia del mundo. Pero, antes de volver a ella, debemos 
bosquejar brevemente una de las soluciones favoritas de los filóso­
fos medievales al problema de la existencia de los universales.

Con frecuencia al conceptualismo lo llaman sus defensores 
«realismo moderado». Lo denominan asi para distinguirlo del «rea­
lismo extremo», la concepción que defiendo en este libro. Pero no 
hay nada «moderado» respecto del conceptualismo. Es nominalis­
mo lisa y llanamente, según lo hemos definido. Con más precisión, 
es nominalismo con la estipulación añadida de que hay algo univer­
sal (general) en la mente, a saber, un concepto (noción, idea) gene­
ral. Se supone que la humanidad en Platón es numéricamente dis­
tinta de la humanidad en Aristóteles. A la cuestión: ¿qué es entonces 
lo que comparten Platón y Aristóteles?, se da la respuesta de que



caen bajo el mismo concepto de humanidad. Es el concepto (¡de!) 
humanidad más bien que la propiedad de ser humano lo que com­
parten todos los seres humanos y lo que nos permite clasificarlos 
como humanos. Además de todos ios seres humanos y sus esencias 
individuales, existe también cierto concepto en la mente. Es este 
concepto el que es «lo uno en muchos». Volveremos sobre esta con­
cepción dentro de un momento.

El problema de la localización

La historia de la ontología es la batalla por la existencia del 
mundo. Los naturalistas niegan que haya entidades abstractas. Los 
ontóiogos insisten en que hay tales cosas, y tratan de describir cada 
vez más fielmente la estructura del mundo de las entidades abstrac­
tas. El naturalista afronta tres problemas:

(1) Tiene que ofrecer razones plausibles a favor de la pretensión 
de que no hay cosas mentales;

(2) Tiene que sostener que las propiedades son concretas más 
bien que abstractas;

(3) Tiene que tratar de mostrar que no hay otras clases de cosas 
abstractas.

La primera tarea existe porque ciertas cosas mentales, pensa­
mientos y cosas semejantes, no son, como es muy obvio, espaciales. 
Pero admitir que hay tales cosas inespaciales es admitir.que el uni­
verso físico no es todo lo que hay. Es conceder que la física no des­
cribe todo lo que hay. El naturalista, por tanto, tiene que adherirse al 
materialismo, ésto es, la doctrina de que no hay cosas mentales. La 
segunda tarea, como hemos visto, se halla en el corazón de la con­
troversia entre naturalistas y ontóiogos. Examinaremos en el resto 
de este capítulo los principales argumentos que el naturalista dedica 
a esta tarea. El tercer problema, según creo, no puede sino sobrepa­
sar al naturalista: hay simplemente demasiadas nuevas clases de co­
sas abstractas, de cosas que el naturalista no puede acomodaren su 
universo. Discutiremos estas categorías en los próximos capítulos.

¿Qué argumentos hablan a favor de la convicción del naturalista 
según la cual los matices de color, por ejemplo, están localizados



espacialmente? Proponemos como ejemplo dos bolas de billar 
blancas A y B. Se ha dicho que el color blancura (un cierto matiz de 
blanco) está, según es completamente obvio, allí donde está una de 
las bolas y también allá donde está la otra (véase B utchvajrov 1979: 
193-194). No está en ningún otro lugar de la habitación; no donde 
está la superficie de la mesa de billar, y tampoco donde está la pared 
amarilla. Todo lo que hay que hacer es mirar y no hay más que decir 
dónde está el color. ¿Cómo respondemos a este argumento?

Admitimos, naturalmente, que A y B están sobre la mesa de bi­
llar. Estas dos cosas individuales existen en el espacio y en el tiem­
po. Además, ejemplifican el color blancura. Ahora bien, puesto que 
A está allí, y puesto que es blanca, puede pensarse que la blancura 
está allí también. Pero no es este el caso. Y lo que vale para A, vale 
también para B: está localizada y tiene el color, pero el color mismo 
no está localizado. Como es claro, podemos «poner» el color «don­
de están las bolas», pero sólo porque los dos hechos siguientes úni­
camente correlacionan un color con un lugar:

(1) A y B están localizados en ciertos lugares de la mesa;
(2) A y B ejemplifican el color.

No hay el hecho adicional:

(3) El color está localizado en ciertos lugares.

Se puede sin duda decir que el color está localizado allí y allá. 
Pero ha de quedar claro que esto es tan sólo un modo abreviado de 
afirmar (1) y (2); que el color no está, como las dos bolas, localiza­
do literalmente en el espacio. Para expresar la cuestión de otro 
modo, podemos «localizar)) él color donde están las bolas porque
(a) las bolas están literalmente en el espacio y (b) cada bola tiene el 
color. Esto funciona porque el color pertenece a las cosas indivi­
duales. Tan pronto como atendemos a las relaciones que se dan en­
tre al menos dos cosas, ya no podemos «localizar» la relación «allí 
donde están los términos de la relación», según veremos dentro de 
un momento.

Tenemos dos interpretaciones de la misma situación. El natura­
lista afirma que, además de (1) y (2), también (3) se mantiene. El 
ontólogo insiste en que sólo (1) y (2) son hechos y que la «localiza-



ción» del color es tan sólo iina^consccuencjajde (1) y (2). No conoz­
co ningún argi¡inLitiiiL4LÍc.decida cutre estas dos interpretaciones., 
Pero ncf me siento igualmente desamparado respecto de'algunos 
otros argumentos a favor de la concepción del naturalista.

Se ha sostenido que los colores tienen que estar localizados en el 
espacio porqtjc^ies^iic^eseñalai (W o ltersto rff  1971). Cuando 
decimos «esto es verde» mientras señalarnos en la dirección de mi 
árbol, se supone que estamos señalando al color verde. Pero no 
bastaría, me parece, con señalaren la dirección genera Tác Cin árboL 
En esa dirección hay toda clase de colores. (Localizados, natural­
mente, en función de las cosas que tienen los colores). No. hay que 
señalar directamente al árbol. Y entonces se está señalando al árbol, 
no a su color. O, si se prefiere, cabe decir que se está señalando el 
color al señalar al árbol que tiene el color. A este respecto se ha 
dicho también que un padre está señalando el color verde cuando le 
dice a su hija: «Allí hay verde y aquí hay verde y acá hay verde de 
nuevo». Pero aunque esto puede entenderse perfectamente en la si­
tuación, el padre, como es obvio, quiere decir: «Allí hay algo verde 
y aquí hay algo verde y acá hay algo verde de nuevo».

He discutido la cuestión de si las propiedades son o no son abs­
tractas en función de la localización espacial de los colores, pero se 
da un caso similar respecto de la localización temporal de las pro­
piedades. A. Meinong (1853-1920), por ejemplo, argumenta de la 
manera siguiente que las propiedades están localizadas temporal­
mente;

Supongamos que tenemos dos triángulos congruentes, A y B_ ¿Es, pues, la 
triangulanchd de A idéntica a la triangulandñd de tí?  fcs dectr, ¿es la triangu- 
laridad Je A la triangularidad de B? Nadir negará que A persiste aun si B se 
riesrruye; e igualmente nadie pondrá en duda que el atributo se adhiere a su 
ijbjeto, que persiste con él, pero que también se desvanece con él. Peni si B ya 
no exisie, entonces tampoco existe Ja triangularidad de Bt mientras que A y la 
tnangulartdad de A conlmúan existiendo tal comn están. Pero ahora, según 
Mili, la tríáügularidad de A es la triangulandad de B. Por Unto, la misma 
triangufaridad tanto existe como no existe, lo cual nadie estará inclinado a 
considerar posible. (M einong 1968-78 I; 22)

Meinong supone en este punto que la triangularidad de B, al 
igual que el triángulo B, existe durante una cierta extensión de 
tiempo y que puede ser destruida. Pero este supuesto es falso. Mien­
tras que el triángulo B puede no existir ya porque ha sido borrado 
de la pizarra, su triangularidad no puede borrarse. No puede des-



truirse. Ver que una propiedad existe ahora es ver, según nuestra 
concepción, que ahora existe algo que tiene esta propiedad. Las 
cosas individuales existen en el tiempo, sus propiedades, no. Pero 
podemos «localizar» propiedades en el tiempo mediante las cosas 
individuales que las tienen. En una palabra, sostenemos que la afir­
mación «Ahora existe blanco» se dice más perspicuamente «Ahora 
existe algo blanco».

Hemos visto por qué puede parecer como si las propiedades de 
las cosas individuales estuvieran localizadas en el espacio y en el 
tiempo. Pero esta apariencia se desvanece cuando atendemos a las 
relaciones. Considérese la relación de entre que se da entre tres 
puntos, a , b y  c. ¿Dónde está esta relación? Con seguridad, no don­
de está a. Ni está localizada donde están b o c. Ni tampoco está loca­
lizada a mitad de camino entre a y b; o en algún lugar entre ¿ y e .  
¿Qué puede decir un naturalista?

En pnmer lugar, puede negar simplemente la existencia de las 
relaciones. Algunos filósofos han tomado este camino. Otros, re­
luctantes a negar lo que tan obviamente es el caso, han intentado 
«reducir» los hechos relaciónales a hechos sobre propiedades. Esta 
estratagema tiene una larga historia. Cabe encontrarla incluso en 
Platón. La consideraremos en un capítulo posterior.

En segundo lugar, puede tratar de localizar la relación «donde 
está el todo mereológico que consta de a, b y c». Para entender esta 
táctica, concentremos nuestra atención en la estructura espacial 
(todo) que consta de los tres puntos. No se puede dudar de que exis­
te semejante estructura. Ni tampoco se puede negar que este todo 
está localizado en el espacio. Pero también en este caso tenemos 
que insistir en que, mientras que es verdad que la estructura está en 
el espacio, no es verdad que la relación que da razón de ella está en el 
espacio. El truco del naturalista es claro: trata de encontrar alguna 
cosa localizada espacialmente que esté asociada con ía relación, y 
entonces afirma que la relación está localizada allí uunúc cí>íá luua- 
lizada la cosa espacial. Pero nótese que este caso es completamente 
diferente del caso anterior. La bola de billar A (y ía B) ejemplifica 
el matiz de color, mientras que la estructura formada por los tres 
puntos no ejemplifica la relación. Antes bien, son los puntos los 
que ejemplifican la relación. La relación se da entre los puntos. 
Esta diferencia no da lo mismo. Supongamos que A está 30 centí­
metros a la izquierda del borde de la mesa de billar. ¿Dónde está su



blancura? Bien, se supone que donde está A, es decir, 30 centíme­
tros a la izquierda del borde de la mesa de billar. Supongamos 
también que el punto a está 30 centímetros a la derecha de una lí­
nea en un trozo de papel. ¿Dónde está la relación de estar entre? 
Bien, se supone que 30 centímetros a la derecha de la línea, puesto 
que es ahí donde comienza el borde izquierdo de la estructura es­
pacial de los tres puntos. Pero, como es claro, ahí no es donde 
«comienza» la relación. Para decirlo de otro modo, mientras que la 
estructura está «extendida», mientras que tiene una dimensión es­
pacial, la relación de estar entre no está «extendida», no tiene di­
mensión alguna.

En tercer lugar, el naturalista puede preferir una salida más com­
plicada (véase A rm stro n g  1988: 103-115). Consideremos de nue­
vo la relación de estar entre. Según Armstrong, esta relación no está 
localizada en ningún sitio, pero no está «fuera del espacio y el tiem­
po». ¿Por qué no? Porque «es parte de la esencia del espacio y del 
tiempo el que entrañen tales relaciones espacio-temporales [...] Así, 
si ayudan a constituir el espacio-tiempo, entonces no es una obje­
ción a su espacio-temporalidad el que no estén localizadas en el 
espacio-tiempo» (ibíd.: 112). Armstrong declara en este caso que, 
puesto que las relaciones espaciales y temporales constituyen el es­
pacio y el tiempo, estas relaciones mismas no son parte de la es­
tructura espacio-temporal que es el universo. Pero esto concede 
simplemente lo que afirma el ontólogo, a saber, que hay cosas que 
no son partes espacio-temporales del universo. La cuestión no es si 
estas relaciones son relaciones espacio-temporales o alguna otra 
clase de relación. La cuestión es sólo si están localizadas o no en el 
espacio-tiempo, es decir, si ellas mismas están o no están en rela­
ciones espaciales y temporales con las cosas.

Una analogía con el universo como un todo puede arrojar algo 
más de luz sobre este punto. El universo es una estructura espacio- 
temporal. T iene partes espacio-temporales. Pero ¿está él mismo en 
el espacio-tiempo? Supóngase que negamos que el universo mismo 
se relacione espacio-temporalmente con otras cosas, puesto que es 
la suma total de todas las cosas espacio-temporales. Bien, entonces 
el universo no está, como es obvio, en el espacio-tiempo. Podemos 
decir que es la suma total de lo que está en el espacio y en el tiempo 
y que, por tanto, no puede ser una parte propia de lo que está en el 
espacio-tiempo. El caso de la relación es, sin embargo, muy dife­



rente. Las relaciones espaciales, por ejemplo, no constituyen el 
todo del espacio: hay propiedades espaciales tales como la figura y 
el tamaño. Además, aun si constituyeran el todo del espacio, el 
modo en que las relaciones espaciales y temporales «hacen el espa­
cio y el tiempo» es muy diferente del modo en el que los sistemas 
solares y las galaxias hacen el universo. Las relaciones espaciales 
que «hacen el espacio», por ejemplo, no son por ello partes del es­
pacio. Y esta no es una cuestión trivial. Que el universo como un 
todo no puede relacionarse con algo «fuera» se sigue del hecho de 
que por «el universo» entendemos la suma total de todas las cosas 
que se relacionan espacialmente. Pero que las relaciones espaciales 
no se relacionan espacialmente con las cosas no se sigue de lo que 
entendemos por «relación espacial». Antes bien, es un interesante 
hecho ontológico; un hecho que prueba la existencia del mundo.

Además, si hay relaciones distintas de las relaciones espacio- 
temporales, entonces el argumento de Armstrong no funciona. 
Armstrong no podría admitir relaciones entre la gente, por ejemplo, 
o relaciones entre ios números. Pero de hecho admite que el univer­
so contiene una relación causal. ¿Dónde está esta relación? Arms- 
trong no da una respuesta directa. Simplemente hace notar que el 
problema se resolvería si se pudiera ofrecer razones a favor de una 
teoría causal del espacio y el tiempo. No creó qué semejante teoría 
sea viable. Pero incluso si lo fuera, no acabo de ver cómo resolvería 
el problema. Lo mejor que cabe hacer, en mi opinión, es decir lo que 
Armstrong dice sobre las relaciones espaciales y temporales: puesto 
que la relación causal fundamental constituye las conexiones entre 
las cosas del universo, esta misma relación no necesita estar en rela­
ciones causales con las cosas. Pero también esto sería, como he sos­
tenido hace un momento, un hecho ontológico sobre el mundo.

Pero no son sólo las relaciones las qué plantean úii problema al 
naturalista; también lo plantean los hechos. Consideremos el hecho 
de que A es blanco en t r  ¿Dónde está este hecho? El naturalista, 
como sabemos, sólo puede dar una respuesta posible: el hecho está 
donde está A (y donde está su blancura). No sólo la blancura de A 
está donde está A, sino que el hecho de que A es blanco (en t() está 
en el mismo lugar que A. Esto implica, como en el caso anterior de 
la relación, que el hecho de que A es blanco en t ; tiene el tamaño y la 
figura de A. Pero los hechos, me parece, no tienen figuras y tama­
ños. Quiere decirse también que hay al menos tres cosas diferentes



en ese sitio, a saber, A, la blancura de A y el hecho de que A es 
blanco en t,. En ese lugar, por tanto, existe un todo ¿Qué clase de 
todo es este?

Por lo común se supone que A y la blancura forman un todo, y 
que este todo es e¡ hecho de que A es blanco en t,. Naturalmente, 
este todo no es un todo espacial: el «es» de la predicación no se 
concibe como una relación espacial. ¿Dónde está esta relación de 
ejemplificación? No importa. Armstrong ha propuesto la siguiente 
imagen. Distinguimos entre un «particular delgado» a y una «cosa 
individual gruesa» A. El individuo grueso es, según se supone, el 
hecho de que a tiene todas las propiedades que tiene. Llamemos a 
todas estas propiedades N. Tenemos entonces:

(1) A = a e.s N.

Ahora supongamos que

(2) N contiene la blancura.

Entonces, según Armstrong, una regla de traducción nos permi­
te decir:

(3) A es blanco.

Cuando de la bola de billar decimos qus.csjjlanca, según Arm­
strong, estamos haciendo la afirmación (3). Pero esto no puede ser 
'verdadero. Cuando hacemos esta afirmación, estamos hablando so­
bre la bola de billar y diciendo que tiene cierto color. No estamos 
hablando sobre el hecho de que «algo en la bola de billar»., la a 
minúscula, tiene las propiedades que tiene, y diciendo de ese hecho 
que es blanco, que tiene este color. Cuando hablamos de cosas indi­
viduales, no hablamos sobre hechos, y a ía inversa. El hecho de que 
a tiene las propiedades que tiene, este hecho, no tiene color. Sólo 
las cosas individuales .son coloreadas. Naturalmente, podemos to­
rnar «A es blanco» para significar lu mismo que wr liénc N y N 
contiene blancura». Quizás es esto k> que quiere decir Armstrong al 
afirmar que usamos una «regla de traducción» para pasar de «el N 
de a contiene blancura» a «A es blanco». Pero entonces la «A» en



«A es blanco» no representa ya al hecho de que A tiene N. Es tan 
sólo una falsa letra que no representa nada. Todo lo que hay es el 
hecho de que a tiene N y de que N contiene la blancura.

Volvamos a nuestro asunto principal, la localización de los he­
chos. Notemos que nuestro ejemplo original contenía el factor tem­
poral t Las cosas individuales cambian; en un momento A es blan­
ca, en otro, puede tener un color diferente. Todos los hechos que 
contienen cosas individuales son de esta clase. Pero hay también 
hechos que no contienen cosas individuales. Por ejemplo, el hecho 
de que el rojo es un color no contiene un individuo ni, por tanto, un 
factor temporal. Ni tampoco contiene, como es claro, una localiza­
ción espacial. El hecho de que A es blanca en t , según afinna el 
naturalista, está localizado espacialmente donde estáA y está loca­
lizado temporalmente en tr Pero ¿qué hay del hecho de que el rojo 
(un cierto matiz de rojo) es un color? Puesto que no contiene a un 
individuo, no puede estar localizado donde está el individuo. Pues­
to que no contiene un momento temporal, no puede estar localizado 
temporalmente cuando el momento acontece.

Hay muchos más hechos como este. Los hechos de la aritmética 
son de esta especie. El hecho de que dos más dos son cuatro, por 
ejemplo, no trata de una cosa individual y no contiene tiempo.

-■■¿Dónde está este hecho? ¿Cuándo es? No creo que sea posible en­
contrar este hecho en ninguna parte de la red espacio-temporal que 
es el universo. Y lo que vale para este hecho de la aritmética vale 
para muchas otras clases también. Es claro lo que debe hacer el 
naturalista: debe «reducir» de alguna manera los números (como 
también los conjuntos) a estructuras espacio-temporales, de tal 
modo que pueda afirmar que hechos tales como el que se acaba de 
mencionar tienen una localización espacial. Discutiremos esta po­
sibilidad en un próximo capítulo.

Instancias de propiedades

La batalla por el mundo es la batalla por las cosas absiractas. Esta 
batalla supone una lucha sobre la naturaleza de las propiedades: ¿son 
las propiedades abstractas o son concretas? En la ultima sección he­
mos discutido esta cuestión directamente. Ahora volveremos a la va­
nante de ella creada por el problema nominalismo-realismo.



Una cierta concepción sobre la naturaleza de las propiedades ha 
encontrado asiento en la mentes de muchos filósofos. Según esta 
concepción, la blancura de la bola de billar A no es la misma que la 
blancura de la bola de billar B Cada bola tiene su propia blancura, 
de tal modo que tenemos que distinguir entre la blancura( y la blan­
cura,, siendo la blancura, el cotor de A y la blancura, el color de B. 
Esto es naturalismo con el añadido del axioma de la localización. 
La blancura es espacial; existe en ciertos lugares. Pero nada, ni si­
quiera Jas propiedades, puede existir al mismo tiempo en dos luga­
res diferentes. Se sigue que la blancura se divide en instancias de 
blancura, una instancia diferenle para cada cosa blanca, (Pan< una 
clan y concisa descripción de esta concepción véase «The elements 
of being» e n W llU A M S  1966)

Es fácil reconocer en esta concepción al nominalismo medieval, 
según el cual cada sustancia tiene su propia esencia. Tan sólo se ha 
extendido también el nominalismo a bis propiedades accidentales. 
Ninguna propiedad, tanto si es esencial como si es accidental, per­
tenece a más de una cosa individual. Esta concepción, como he di­
cho hace un momento, ha sido muy popular, no sólo durante el pe- 
nodo medieval, sino durante los últimos setecientos anos hasta el 
presente. Citemos unos pocos ejemplos representativos. Primero, 
de Leibniz (1646-1716):

Pues dos sujetos distintos, com o A y B, no podrían tener precisam ente la 
misma afección individua], dado que un mismo accidente individual no se 
puede encontrar en dos sujetos, ni pasar de sujeto a sujeto. (Leibniz 1960-1 
VII: 401)'

Reid (1710-1796) hizo suya esta misma tesis con estas palabras:

Por esta razón, sí alguien dijera que la blancura de esta hoja es la blancura 
de esta otra hoja, todo el mundo percibiría que.esto es .absurdo; pero cuando 
se dice que ambas hojas son blancas, esto es verdadero y se entiende perfec­
tamente. (Reíd 1969: 48?.)

Y Cook. Wilson (1849-1915) dice:

Pero los atributos de los particulares son tan particulares como el sujeto al 
que pertenecen, y la distinción entre universal y particular se aplica tanto a ¡os 
atributos como a los sujetos. (C ook W ilson 19261: 171)

Entre los filósofos modernos, sin embargo, ningún grupo ha 
sido tan coherente en la defensa de la concepción según la cual las



propiedades son instancias que los discípulos de Brentano (1838- 
1917). Y entre estos discípulos nadie ha sido más claro sobre el 
asunto que Husserl (1859-1938):

Supongamos que concentramos nuestra atención sobre el verde del árbol 
que está a nuestra vista. El que pueda, que exalte la concentración hasta ese 
punto, señalado por Mili, en el cual resultan inconscientes todos los momen­
tos adyacentes. Entonces, según se nos dice, desaparecen todos los puntos de 
apoyo para la realización de la diferenciación individualizadora Si de pronto 
sustituyera al objeto otro objeto de colorido exactamente igual, no advertiría­
mos la menor diferencia, y el verde —-que es a lo que exclusivamente atende­
mos— sería para nosotros uno y el mismo Concedamos todo esto. Pero ¿seria 
ese verde realmente el mismo que aquel? La fragilidad de nuestra memoria o 
nuestra ceguera intencionada para todo lo diferencial, ¿pueden impedir que lo 
que objetivamente es diferente siga siendo diferente antes y después y que el 
momento objetivo, a que atendemos, sea este aquí y ahora y no otro alguno7 
(H usserl 1970 1: 376-377)

¿Qué argumentos hablan a favor de la concepción de las instan­
cias? Como es obvio, todo argumento a favor del carácter concreto 
de las propiedades, combinado con un argumento a favor del axio­
ma de la localización, reforzará la concepción de las instancias. Ya 
hemos discutido argumentos de la primera clase. No conozco nin­
gún argumento de la segunda especie. El axioma, según me parece, 
no es nada más que un supuesto que es necesario para pasar del 
carácter concreto d'C las propiedades a su ser instancias. Pero sea de 
ello lo que fuere, cabe suponer que hay argumentos que hablan di­
rectamente a favor de la concepción de las instancias.

Se ha argumentado que la blancura de la bola de billar A no pue­
de ser la misma que la blancura de la bola de billar B porque aque­
lla tiene la propiedad de ser la blancura de A, mientras que esta no 
la tiene. (Este argumento se encuentra, por ejemplo, en W o l t e r s -  
t o r f f  1971: 139). Con otras palabras, la blancura de A no puede ser 
la misma que la blancura de B, porque aquella tiene üná propiedad 
que esta no tiene. Pero es completamente evidente que este argu­
mento es erróneo. Tiene la misma forma que el siguiente argumen­
to. El hijo de Juan no puede ser también el hijo de María, porque el 
hijo de Juan tiene una propiedad de la que carece el hijo de María, 
a saber, la propiedad de ser el hijo de Juan. Se puede ver que este 
argumento no prueba, pues Tomás, el único hijo de Juan y de Ma­
ría, tiene la propiedad de ser el hijo de Juan como también la pro­
piedad de ser el hijo de María. De modo semejante, la blancura de 
A es tanto la blancura de A como también la blancura de B. Cabe



replicar que los dos casos, el caso de las bolas de billar y el caso de 
Juan, María y Tomás, no son análogos, La relación de ser el hijo de 
alguien y la relación de ejemplificación entre una cosa individual y 
una de sus propiedades son fundamentalmente diferentes: mientras 
que una persona es el hijo de más de un solo progenitor, una propie­
dad no puede ser la propiedad de más de una cosa. Pero es esta úl­
tima afirmación lo que se suponía que hay que probar, no que ad­
mitir de entrada, en el argumento. Esta afirmación no es en 
absoluto evidente. Muy por el contrario, asi como creemos que To­
más puede ser tanto el hijo de Juan como el de María, también 
creemos nosotros que la blancura puede ser una propiedad tanto de 
la bola de billar A como de la bola de billar B.

Otro argumento a favor de la concepción de las instancias parte 
de cierta concepción de los individuos como «haces» o «coleccio­
nes^ de propiedades. Esta concepción se remonta a Berkeley y en 
nuestro siglo la ha defendido del modo más hábil Stout (1860-1944) 
(véase S to u t  1921-1922). La bola de billar A. por ejemplo, se con­
cibe como un haz de propiedades, un haz que contiene una cierta 
figura, un cicrto color, un cierto peso, etc. Partiendo de esta con­
cepción, se afirma que estas propiedades que forman los haces 
tienen que ser únicas, de tal manera que el color de un haz no puede 
•ser en absoluto el color de otro haz. De lo contrarío, declara el ar­
gumento, nuestras dos bolas de billar no serían numéricamente dis­
tintas. Lo que distingue a A de B, lo que explica que sean dos bolas 
más bien que solo una, es el hecho de que las propiedades de A no 
son las mismas que las propiedades de B. Por ejemplo, la blancura 
de A no es la misma que la blancura de B Por razones que no puedo 
explicar por falta de espacio, creo que esta concepción es insosteni­
ble porque se basa en la concepción de las cosas individuales como 
haces (véase, por ejemplo, G ro s s m a n n  1983: 61-89) Las cosas 
individuales no son haces de propiedades. Pero incluso si lo fueran, 
no se sigue que sus componentes tengan que ser instancias. Es per­
fectamente posible otra concepción y ha sido defendida con todo 
detalle por Gustav Bergmann (1906-1987) y algunos de sus discí­
pulos. (Véase, por ejemplo, B e rg m a n n  1967. Para una crítica de 
esta concepción véase G r o s s m a n n  1974j. Según esta concepción, 
un haz de propiedades contiene un elemento que únicamente indi­
vidua, el llamado «particular desnudo» (bare particular) La bola 
de billar A. por ejemplo, se concibe como una cosa compleja que



consta, por una parte, de un particular desnudo, y, por otra, de todas 
las propiedades que tiene A. La bola de billar B, entonces, contiene 
un particular distinto de A —lo que explica que sean dos bolas y no 
más bien una—, pero contiene las mismas propiedades que A. [Hay 
una evidente semejanza entre la concepción de Bergmann y la con­
cepción medieval de Juan Duns Escoto sobre la «singularidad» 
(haecceitas)\.

Según un tercer tipo de argumento, la blancura de A tiene que 
ser una instancia porque la vemos con nuestros propios ojos. Pues 
lo que así puede verse con nuestros propios ojos está siempre loca­
lizado en el tiempo y el espacio. De este modo el color de A existe 
aquí (donde está A) y ahora (cuando A existe). El color de B, por su 
parte, existe allí (donde está B) y ahora (cuando B es). Como es 
evidente, lo que se necesita para obtener la conclusión deseada es el 
axioma de la localización. Concedamos el axioma. Entonces el ar­
gumento se basa en el supuesto hecho de que lo que vemos (en 
general: lo que percibimos) está siempre localizado en el espacio y 
el tiempo. Se basa, por tanto, en una tesis epistemológica. A mi 
entender, esta tesis es falsa. Pero nuevamente he de remitir a otro 
lugar para un argumento detallado (véase G rosmann 1990). Lo que 
se discute es una cierta concepción (platónica) de la percepción. 
Creo que la percepción es de índole judicativa: se percibe siempre 
que esto y aquello es de un modo o de otro. Por ejemplo, percibo que 
A es blanco. Al percibir que A es blanco, percibo, no sólo la bola de 
billar A, sino también el color blanco. Y mientras que la bola de billar 
es espacio-temporal, el color no lo es. De esta manera, sencillamente 
no es verdadero que no podemos percibir nada más que cosas espa­
cio-temporales. También podemos percibir y percibimos de hecho 
cosas abstractas.

Hasta aquí sobre la defensa de la concepción de las instancias. 
Como he dicho antes, esta concepción es nominalista; niega la exis­
tencia de los universales. Esta negación es su ruina. Comparemos 
nuestras dos bolas de billar con una tercera bola C, que es verde. 
Llamemos a las instancias de color de estas tres bolas «I »,«I2» e 
«I3». Es un hecho que I ( e I2 son instancias de blanco, mientras que 
I3 es una instancia de (cierto matiz de) verde. ¿Qué pasa con estos 
tres hechos, cómo han de entenderse según la concepción de las 
instancias? Todas las instancias de blanco tienen algo en común; y 
también lo tienen todas las instancias de verde. ¿Qué hace la con­



cepción de las instancias de estos hechos? (Para dos recientes dis­
cusiones detalladas de esta concepción véase A rm strong  1978 
y M o rela n d  1985).

Husserl no tiene ningún problema. Sostiene que, además de es­
tas instancias, hay también colores abstractos: un cierto matiz de 
blanco y un cierto matiz de verde. Los hechos de que I, es una ins­
tancia de blanco y de que I3 es una instancia de verde existen exac­
tamente lo mismo que los hechos de que A contiene I1( mientras 
que C contiene Iv Los tres hechos:

(1) A es blanco;
(2) B es blanco;
(3) C es verde;

según Husserl, son realmente hechos conjuntivos:

(4) A tiene I; e I( es una instancia de blanco;
(5) B tiene I2 e I2 es una instancia de blanco;
(6) C tiene I3 e I3 es una instancia de verde.

Husserl, por tanto, es un ontólogo asi como un realista. Su insis­
tencia en que hay instancias además de propiedades abstractas fum- 
versales) no está motivada por eí nominalismo. Tiene una fuente 
diferente, una fuente que se remonta a Piatón, y que na sido reforza­
da por Kant (1724-1804). Kant sostiene que el espacio y el tiempo 
son las formas de la intuición, esto es, que son las formas de la sen­
sibilidad (K a n t  1965). Esta concepción implica que «lo que viene a 
través de los sentidos» tiene que estar localizado en el espacio y el 
tiempo. Ahora bien, nada podría ser más evidente que el que los 
colores son objeto de conocimiento sensible- conocernos los colores 
porque los podemos ver. Se sigue, así tiene que haberle sido eviden­
te a Husserl, que los colores están localizados en el espacio y el 
tiempo. Pero si están de este modo localizados, entonces tienen que 
ser lo que hemos llamado instancias. El dogma de Kant conduce 
de esta forma a la concepción de que A tiene una cierta instancia de 
blancura, mientras que R tiene una instancia diferente. Lo que con­
venció a Husserl de la existencia de las instancias, según es paten­
te, es el argumento que he mencionado antes a propósito de que lo 
que podemos percibir tiene que estar localizado en el espacio y el



tiempo. Sin embargo, Husserl ve también claramente que el nomi­
nalismo no es una concepción aceptable ( H u s s e r l  1970: vol. I). Por 
tanto, hace una componenda: el color de A que vemos con nuestros 
ojos es una instancia localizada en ¿1 espacio y el tiempo; pern esta 
instancia es una instancílTde un color abstracto; este universal no !o 
vemos, .con nuestro? ojosas i no que lo conocemos de otra manera. A 
nuestro parecer, las instancias de Husserl son superfluas. Vemos tan­
to la hola de billar, que es una cosa individual localizada en el espa­
cio y el tiempo, como la propiedad abstracta blancura.

Otra posibilidad consiste en interpretar el hccho de que I: es una 
instancia de blancura como el hecho de que Ij es un miembro del 
conjunto de todas las instancias blancas, donde el conjunto se 
concibe como una entidad abstracta. Correspondientemente a los 
hechos (4)-(6) tenemos ahora:

(7) A tiene I, e Ij es un miembro del conjunto de las instancias 
blancas;

(8) B tiene I2 e I2 es un miembro del conjunto de las instancias 
blancas;

(9) C tiene I3 e I3 es un miembro del conjunto de las instancias 
verdes.

Este es un modo posible, según me parece, de interpretar la con­
cepción de Stout. Tanto en la concepción de Husserl como en la de 
Stout existen, además de los individuos concretos y las instancias 
concretas, ciertas cosas abstractas: las propiedades abstractas en el 
caso de Husserl, los conjuntos abstractos en el caso de Stout.

La mayoría de los filósofos que han adoptado la concepción de 
las instancias son, sin embargo, nominalistas. Niegan la existencia 
de las cosas abstractas y de los universales. ¿Cómo analizan el he­
cho de que una instancia es una instancia de una cierta propiedad? 
Hay varias propuestas diferentes, pero ninguna de ellas es ni remo­
tamente convincente. Cuando hablamos del nominalismo de los 
filósofos medievales, dije que esos pensadores tienen que afrontar 
el problema de encontrar algo que es común a las muchas instan­
cias de la misma propiedad. Consideremos ahora cómo han tratado 
de resolver este problema los nominalistas.

En primer lugar, algunos han tratado de reemplazar la propiedad 
abstracta blancura por el todo espacio-temporal consistente en



todas las cosas blancas. Decir que es una instancia de blancura es 
decir que es una parte de ese todo espacio-temporal. Mientras que 
esto puede parecer que es plausible en el caso de los colores, el in­
tento falla para otras propiedades. Por ejemplo, mientras que suce­
de que es verdadero que el todo espacio-temporal consistente en 
todas las cosas blancas es blanco, es muy inverosímil que el todo 
consistente en todas las cosas cuadrangulares sea cuadrangular. Por 
tanto, la afirmación de que cierta instancia es una instancia de cua- 
drangularidad no puede ser la afirmación de que esta instancia es 
una parte de ese todo.

En segundo lugar, otros filósofos han tratado de sustituir el color 
blancura por la palabra «blanco» (véase, por ejemplo, G oodm an  
1978). Se supone que el hecho de que I, es una instancia de blanco 
es el hecho de que I( está relacionada de alguna forma con la pala­
bra «blanco». Cabe decir, por ejemplo, que a I ( se le llama «blan­
co». Pero esta concepción es inaceptable por un montón de razones. 
Es claro que ^ sería una instancia de blanco aun si la palabra nunca 
hubiera existido. Es también claro que I, seguiría siendo una instan­
cia de blanco si decidiéramos llamarlo de otra manera. Que I, es 
una instancia de blancura es completamente independiente de lo 
que le llamemos. Además, la palabra «blanco» (o «blancura») es 
ella nnsma una cosa abstracta. Debemos prestar atención al hecho 
de que la palabra no es lo mismo que una inscripción particular de 
la palabra. Esta misma palabra aparece en muchos tugares de este 
libro, y aparece también en otros libros, en pizarras, etc. Existen 
muchas inscripciones particulares de la misma palabra. La palabra, 
tal como la entendemos habitualmente, es un modelo (una figura) 
que comparten todas estas inscripciones. Es una propiedad que 
tienen todas estas inscripciones. Pero esto significa que primero 
tenemos que considerar el hecho de que las inscripciones son ins­
tancias del mismo modelo. El problema se ha trasladado ahora de 
la relación entre la instancia I, y la blancura a la relación entre una 
inscripción (instancia) de la palabra y la palabra. Nada se ha hecho 
para resolver el problema.

En tercer lugar, hay el «realismo moderado» mencionado ante­
riormente en nuestro examen de la discusión medieval de los uni­
versales. (Esta concepción se le atribuye a veces a Santo Tomás. 
Véase, por ejemplo, C opleston 1962 II: 175-176). Lo común, 
según esta concepción, es el concepto blancura; todas las instancias



de blancura caen bajo el mismo concepto. Por muy de moda que 
esta forma de nominalismo solía estar y probablemente está toda­
vía, no es más plausible que la concepción de que las cosas son 
blancas porque las llamamos blancas. Es evidente que las cosas 
tendrían los colores que tienen, las figuras que tienen, etc. incluso 
si no hubiera mentes en absoluto y, por tanto, si no hubiera concep­
tos. Esto no equivale a decir, como es claro, que alguien conocería 
esos colores, figuras, etc., si no existiera ninguna mente. Además, 
hay el hecho de que los conceptos mismos son universales (al igual 
que las palabras, en nuestro último caso). Consideremos el concep­
to blancura*. (Se pretende que el asterisco indique que estamos 
hablando de un concepto más que de la propiedad correspondien­
te). Como es evidente, tenemos que distinguir entre el concepto 
blancura* y sus muchos casos individuales en una mente determi­
nada. Siempre que cierta persona piensa en el color, es de suponer 
que se da en su mente una instancia del concepto. Pero todas estas 
instancias son instancias del mismo concepto. ¿Qué es lo que expli­
ca que estas instancias sean instancias del mismo concepto? Una 
cuestión correlativa surge si comparamos las instancias de blancu­
ra* tal como existen en las mentes de diferentes personas. La cues­
tión de qué explica el hecho de que las instancias de blanco sean 
instancias de la misma clase se ha sustituido simplemente por la 
cuestión de qué explica el hecho de que las instancias de blancura* 
son instancias de la misma clase. Todo intento de explicar el hecho 
de que las instancias de blancura tienen algo en común en función 
de la palabra o en función del concepto lleva al regreso vicioso que 
nos es conocido merced a lo que antes he llamado «el principal ar­
gumento contra el nominalismo».

En cuarto y más importante lugar, los nominalistas han tratado 
de reemplazar los hechos de que las instancias son instancias de 
propiedades particulares por hechos sobre la semejanza de las ins­
tancias. (La descripción más detallada de la «concepción de la se­
mejanza» se puede encontrar en H, H. P r jc e  1953:1). Hay dos ver­
siones de este modo de enfocar la cuestión. Según el primero, hay 
tantas relaciones de semejanza cuantas propiedades hay que se den 
entre las instancias de las propiedades. Por ejemplo, se supone que 
1( e L están en la relación de semejanza Sb una respecto de la otra, 
y se supone que este hecho es el hecho que ordinariamente expre­
samos diciendo que I, (o I2) es una instancia de la propiedad blan­



cura. Decir que Ij es una instancia de blanco no es decir sino que 
está en esta particular relación con algo. Es claro que esta concep­
ción reemplaza las varias propiedades por las relaciones correspon­
dientes.

Según la segunda versión, existe sólo una relación de semejanza y 
un «miembro privilegiado» para cada propiedad. Sea I, el «modelo» 
de la blancura. Entonces, decir que una instancia I es blanca no es 
decir sino que está en la relación de semejanza con Ir I3, que es una 
instancia de verde, no está en esta relación con Ir En vez de ello, está 
en la misma relación de semejanza con alguna instancia particular, 
digamos It00, que es el modelo del verde. (Para una discusión detalla­
da de estas dos versiones, véase Brownstein 1973).

No importa realmente cuál de estas dos versiones consideremos; 
pues ambas comparten el supuesto esencial de que existe una cierta 
relación de semejanza. El nominalista tiene que mantener, natural­
mente, que esta relación no es un universal; pues ¿qué habría de 
ganar negando que las propiedades son universales y admitiendo, al 
mismo tiempo, que las relaciones son universales? Me parece que 
hay al menos tres modos en los que podemos refutar cada una de las 
dos versiones del nominalismo de la semejanza. En primer lugar, 
podemos sostener que el hecho (o los hechos) de la relación no es 
lo mismo que el hecho de que cierta instancia es una instancia de 
una propiedad dada. En segundo lugar, insistiríamos, como res­
puesta al nominalista, en que la relación de semejanza no puede ser 
ella misma una instancia (de relación), si no se quiere pagar el pre­
cio de un regreso infinito vicioso. Y, en tercer lugar, afirmamos, 
frente al naturalista, que la relación de «semejanza de color», si 
hubiera semejante relación, no estaría localizada en ef espacio y el 
tiempo. Veamos más de cerca estas tres consideraciones.

Que es una instancia de blanco se daría aun cuando no hubiera 
otra instancia de blanco a la que Ij pudiera ser semejante. Este 
hecho subsistiría aun cuando no hubiera el nuevo hecho de que I¡ es 
semejante a I2. Por tanto, el segundo hecho no puede ser el mismo 
que el primero. Dicho de otro modo, según la concepción que se 
critica, sería ontológicamente imposible que una propiedad estu­
viera instanciada en un solo caso. Pero no existe semejante imposi­
bilidad ontológica. Podemos dar también un sesgo epistemológico 
a este argumento: si la concepción fuera correcta, entonces sería 
imposible percibir (el hecho de) que I es una instancia de blanco



sin percibir también otra instancia de blanco; pues se supone que 
percibir el primer hecho es percibir que I, está en relación de seme­
janza con otra instancia., y esto implica la percepción simultánea de 
al menos dos uistancias de blanco.

Bertrand Russell (1872-1970) presentó hace algunos años una 
versión del principal argumento contra el nominalismo para mos­
trar que la relación de semejanza tiene que ser ella misma universal 
más bien que particular, refutando así el nominalismo (véase On 
(he relations o f universals and particulars en R ussell 1956). Su­
pongamos que, además de I, e I2 hay dos nuevas instancias de blan­
co, a saber, I e I12. Ahora bien, entre estos dos pares de instancias 
o bien se da una y la misma relación de semejanza o bien no se da. 
Si se da, entonces la relación de semejanza es un universal. En este 
caso, una y la misma cosa, la relación, se da entre IJ e I2 y se da 
también entre In e I12. El nominalista tiene que mantener, por tanto, 
que la relación de semejanza, al igual que las propiedades ordina­
rias, consta de instancias de  relación. De este modo, tenemos dos 
instancias de la «relación de blancura», una que se da entre I( e I2 y 
otra que se da entre I ( ( e I (2. E n  general, así como se supone que hay 
tantas instancias de blancura como cosas blancas diferentes hay, así 
también hay tantas instancias de «relación de blancura» como pares, 
de instancias blancas hay. Pero todas estas instancias de relación 
son  instancias de la «relación de blancura» y, en consecuencia, han  
de distinguirse de las muchas instancias de la «relación de verde». 
El nominalista se enfrenta, por tanto, con el problema de cómo ana­
lizar el hecho de que, digamos, S( y S2 son ambas instancias de la 
«relación de blancura» (mientras que, digamos, S24 es una instancia 
de la «relación de verde»), sin apelar a la relación universal de la 
semejanza de blancura. El nominalista se enfrenta todavía, en otras 
palabras, al mismo problema que tenía antes respecto del hecho de 
que dos instancias son  instancias del mismo color, sólo que esta vez 
el problema se refiere a las relaciones: ¿cómo explicar el hecho de 
que S y S2 son instancias de la misma relación (de la semejanza 
de blancura)? Sólo hay dos posibles respuestas a nuestra cuestión: 
o el nominalista admite que hay una relación de la cual tanto Sj 
como S . son instancias o no lo admite.

No puede adoptar la primera posibilidad sin renunciar a su con­
cepción nominalista Además, si admite la existencia de una rela­
ción universal de semejanza de blancura, entonces puede también



volver al comienzo de la confrontación y admitir la existencia de la 
propiedad universal de la blancura; la introducción de la relación de 
semejanza se hace superflua. Si quiere mantenerse firme en su no­
minalismo, sólo un movimiento parece apropiado dadas las cir­
cunstancias: el nominalista tiene que mantener que hay una relación 
de semejanza entre las varias instancias de las instancias de la se­
mejanza de blancura Tiene que mantener que S| y S2 son ambas 
instancias de la relación de semejanza de blancura, porque ambas 
están, a su vez, en mutua relación de semejanza: S, y S, son (en 
algún respecto) mutuamente semejantes. Pero ¿qué hay de las dos 
nuevas instancias, SH y S¡2, de la relación de semejanza de blancu­
ra? ¿Están en la misma relación mutua en que están S y S2? Si lo 
están, entonces el nominalista ha renunciado una vez más a su po­
sición. De este modo, tiene que mantener que hay todavía otra rela­
ción que se da entre aquellas relaciones, y que esa relación se des­
pedaza también en muchas instancias. Pero es claro, según creo, 
que nunca cambia nada en la confrontación: el nominalista sigue 
estando enfrentado con un hecho que o bien ha de negar arbitraria­
mente o bien tiene que dejar sin explicación. La introducción de 
estos hechos de nivel superior acerca de relaciones entre relaciones 
no aporta nada para responder a la cuestión de cómo dos instancias 
{de propiedades o de relaciones) pueden ser instancias de la misma 
especie sin ser una especie. El regreso infinito a relaciones siempre 
superiores entre relaciones es, pues, vicioso. He aquí simplemente 
el argumento principal contra el nominalismo aplicado a las rela­
ciones en vez de a las propiedades.

Si recordamos que la motivación principal para el nominalismo 
es la aversión a las cosas abstractas, debemos preguntar entonces 
dónde están localizadas en el espacio (y en el tiempo) las instancias 
de relación. Se supone que existe la instancia de relación 3, entre 
las dos instancias de blanco e I2, pero ¿dónde está? ¿Dónde está 
la semejanza entre estas dos instancias? Planteamos una vez más la 
cuestión de dónde (y cuándo) se supone que existen las relaciones. 
Mientras que la afirmación de que el color está donde está la cosa 
coloreada tiene alguna plausibilidad, semejante plausibilidad no la 
hay en este caso. La plausibilidad se basa en el hecho de que hay 
una respuesta a la cuestión de cómo conocemos dónde está el color, 
a saber, porque lo vemos «allá» o «justo aquí, delante de nosotros». 
Pero esta respuesta no se puede dar en el segundo caso. ¿Dónde está



la instancia de semejanza entre e I2? No la veo donde está I . Ni 
la veo donde está 1,. Ni tampoco la veo en algún otro lugar, diga­
mos, en el medio de e I2.

En el caso de las dos instancias de color, existe la estructura que 
consta de las dos cosas coloreadas en mutua relación espacial. Esta 
estructura es ella misma espacial. Está localizada en el espacio. 
Esto indica la respuesta naturalista que ya nos es conocida según la 
cual la instancia de semejanza está «donde está la estructura». Pero 
no creo que esta respuesta sea muy persuasiva. Percibo los indivi­
duos como estando localizados «aquí» y «allí»; percibo también la 
estructura como estando localizada respecto de otras estructuras: 
las dos bolas de billar están, como un todo, localizadas a la izquier­
da del taco. Pero no percibo que la relación de semejanza esté loca­
lizada en algún lugar. Para ver que las dos bolas de billar tienen 
instancias de color que son semejantes, tengo que mirar las bolas de 
billar y sus colores. Tengo que mirar «en esa dirección». Pero no 
veo la instancia de semejanza en ninguna parte. Es sencillamente 
un hecho que, aunque veo que las dos instancias son semejantes, no 
veo la semejanza en ningún sitio en particular.

He supuesto hasta ahora, como es claro, que existe una relación 
de semejanza de la especie requerida. Pero ahora debo apresurarme 
a retirar este supuesto. Las dos bolas de billar blancas son semejan­
tes respecto del color. Son también semejantes respecto de la figu­
ra. Pero esto no quiere decir, en mi ontología, que existe una rela­
ción de semejanza entre las dos bolas. Antes bien, lo que significa 
es que ambas bolas de billar comparten la misma propiedad del 
color: ambas son blancas. Decir que son semejantes respecto de la 
figura es tan sólo otra manera de decir que tienen la misma figura. 
Supongamos por el momento que, en lugar de ello, existen las dos 
instancias-Ij e I2. Es claro que la semejanza entre estas dos instan­
cias no puede ser cosa de que compartan la misma propiedad; pues 
en esta ontología no hay propiedades. La afirmación va en la direc­
ción opuesta: decir que las dos instancias tienen la misma propie­
dad, que ambas son instancias de blanco, no es nada más que decir 
que la relación de semejanza se da entre ellas. Mientras que nuestro 
oponente niega la existencia de propiedades en favor de las instan­
cias y la relación (o relaciones) de semejanza entre ellas, yo niego 
la existencia de la relación de semejanza y de las instancias entre 
las que se dice que se da.



Abstracción

Desde la época de Descartes (1596-1650) en adelante, durante 
los primeros cien años de la filosofía moderna, el problema del 
nominalismo-realismo aparece bajo una nueva forma. El nomina­
lismo ha triunfado. Locke (1632-1704) afirma que todas las cosas 
que existen son particulares ( L o c k e  1959 II; 14). Hobbes (1588- 
1679) dice: «no hay nada en el mundo que sea universal salvo los 
nombres, pues las cosas nombradas son cada una de ellas indivi­
duales y singulares» (H o b b e s  1958: 39). Berkeley (1685-1753) es 
un nominalista; e igualmente Hume (1711-1776). E incluso el bri­
llante Reid no puede evitar, como veremos, pagar el tributo de un 
reconocimiento extemo al nominalismo. Pero este nominalismo 
plantea una cuestión importante, según conciben estos modernos la 
situación filosófica. La cuestión la formula concisamente Locke:

La siguiente cuestión que se ha de considerar es: ¿cómo llegan a formarse 
las palabras generales? Pues, dado que todas las cosas que existen son sólo 
particulares, ¿cómo es que adquirimos términos generales, o dónde encontra­
mos esas naturalezas generales que se supone que representan?

Y su respuesta es igualmente concisa:

Las palabras se convierten en generales al hacerse signos de ideas genera­
les, y las ideas se hacen generales al separar de ellas las circunstancias de 
tiempo y lugar y cualesquiera otras ideas que puedan determinarlas a esta o 
aquella existencia particular. Por esta manera de abstracción se las hace capa­
ces de representar a más de un solo individuo; cada uno de los cuales, al tener 
en sí una conformidad con esa idea abstracta, es, según se dice, de esa clase. 
(Locke 1959 II: 16-17)

El problema acuciante es: ¿de dónde proceden las palabras ge­
nerales y qué representan? La respuesta de Locke es: representan 
ideas generales y estas ideas se obtienen por un proceso de abs­
tracción. Gran parte de la discusión entre los nominalistas de los 
siglos xvn y xvm giró en tomo de la posibilidad y la naturaleza del 
proceso de abstracción.

¿Cómo concibe Locke la abstracción? Me parece que la siguien­
te es una interpretación que hace justicia a Locke. Consideremos de 
nuevo una de nuestras dos bolas blancas de billar Como es claro, es 
una cosa individual; es particular. Ahora bien, tenemos una idea 
de esta cosa individual. Puesto que es la idea de un individuo, no es



una idea general. La idea de la bola de billar es compleja', bola blan­
ca aquí ante mí ahora. Una parte de esta idea compleja es la idea de 
blanco (o blancura). La abstracción consiste en el proceso de des­
pojar a la idea compleja de la bola de todas aquellas ideas —como 
las ideas de lugar y tiempo— que la convierten en la idea de una 
cosa individual. En nuestro ejemplo, la abstracción consiste en con­
centrarse en la idea parcial de blancura. Esta idea de blancura, pues­
to que no es la idea de una cosa individual, es una idea general. 
Finalmente, se supone que la palabra «blanco» (o «blancura») re­
presenta la idea general de blanco.

Lo que en verdad resulta asombroso en la descripción del proce­
so de abstracción propuesta por Locke, como también en las expli­
caciones declaradamente nominalistas de Berkeley, Reid y otros, es 
que casi concede que el realismo es correcto. Su descripción de la 
abstracción supone el realismo, mientras que se declara el nomina­
lismo. Cuando separamos la idea de blancura del resto de las ideas 
que constituyen la idea de esta bola de billar particular, ¿no tene­
mos la idea de blancura, esto es, una idea de algo que es común a 
muchas cosas individuales? ¿Y qué otra cosa sino una propiedad 
universal es la «conformidad» en varios individuos que Locke men­
ciona, que es una conformidad con la idea abstracta? Finalmente, la 
abstracción de Locke ¿no equivale a algo más complicado o difícil 
que el proceso por medio del cual prestamos atención a cierta pro­
piedad de un individuo? Cuando desatendemos las otras propieda­
des de la bola de billar y prestamos atención a su color, puede acaso 
decirse que la idea de su color permanece en nuestras mentes.

Por otra parte, Locke dice también en este punto que mediante la 
abstracción una idea «se hace capaz de representar a más de un solo 
individuo». Esto, en verdad, no concuerda con el realismo. La idea 
de blanco, cómo dice su misma descripción, es la idea de un cierto 
color, no la idea de varios individuos. Y hay también el tema nomi­
nalista añadido de que una palabra general como «blanco», según 
Locke, se supone que representa, no el color, sino la idea.

La misma mezcolanza de realismo y nominalismo se presenta 
en el siguiente pasaje:

Resulta entonces que lo que las palabras generales significan es una clase 
de cosas; y cada una de ellas significa eso por ser un signo de una idea abstrac­
ta en la mente; y en la medida en que se encuentra que las cosas existentes 
concuerdan con esa idea vienen a clasificarse bajo ese nombre o, lo que es lo



mismo, vienen a ser de esa clase. Por lo cual es evidente que la esencia de las 
clases o, si place mejor la palabra latina, las especies de las cosas no son nada 
más que estas ideas abstractas. (L ogice 1959 II: 22)

La palabra blanco, se nos dice, representa no el color blanco, ni 
lo que es común a todas las cosas blancas individuales, sino una 
cosa mental, una idea en la mente. Uno a cero a favor del conceptua­
lismo y, por tanto, del nominalismo. Pero los individuos existentes 
se «encuentra que concuerdan» con esta idea abstracta de blanco. 
¿Y qué puede significar esto sino que estas cosas son blancas? Un 
punto para el realismo. Sin embargo, ya en la siguiente frase se nos 
dice que las esencias o las especies de las cosas no son los rasgos 
con los que «concuerdan» las ideas abstractas, sino que son esas 
ideas mismas. Ahora el conceptualismo triunfa al precio del absur­
do. Pues si la especie humanidad es una idea en una mente, entonces 
predicamos una idea de Platón cuando afirmamos que es humano.

Mientras que Locke piensa que las palabras generales represen­
tan ideas generales, Berkeley da un paso más en la dirección del 
nominalismo (propiamente así llamado). Sostiene que no hay en 
absoluto ideas abstractas, y que las únicas cosas generales que hay 
son palabras generales. Locke, desafortunadamente, da un ejemplo 
de una idea abstracta que permite a Berkeley burlarse de las ideas 
abstractas en general. Pero esto es meramente un desliz de la pluma 
de Locke: «Por ejemplo, ¿no requiere cierto esfuerzo y habilidad 
formarse la idea general de un triángulo...? Pues no puede ser ni 
acutángulo ni rectángulo, ni equilátero ni isósceles ni escaleno, sino 
todos y  ninguno de ellos a la vez» ( L o c k e  1959 II: 274).

En este pasaje Locke dice que la idea de triángulo es una idea 
compleja que contiene ideas que son incompatibles entre sí. Pero 
esta no es su concepción meditada. Según su teoría de la abstrac­
ción, la idea de un triángulo se abstrae de la idea de un cierto trián  ̂
guio equilátero particular prescindiendo de la idea de equilátero y 
omitiendo otras ideas «individuantes», y no incluyendo esta idea de 
equilátero en ella. De todos modos, el desliz de Locke le permite a 
Berkeley burlarse de toda la noción de abstracción: «Si un hombre 
tiene la facultad de formarse en la mente una idea de triángulo tal 
como aquí se describe, es vano pretender sacarlo de ahí, ni yo trata­
ría de hacerlo» ( B e r k e l e y  1957: 13).

El principal argumento de Berkeley contra la concepción de la 
abstracción propuesta por Locke es su pretensión de que no pode­



mos prescindir de ciertas ideas para llegar a una idea abstracta. Por 
ejemplo, Berkeley afirmaría que no podemos omitir la idea de re­
dondez cuando abstraemos la idea de blanco de la idea de la bola de 
billar redonda que está ante nosotros en la mesa de billar. Su afir­
mación se basa en una peculiar comprensión de lo que se supone 
que es una idea. Mientras que la tradición anterior a Berkeley dis­
tingue cuidadosamente entre ideas (nociones, conceptos), por una 
parte, e imágenes, por otra, Berkeley identifica simplemente aque­
llas con estas. La idea de una bola de billar blanca es para él una 
imagen de esa bola. Y como es una imagen de la bola, puede afir­
mar correctamente que no puede separar la imagen del color de la 
imagen de la figura. En efecto, lo que pretende es que no podemos 
tener una imagen sólo de blanco, y en esto podemos estar de acuer­
do con él. Pero tenemos también que señalar a Berkeley que las 
ideas de Locke no son imágenes, y que, por tanto, su crítica de la 
abstracción yerra el blanco.

Cuán inestables son realmente todas las versiones del nomina­
lismo lo muestra la concepción positiva de Locke. En un famoso 
pasaje, Berkeley concede de repente la afirmación realista, y la 
lucha se acaba:

Un hombre puede considerar una figura meramente como triangular, sin 
atender a las cualidades particulares de los ángulos o a t a s  relaciones de los- 
lados. En esa medida puede abstraer. Pero esto no probará nunca que puede 
formarse una idea abstracta general e inconsistente de un triángulo. (B erke­
ley 1957: 16).

Re id comenta este pasaje:

Si un hombre puede considerar una figura meramente como triangular, tiene 
que tener alguna concepción de este objeto que considera; pues ningún hombre 
puede considerar una cosa que no concibe. Tiene una concepción, por tanto, de 
una figura triangular, meramente como tal. No sé de nada más que signifique 
una concepción general abstracta de un triángulo. (R eíd 1969: 519).

Lo notable en la controversia sobre las ideas abstractas es el 
hecho de que los participantes no pueden por menos que hablar 
como realistas mientras que, al mismo tiempo, profesan su nomi­
nalismo. Lo hemos señalado en los casos de Locke y de Berkeley, 
y cerraremos este capítulo con una cita final de Reid, un pasaje 
que revela la razón más profunda de los remilgos nominalistas de 
estos filósofos:



Se dice que las ideas tienen una existencia real en la mente, al menos 
mientras las pensamos; pero los universales no tienen existencia real. Cuando 
les adscribimos existencia, no es una existencia en <?/ tiempo y  el lugar, sino 
la existencia en algún sujeto individual, y « la  existencia no quiere decir sino 
que son verdaderamente atributos de tal su|cto. Su existencia no es nada más 
que prcdicabilidad, o sea, la capacidad de sei ati ¡buido a un sujeto. (Rüld 
1969. 516, la cursiva es mía).

Lo que alimenta el nominalismo de Reid es una peculiar noción 
de existencia: la existencia real, según cree, es la existencia en el 
tiempo y el espacio. Puesto que cabe presumir que los universales 
no existen en el tiempo y el espacio, no pueden existir en absoluto. 
El nominalismo de Reid se basa en el axioma del naturalista: lo que 
existe tiene que existir en el espacio y en el tiempo. Pero el sentido 
común de Reid no puede descansar con la negación categórica de la 
existencia de los universales. En consecuencia, adscribe a los uni­
versales otro tipo de existencia, a saber, la predicabilidad (atribui- 
bilidad). Pero, ¿cómo puede algo ser predicable, cómo puede algo 
ser atribuido si no existe, si no lo hay en absoluto? No, tenemos que 
razonar en dirección inversa: puesto que atribuimos los universales 
a las cosas individuales, tiene que haber tales universales; y puesto 
que no son espacio-temporales, la existencia no puede estar confi­
nada a las cosas en el espacio y el tiempo. Hay que abandonar el 
naturalismo.

[No hace falta decir que cuando utilizo la palabra «abstracto», 
las entidades abstractas no son entidades abstraídas. En nuestro 
uso, «abstracto» se opone a «concreto», y «concreto» se usa en su 
sentido corriente. Una cosa concreta es una cosa espacio-temporal, 
algo que se puede tocar o señalar (naturalmente, si no es demasiado 
grande o demasiado pequeño).]



CAPÍTULO III

LA ESTRUCTURA DEL MUNDO: 
LAS CATEGORÍAS

Las categorías

Las cosas individuales son temporales. Constituyen el universo 
físico. Sus propiedades, como vimos, no son temporales. Tampoco 
son espaciales. El descubrimiento de este hecho portentoso es el 
descubrimiento del mundo. El mundo, a diferencia del universo, 
consta de cosas individuales y de todas las otras clases de entida­
des. Consta, por tanto, de cosas individuales y de propiedades. Pero 
darse cuenta de que hay cosas atemporales, de que hay un mundo 
además de un universo físico, suscita inmediatamente la cuestión 
de si hay o no otras cosas atemporales. ¿Consta el mundo de muchí­
simas clases de entidades abstractas? La respuesta a esta cuestión 
es afirmativa: como veremos, el mundo es una trama complicada 
de cosas individuales y diferentes géneros de cosas abstractas. Hay 
muchos más géneros abstractos de entidades que las que pudieron 
soñar los primeros ontólogos. A estos géneros de cosas los llamaré 
categorías. El mundo consta de individuos y de diversas categorías 
de cosas abstrae las.

Creo que hay en total siete categorías, a saber, individuos, propie­
dades, relaciones, estructuras, conjuntos, cuantifícadores y hechos. 
Naturalmente, puede haber más o puede haber menos. ¿Cómo de­
cidirlo? No-hay un «procedimiento de decisión» que nos permita 
decidir de una vez por todas, mediante un método mecánico, cuán­
tas categorías hay. Tampoco son las investigaciones categoriales 
(ontológicas) de una naturaleza más sublime e indudable que las 
investigaciones ordinarias, como solían pensar muchos filósofos.



Todo lo que podemos hacer es argumentar en cada caso que las 
cosas de una cierta clase no pertenecen a una categoría dada por­
que las cosas de esta clase tienen propiedades diferentes de las 
propiedades de las cosas de esa categoría. Por ejemplo, una man­
zana individual no es una propiedad porque las propiedades son 
ejemplificadas por cosas, mientras que las manzanas no lo son. 
liemos argumentado con mucho detalle, para dar otro ejemplo, 
que la propiedad de ser una manzana no es una cosa individual 
porque no existe en el tiempo ni en el espacio. Por tanto, las man­
zanas y la propiedad de ser una manzana tienen que pertenecer a 
categorías diferentes. No es una tarea sencilla descubrir y clasifi­
car las categorías. Es un hecho que hasta hace poco más de un si­
glo. los filósofos conocían pocas categorías. En lo esencial la on­
tología giraba en torno a las dos categorías de cosa individual y de 
propiedad de cosa individual. Estas dos sotu desde luego, hablando 
sin precisión, las categorías de la tradición gnega (aristotélica y 
platónica)

En las secciones siguientes, discutiré las siete categorías que 
acabo de mencionar. Cada una de ellas reclama mucho más espacio 
del que aquí se dispone, de modo que podré ofrecer sólo Hgerísimas 
indicaciones de la complejidad de los ternas ontológicos que surgen 
acerca de su existencia. Imentare seleccionar para cada categoría 
un problema particularmente interesante o importante y lo discutiré 
con algún detalle dejando a un lado otras muchas cuestiones que se 
originan de la posible existencia de la categoría.

Estructuras

Nuestro primer ejemplo de cosa individual fue una bola de bi­
llar. Pero esta elección no es del todo correcta. Era realmente una 
bola de billar sin partes espaciales y en un momento. La bola de 
billar como un todo con todas sus partes espaciales y sus fases tem­
porales no es una cosa individual simple, sino una complicada es- 
tructura que consta de cosas individuales. Consta de estas fases 
temporales y, durante cada fase, tiene numerosas partes espaciales. 
¿Hay también auténticos individuos, es decir, cosas individuales 
simples? ¿Hay cosas que son temporales y/o espaciales y al mismo 
tiempo simples? Creo que sí.



Un cuadrado dibujado en la pizarra es una cosa espacialmente 
simple. No es temporalmente simple, puesto que permanece duran­
te algún tiempo. Por ejemplo, existe antes de que yo estornudase y 
existe después de que lo hiciera. Pero dejemos a un lado, por un 
momento, el tiempo. Dije que el cuadrado es espacialmente simple. 
Pero, ¿cómo puede ser esto? ¿No podemos distinguir su lado dere­
cho de su lado izquierdo, trazando en nuestra imaginación una línea 
recta que pase por su mitad? Naturalmente que podemos. Pero una 
línea imaginaria no es una línea rea!, a! igual que un gigante imagi­
nario no es uno real. El cuadrado, tal como está dibujado, no tiene 
un lado izquierdo y un lado derecho. Después de que se dibujase 
realmente la linea que pasase por su mitad, tendría dos lados. Tal 
como está, no tiene dos lados. Si se dibuja realmente, además, una 
línea horizontal, el cuadrado tendrá cuatru partes, a^aber, cuatro 
pequeños cuadrados. Pero antes de que se dibujasen las lineas, no 
tiene partes y, por tanto, es (espacialmente) simple.

¿Hay también individuos temporalmente simples? ¿Hay indivi­
duos que no tienen duración? A menudo se cita un fogonazo de luz 
como un individuo temporalmente simple. Creo, más bien, que el 
ejemplo más obvio es un acto mental. Estás a gatas sobre la alfom­
bra, debajo de la mesa de tu despacho, buscando el lápiz que se te 
acaba de caer De repente ves el lápiz detrás de una de las patas del 
escritorio. El acto de ver el lápiz no tiene duración; tan pronto como 
ocurre, desaparece. No es posible que uno se detenga «en la mitad 
de este acto». Aparece y luego desaparece. Lo que decimos sobre 
él, parece que se mantiene respecto de todos los actos mentales 
(como distintos, por supuesto, de los procesos mentales). El pensa­
miento de que has olvidado cerrar con llave la puerta del coche 
ocurre y, nada más ocurrir, desaparece. No tiene duración. El deseo 
repentino de estar en París, sentado en la terraza de un café, no tie­
ne duración, y así sucesivamente.

Si estas consideraciones son correctas, entonces hay cosas 
individuales simples. Pero los objetos perceptuales ordinarios que 
nos rodean, como las dos bolas blancas de billar de nuestro ejem­
plo, son cosas complejas. Como consecuencia, pertenecen a la ca­
tegoría de la estructura: son estructuras espacio-temporales. Esta 
distinción entre cosas individuales simples y complejas requiere 
algunos comentarios. Cuando empezamos nuestra investigación, 
dividimos las cosas que hay en cosas que son temporales y cosas



que no lo son. Llamamos a las primeras individuos. Pero ahora 
vemos que este no es el único modo en el que podemos dividir las 
entidades en grandes categorías. Entre los individuos, hay algunos 
que son simples y otros que son complejos. Y si deseásemos subra­
yar este rasgo de las cosas, podríamos distinguir entre individuos 
simples, por una parte, y estructuras temporales, por otra. Tenemos 
que señalar que hay también otras clases de estructuras; no todas 
las estructuras son temporales. Por ejemplo, la estructura formada 
por los números naturales 1, 2, 3, etc., en este orden, no es tempo­
ral. Es un hecho que hay muchas clases de estructuras que no son 
temporales. Permítaseme subrayar que depende de nuestros intere­
ses y propósitos el separar o no los individuos complejos de los 
simples y asignar los primeros a la categoría de la estructura.

Podemos hablar de una categoría de estructura porque hay es­
tructuras atemporales. De otro modo, tendríamos solamente indivi­
duos simples y complejos. ¿Cuáles son las características esencia­
les de las estructuras? ¿Cómo difieren las estructuras de otros 
géneros de cosas?

Se desprende con claridad de lo que se ha dicho hasta ahora que 
las estructuras son cosas complejas. Pero no todas las cosas com­
plejas son estructuras. Por ejemplo, conjuntos y hechos son tam­
bién complejos, pero no son estructuras en nuestro sentido técnico 
del término. Las estructuras difieren de los conjuntos en que los 
elementos de un conjunto no están relacionados entre sí, mientras 
que las partes de una estructura lo están siempre. Por ejemplo, a la 
estructura que consiste en los números naturales situados en orden 
creciente desde 1, 2, 3, etc. hasta 10, le corresponde el conjunto de 
esos números naturales colocados sin ningún orden particular. Las 
estructuras también difieren de los hechos, aunque ambos son com­
plejos. La diferencia más importante es que los hechos mantienen 
ciertas relaciones entre sí, mientras que las estructuras no lo hacen. 
Dos hechos pueden estar unidos, por ejemplo, por el y  de la conjun­
ción, pero no hay conjunción en el caso de las estructuras.

Más importante aún, las estructuras difieren de otras clases de 
cosas complejas por el hecho de que pueden ser isomórficas entre 
sí. (Pero podemos extender esta noción primaria de ísomorfismo 
también a los conjuntos y a los estados de cosas). Decimos que dos 
estructuras, Ef y E2 son isomórficas si y sólo si se cumplen las si­
guientes tres condiciones:



(I) Para toda parte no relaciona! de Ej hay precisamente una 
parte no relacional de E2 y viceversa.

(II) Para toda relación de Et hay precisamente una relación de 
E, y viceversa.

(III) Las partes de E t que corresponden a E2 mantiepen entre 
sí relaciones de E( que corresponden a las relacione^^én, y vice­
versa.

Una ilustración puede hacer claro hasta qué punto es realmente 
sencilla la noción de isomorfismo. Imaginemos las dos series de 
números naturales pares e impares dispuestos en orden creciente:

2 4 6 8 10...
1 3 5 7 9....

Estas dos series son isomórficas entre sí. Se cumple la primera 
condición: a todo número par le corresponde precisamente un nú­
mero impar e inversamente. Segundo, a la relación de ser el número 
par mayor siguiente le corresponde la relación de ser el número 
impar mayor siguiente. Tercero, si dos números pares mantienen 
entre sí una relación, los correspondientes números impares man­
tienen entre sí esa reí ación." Por ejemplo, cuatro está coordinado 
con tres y seis está coordinado con cinco; y puesto que seis es el 
número par mayor siguiente a cuatro, cinco es el número impar 
mayor siguiente a tres.

La noción de isomorfismo explica lo que queremos dar a enten­
der, cuando, hablando con mayor precisión, decimos que dos cosas 
complejas tienen la misma estructura: la identidad de estructura 
equivale a un isomorfismo entre los respectivos complejos. Más 
importante, si existe un isomorfismo entre dos estructuras, enton­
ces existe un único género de «semejanza» entre ellas. Nuestras dos 
bolas blancas de billar son semejantes entre sí en que ellas compar­
ten el mismo color; ambas son blancas. Y son semejantes también 
en virtud del hecho de que comparten la misma figura. Tal como se 
entiende a menudo, la semejanza es identidad respecto de las pro­
piedades o relaciones. Hablando sin demasiado rigor, cuantas más 
propiedades y relaciones compartan dos cosas, más semejantes son 
entre sí. Pero ahora vemos que existe también una semejanza entre 
ciertas cosas que es de una clase enteramente diferente. Dos estruc­



turas pueden ser semejantes entre sí, no por compartir propiedades 
o relaciones comunes, sino por ser isomórficas entre sí. Hemos 
descubierto una nueva y más fascinante clase de semejanza.

Esta clase de semejanza, firmemente anclada en la naturaleza de 
las estructuras, es responsable del hecho de que las estructuras pue­
dan ser usadas para representar otras estructuras. El lenguaje, por 
ejemplo, es una estructura que si ha de lograr su propósito tiene que 
tener alguna clase de isomorfismo con el mundo. Esto sugirió a 
muchos filósofos contemporáneos recientes que se puede «leer» la 
estructura del mundo a partir de la estructura del lenguaje. Creo 
que hay un núcleo de verdad en esta aproximación a la ontología. 
Pero el problema difícil no es descubrir una semejanza aproximada 
entre el lenguaje y el mundo, sino una más detallada descripción de 
la estructura del mundo. Por otra parte, el necesario isomorfismo 
entre el lenguaje y el mundo ha sido usado también para filosofar 
por medio de un «lenguaje ideal». A lo que aspiran estos filósofos 
es a la construcción de un esquema de lenguaje que refleje la es­
tructura categorial del mundo mejor que lo hacen nuestros lengua­
jes hablados ordinariamente. A causa de estas conexiones entre el 
lenguaje y la ontología, se habla hoy día del «giro lingüístico» en la 
filosofía reciente.

Siempre hay estructuras alrededor nuestro. La mayoría de las 
ciencias estudian estructuras de una clase u otra. Los números (rea­
les) forman una complicada trama que se mantiene mediante las 
familiares relaciones de suma, producto, etc. Podemos decir que la 
aritmética no es más que la «ciencia» que trata con esta trama. Na­
turalmente, las moléculas son estructuras que estudia la química y 
los átomos son estructuras que estudia la física. Tan pronto como 
pensamos en ello, las estructuras aparecen por doquier en las cien­
cias, y también en la aritmética y en la geometría. Existe incluso 
una teoría general de las estructuras, a saber: el álgebra. Sin embar­
go, hay que subrayar que, desde nuestro punto de vista, la teoría de 
conjuntos y la ontología no tratan primariamente con ciertas clases 
de estructuras. Los conjuntos, como dije antes, no son estructuras, 
puesto que sus miembros no están conectados entre si por relacio­
nes. Sin embargo, una cierta clase mínima de «semejanza» se da 
incluso entre los conjuntos: cabe decir que dos conjuntos son seme­
jantes entre sí si y sólo si tienen el mismo número de elementos. 
Expresado de un modo más técnico, se puede decir que son seme­



jantes entre sí, si y sólo si sus elementos puede ser coordinados 
uno a uno. La ontología, como veremos, trata primariamente con 
hechos. El mundo es su tema y el mundo es un hecho.

Relaciones

Las estructuras son cosas en relación. Sin relaciones, no hay 
estructuras. Cabría pensar que sólo este hecho habría llamado la 
atención sobre la importancia y la hondura categorial de las rela­
ciones. No ha sido así; las relaciones no han encajado bien en la 
tradición platónica ni en la aristotélica. Aristóteles parece haber 
pensado que las relaciones son propiedades (accidentes) de una 
clase peculiar, a saber, propiedades que, de algún modo, señalan 
más allá de sí mismas hacia otras cosas (Categorías, 7). Las rela­
ciones están en las cosas individuales (sustancias) de la misma 
forma en que están las propiedades, pero también se dirigen hacia 
otras cosas. Obviamente, esta concepción no permite que avance 
nuestra comprensión de la categoría de relación. Se limita mera­
mente a cambiar la tarea de explicación a las nociones de «señalar 
a algo» y «estar dirigido hacia algo». Platón parece que aceptó una 
concepción de las relaciones más radical, pero también más inge­
niosa. Veremos en seguida cómo se supone que funciona su con­
cepción, pero puede decirse aquí que trató de reemplazar las rela­
ciones por propiedades. Según la opinión de Platón, adoptada y 
perfeccionada por numerosos filósofos desde entonces, decir que 
una relación se da entre dos cosas, A y B, no es decir sino que estas 
dos cosas tienen ciertas propiedades.

El problema que plantean las relaciones es que ellas no parecen 
estar en nada. J. McT. E. McTaggart (1866-1925) describió la difi­
cultad muy bien con estas palabras:

La principal razón que se ha dado pura rechazar las relaciones e s  que no 
hay ningún sitio para que ellas estén Es claro que no están en uno da !úi leí- 
minos sin estar en  e l otro Ni cslíii tampoco en cada uno de ellos tomados 
separadamente. Se dice que están entre los términos, y no en ellos. Luego, se 
ptej^jnta, ¿.huy algo ííj dunde puedan calar? Y cunndfl a cstu se responde ne­
gativamente, se concluye que son imposibles. (McTm*¡akt 1921 í: HIJ.

Puesto que son imposibles, muchos filósofos han concluido que 
hay que mostrar que las afirmaciones que son aparentemente acer­



ca de las relaciones, son en realidad acerca de las propiedades. He 
aquí el pasaje del Fedón de Platón que sugiere esta reducción:

Pero admiles, dijo, que la proposición de que Simmias es más alto que Sócra­
tes, no es exactamente verdadera tal corno es a firmadn, Simmias no es realmen­
te más alto que Sócrates poique es Simmias, sino a causa de su altura. Ni tam­
poco es más alto que Sócrates porque Sócrates es Sócrates, sino por la pequenez 
de Sócrates comparado con la magnitud de Simmias. (Fedón, 102 b 7-c 4).

Y Leibniz afirma en el mismo tenor:

Creo que no admitirás un accidente [una propiedad, en nuestra terminología] 
que esté en dos sujetos a la vez. Por tanto, mantengo, respecto de las relaciones, 
que la paternidad en David es una cosa y la filiación en Salomón es otra, pero la 
relación común a ambos es meramente una cosa mental, de la que las modifica­
ciones de los singulares son sus fundamentos. (L eibniz 1960-1 II: 486)

Según esta consideración general de las relaciones, el hecho de 
que Simmias es más alto que Sócrates es realmente el hecho de que 
Simmias tiene una cierta propiedad y Sócrates tiene también una 
cierta propiedad. Consideremos más detenidamente esta opinión. 
(Para una discusión reciente de la opinión de Platón, véase C a s t a ñ e ­
d a  1972: 467-480).

Lo primero que hemos de hacer es ampliar nuestro ejemplo. A 
efectos de la discusión, supongamos que Simmias es más alto que 
Sócrates, que Sócrates es más alto que Platón, y que Platón es más 
alto que Aristóteles. Abreviemos la altura, una determinada propie­
dad, por A, y la pequenez, por P. Que Simmias es más alto que Só­
crates es, supuestamente, el hecho:

(1) Simmias es A y Sócrates es P.

El hecho de que Sócrates es más alto que Platón se convierte en:

(2) Sócrates es A y Platón es P.

Y también tenemos que:

(3) Platón es A y Aristóteles es P.

Pero ahora es claro que este modo de concebir los hechos rela­
ciónales no funciona. De (3) se sigue lógicamente que Platón es A 
y de (1) que Sócrates es P. Por tanto, lo siguiente tiene que ocurrir:



(4) Platón es A y Sócrates es P.

Y (4) afirma, según nuestro análisis, que Platón es más alto que 
Sócrates, en contra de la suposición que hemos hecho. Este ejem­
plo muestra que no podemos romper la relación de ser más alto que 
en dos propiedades, A y P, y esperar que sea posible reemplazar 
todas las afirmaciones relaciónales por afirmaciones no relacióna­
les. Antes bien, lo que debemos hacer, si esta estrategia ha de tener 
alguna probabilidad de éxito, es distinguir entre ser más alto que 
Sócrates por un lado y ser más alto que Aristóteles, por otro. Esto 
significa que tenemos que distinguir doce fundamentos, es decir,
doce propiedades: A ..... A6; P,,_P6. El hecho de que Simmias es
más alto que Sócrates es, pues, el hecho:

(5) Simmias es A L y Sócrates es Pt.

El hecho de que Platón es más alto que Aristóteles, por ejem­
plo, es:

(6) Platón es Ag y Aristóteles es P5.

Tal como va nuestro ejemplo, Simmias tiene las propiedades A,, 
A,, y A3; Sócrates tiene las propiedades P., A4 y A5; Platón tiene las 
propiedades P2, P4 y A6; y Aristóteles tiene las propiedades P3, P5 
y P6. De acuerdo con esta clase de análisis, una relación «se rompe» 
en dos propiedades, y cada una de estas propiedades se divide ulte­
riormente en propiedades según el número de cosas relacionadas.

Es claro que esta ruptura de las dos propiedades A y P evita la 
catástrofe de nuestro último ejemplo. Ya no podemos inferir, con­
trario a los hechos, que Platón es más alto que Sócrates. Lo que 
podemos inferir lógicamente es:

(7) Platón es A6 y Sócrates es P,

Pero (7) no afirma que Platón es más alto que Sócrates.
Sin embargo, aparece otra dificultad. ¿Cómo hemos de ordenar 

las cuatro personas de nuestro ejemplo según su altura? Natural­
mente sabemos que Simmias es el más alto de los cuatro y Aristó­
teles es el más bajo. Pero ¿cómo se sigue esto de los hechos que



implican las propiedades A,, A2,...; P |5 P2,...? Puede pensarse que el 
hecho de que Simmias es el más alto de los cuatro se sigue del hecho 
de que es el que tiene más propiedades A de los cuatro, a saber, tres 
propiedades: Ap A2 y Ar  Por otra parte, Aristóteles es el que tiene 
más propiedades P de los cuatro, a saber, otras tres: P,, P2 y P3. Po­
demos estar tentados a concluir que podemos colocar a estas cuatro 
personas según su altura sin tener que hacerlo basándonos en afir­
maciones relaciónales. Pero no es asi. Tenemos que damos cuenta 
de que estamos haciendo uso, al ordenarlos, de hechos tales como 
que tres es mayor que dos, que dos es mayor que uno, etc. De esta 
manera aceptamos que existe una relación entre números, la rela­
ción ser mayor que. En efecto, hemos sustituido la relación ser más 
alto que por la relación ser mayor que entre números. Pero nuestra 
meta era reemplazar todas las relaciones por propiedades y no sólo 
unas pocas. Puesto que este objetivo no puede ser conseguido en el 
modo descrito, hemos fracasado en mostrar que no existen rela­
ciones.

Pero hay también otras cosas equivocadas en este intento de ne­
gar la existencia de las relaciones. Se puede observar que las A y las 
P tienen subíndices que muestran qué A va con qué P. Por ejemplo, 
la altura de Simmias respecto de Sócrates, A,, tiene el mismo su­
bíndice que la pequeñez de Sócrates respecto de Simmias: P .
Y análogamente para las otras supuestas propiedades. Pero esto 
significa que, en cada caso, una determinada A está coordinada con 
una determinada P. Determinadas Aes y determinadas Pes van jun­
tas. Y esto significa que cada una de las Aes está relacionada de 
algún modo con una P precisa, y viceversa. Nuestro análisis presu­
pone, pues, que existe una cierta relación de coordinación entre las 
respectivas propiedades. Por tanto, no hemos conseguido nuestro 
propósito de remplazar todas las relaciones por propiedades que les 
correspondan.

Más aún, hay que observar que la sustitución propuesta para el 
hecho de que Simmias es más alto que Sócrates es una conjunción: 
Simmias es A, y Sócrates es P r  Es un hecho complejo que consta 
de dos hechos, uno acerca de Simmias y otro acerca de Sócrates, 
que mantienen entre sí una relación de conjunción. Una vez más, 
nuestro intento de desembarazarnos de la relación de ser más alto 
que muestra que, al hacerlo, tenemos que basamos en otras relacio­
nes. Tampoco parece posible desembarazarse de tales relaciones



entre estados de cosas o hechos. Por mucho que tratamos de reem­
plazar el hecho relacional por algún otro hecho que implique pares 
de propiedades, el hecho no relaciona! tendrá que ser complejo. Y 
si es complejo, tendrá que contener una o más relaciones entre los 
hechos.

En vísta de la conclusión de que las relaciones tozudamente se 
resisten a ser eliminadas, ¿por qué hay tantos intentos de negar su 
existencia? Creo que parte de la razón es que las relaciones no en­
cajan con facilidad en la ideología de! naturalismo. No parecen es­
tar localizadas en el espacio ni en el tiempo. Tomemos el caso es­
pacial de las bolas de billar, por ejemplo, y consideremos que B 
está entre A y C. ¿Dónde eslá precisamente la relación espacial 
entre ellas? Como puse de relieve varias veces antes, la única res­
puesta medio coherente de! naturalista ha sido que la relación está 
«donde está la estructura que consta de los tres objetos en relación 
entre sí».

Hay un famoso argumento usualmente atribuido a Bradley 
(1846-1924), que pretende mostrar que la aceptación de la existen­
cia de relaciones conduce a un regreso infinito de carácter vicioso 
(véase BkaDI  n  1897: 7-7-28). Supongamos que hay una relación R 
que asocia dos cosas, o y h. Ahora bien, para que R asocie a y h, 
R tiene que estar asociada con « y  R tiene que estar asociada con 
b. Pero esto implica que tiene que existir también otra relación, R \ 
que relacione R con a y R con b. Pero para que R esté asociada con 
a mediante la relación R‘, R’ tiene que estar asociada con R y tam­
bién con a. Y esto significa que tiene que existir una tercera rela­
ción, R", que asocie R' con R y también R' con a. Y así sucesiva­
mente. Por tanto, aceptar que R existe, conduce a la conclusión de 
que un número infinito de ulteriores relaciones, R‘, R", R’**, etc., 
también existe. Dado que no existe una serie semejante de ulterio­
res relaciones, la aceptación de que R existe tiene que ser falsa. Se 
sigue, pues, que las relaciones no existen.

No creo que este argumento del regreso sea vicioso. Como mu­
cho muestra que la existencia de R implica la existencia de otras 
muchas infinitas relaciones nuevas. Se requiere, pues, un argumen­
to adicional para mostrar que esta secuencia infinita de relaciones 
no existe. Sin embargo, me parece que el argumento es claramente 
deficiente en otro modo. Ni siquiera prueba que tenga que existir 
esa serie infinita de nuevas relaciones. Para mostrar que tiene que



existir la relación R \ tenemos que aceptar que, para que R asocie a 
a con b, R misma tiene que estar asociada (mediante R‘) tanto con a 
como con b. Creo que es falsa esta suposición. Pertenece a la mis­
ma esencia de las relaciones que ellas no necesitan estar relaciona­
das a las cosas que relacionan. Cuando a está relacionada con b por 
medio de la relación R, R misma no está relacionada con a ni con 
b. Desde mi punto de vista, el argumento de Bradley realmente no 
es uji argumento contra las relaciones, sino contra la aceptación de 
que lus relaciones necesitan estar relacionados con lo que ellas re­
lacionan Quizá un simi] puede ilustrar mi afirmación. Suponga­
mos que tenemos un numero de tablas de madera y un bote de cola. 
Las tablas corresponden, en esta imagen, a las cosas no relacióna­
les; la cola a las relaciones. Ahora bien, para unir dos tablas entre 
sí, necesitamos algo de cola; sin ella no uniríamos nunca dos tablas. 
Pero, y esto es el punto crucial, no necesitamos una supercola para 
que se unan antes la cola y las tablas. No hay que pegar la cola a la 
tabla antes de pegar una tabla con otra.

El hecho de que las relaciones difieran de todas las otras cosas 
en que asocian cosas sin que estén asociadas a ellas primero es una 
sorpresa fundamental en la ontología. Pero hay también otro hecho 
que es de la mayor importancia para la estructura del mundo: las 
relaciones son responsables del orden del mundo. Para ser un poco 
más preciso, ciertas relaciones, las que llamamos asimétricas, or­
denan las cosas del mundo.

Recordemos lo que dije ante sobre el intento de ordenar los 
cuatro filósofos griegos según sus alturas en términos de cuántas 
A y cuántas P tienen. Este intento falla porque utiliza el hecho re- 
íacioual de queT por ejemplo, el número tres es mayor que el nú' 
mero dos. Los mismos números naturales están ordenados según 
su magnitud por la relación de ser mayor que (o por la relación de 
ser menor que). Forman la serie: 1, 2, 3, 4, etc. Este orden es posi­
ble porque la relación de ser mayor que (entre los números natura­
les) es asimétrica. Se dice que una relación es asimétrica si y sólo 
si tiene el siguiente rasgo: si se da entre dos cosas a y b, en esc 
orden, no se da entre b y a, en ese orden, Por ejemplo, si n y m son 
números naturales y n es mayor que m, entonces se sigue que m no 
puede ser mayor que n. He aquí otro ejemplo de relación asimétri­
ca: posterior a. Si un acontecimiento e es posterior a un aconteci­
miento ti, entonces no puede ser posterior a t\ Y otro ejemplo de



relación asimétrica es la relación de ser padre de, como fácilmente 
se puede ver.

Hay también relaciones simétricas, esto es, relaciones que si se 
dan entre dos cosas a y  b, también se dan entre b y a. Ser el cónyu­
ge de alguien es una relación simétrica. Si María es cónyuge de 
José, entonces José es cónyuge de María. Otra relación simétrica es 
la relación de existir simultáneamente con algo. Finalmente, hay 
relaciones que son no simétricas. Del hecho de que una relación así 
se dé entre a y b, no se sigue que tenga también que darse entre b y 
a ni se sigue que no pueda darse entre b y a. En otras palabras, la 
relación no es simétrica ni asimétrica. Un ejemplo de relación no 
simétrica es la relación de ser hermano de. Si a es un hermano de b 
no se sigue que b sea hermano de a, pues b puede ser una mujer. Ni 
se sigue que b no pueda ser hermano de a; pues b puede ser varón.

¿Cuál es la fuente ontológica de esta capacidad de ciertas rela­
ciones de crear orden? Es el hecho de que toda relación tiene una 
dirección. Las relaciones y sólo las relaciones tienen este peculiar 
rasgo; y este rasgo basta por sí solo para distinguir las relaciones de 
todas las otras categorías. ¿Qué es esta llamada dirección? Toda 
relación está dotada de lugares distintos (no idénticos). Considere­
mos una relación de dos lugares como la relación de ser mayor que, 
entre los números naturales. Esta relación R tiene cíos lugares dis­
tintos que pueden indicarse escribiendo «R» con dos marcas como 
estas: @ R #. Puesto que las marcas, los lugares, son diferentes, los 
resultados serán diferentes si los lugares se rellenan con cosas 
diferentes: el estado de cosas a R b es diferente de b R a. Estos son 
dos estados de cosas bastante diferentes. Como una cuestión de 
hecho, puesto que sabemos que R es asimétrica, sabemos ya que si 
se da uno de los dos estados de cosas, entonces el otro no se da. Lo 
que hay que subrayar es el hecho de que todas las relaciones, rio 
sólo las asimétricas, tienen dos lugares distintos. Consideremos la 
relación de ser cónyuge de alguien. Esta relación es simétrica: si a 
es cónyuge de b , entonces b es cónyuge de a e inversamente. Pero 
incluso aunque la relación sea simétrica, el hecho de que Tomás sea 
cónyuge de Juana no es el mismo que el hecho de que Juana sea 
cónyuge de Tomás. Son dos hechos diferentes porque en el primer 
hecho, Tomás ocupa el «lugar @», mientras que en el segundo es 
Juana la que está en este hueco. Por contraste, tomemos la relación 
de identidad. Esta relación es simétrica: si una cosa es idéntica a



una cosa, esta es idéntica a aquella. (Creo que se experimenta una 
cierta extrañe za con esta formulación; una extrañeza que viene 
dada por la propia naturaleza de la relación) Incluso la identidad 
tiene dos lugares distintos. @ = #. Sin embargo, en este caso, si 
a -  b es un hecho (es verdad), entonces b = a es el mismo hecho 
que a = b\ pues a es la misma cosa que b.

Onto lógicamente hablando, lo que produce orden en el mundo 
es una combinación de dos hechos, Primero, hay relaciones y estas 
relaciones tienen dos lugares distintos. Segundo, algunas de estas 
relaciones son asimétricas, es decir, son tales que si a R b es un 
hecho, entonces el estado de cosas b R a no es un hecho.

Conjuntos

Puesto que los conjuntos forman una categoría básica, eviden­
temente es imposible describir lo que un conjunto es en función de 
cosas más fundamentales. Pero tenemos que dar alguna clase de 
descripción, ya que los conjuntos han sido confundidos a menudo 
con las estructuras. Ni siquiera los que hablan de conjuntos son 
siempre enteramente claros sobre la noción que usan. Cantor (1845- 
19.1.8),..quien.más.quexualquier.otro-llamó la atención de los mate­
máticos sobre la naturaleza de los conjuntos, dio la siguiente des­
cripción: «Un conjunto es una colección en un todo de objetos de 
nuestra intuición o de nuestro pensamiento que están definidos y 
bien distinguidos» (C antor 1932: 282). Es claro que un conjunto 
es un tipo de todo. Pero no es, como hemos puesto de relieve, una 
estructura o un hecho. Se distingue de una estructura por el hecho 
de que las estructuras son cosas en relaciones, mientras que los 
conjuntos consisten meramente en cosas (entre las que puede haber 
relaciones). Un conjunto es un grupo de cosas con independencia 
de las relaciones que en realidad puedan darse entre ellas. Por ejem­
plo, los números naturales de uno a diez forman un conjunto, pero 
la serie de los números naturales, dispuestos por orden creciente 
desde uno hasta diez, forman una estructura.

Cantor habla de una colección en un todo y esto puede llevar a 
la errónea opinión de que los conjuntos dependen para existir, de 
alguna manera, de una mente que colecciona. De acuerdo con esta 
equivocada concepción, que está bastante extendida entre los filó­



sofos, los conjuntos son creaciones mentales. El conjunto que cons­
ta de la mesa delante de mí, el conejo más viejo vivo en Australia y 
un pelo de la cabeza de Napoleón es un perfecto conjunto de tres 
cosas. Algunos filósofos pensaron que, para formar este conjunto, 
tiene que haber algo en común entre sus miembros y, puesto que no 
podían encontrar ningún rasgo común plausible, concluyeron que 
el ser pensados juntos en un pensamiento es la fuerza unitiva. 
Mantienen que lo que «hace un conjunto» a partir de cosas diversas 
es el acto mental de pensarlas juntas. Y a continuación infirieron 
que lo mismo vale para todo conjunto: todo conjunto es un todo, 
una unidad, por virtud del hecho de que sus miembros son pensa­
dos juntos. Pero esta concepción es errónea. Las tres cosas que 
acabo de mencionar forman un grupo, un conjunto, piense o no 
alguien en ellas juntas. Puesto que cada una de las tres cosas exis­
te (existió en algún momento), el grupo existe. Para decirlo de 
forma diferente, hay muchos conjuntos de cosas que nadie ha pen­
sado juntas jamás.

A la noción errónea de que los conjuntos dependen para existir 
de las mentes nos invita la referencia de Cantor a «nuestra intuición 
o nuestro pensamiento». Pero, como he tratado de poner de relieve, 
los miembros de un conjunto no necesitan que alguien los piense 
juntos para ser miembros de ese conjunto. Hay millones de cosas 
que forman conjuntos, hay millones de conjuntos en los que nadie 
ha pensado ni pensará jamás en ellos. Creo que Cantor hablaba aquí 
de objetos de nuestra intuición o pensamiento para dejar claro que 
cualquier cosa puede ser miembro de un conjunto. Los miembros 
no están confinados a ciertas clases de cosas, a ciertas categorías de 
cosas. Hay conjuntos de cosas individuales como el conjunto de las 
tres cosas que acabo de mencionar. Pero hay también conjuntos de 
números, y conjuntos de propiedades, y conjuntos de relaciones, etc. 
Todo lo que hay es miembro de un conjunto. Si existe, es miembro 
de un conjunto.

Hasta ahora, he tratado de explicar que los conjuntos no son 
invenciones de la mente, que no dependen para existir de una «ac­
tividad de coleccionar» de la mente. Ahora debemos atender a una 
segunda tergiversación. Los conjuntos se han encontrado con el es­
cepticismo filosófico porque no se comportan como estructuras 
espaciales. Hablando sin precisión, se piensa en los todos en gene­
ral de forma análoga a los todos espaciales, y puesto que los con­



junios no se comportan como todos espaciales, se concluye que no 
pueden ser todos de ninguna manera. Y de aquí se concluye des­
pués que no existen en absoluto los conjuntos.

Consideremos un conjunto de dos cosas P: \a, b\ Lueyo consi­
deremos el conjunto Q, cuyo único miembro es el conjunto P, de 
modo que Q: {{a. b ) }. Fácilmente podemos probar que P no es la 
misma cosa que Q Fácilmente podemos probar, para todo conjunto 
ST que no es el mismo que el conjunto cuyo único miembro es él 
(véase, por ejemplo, el argumento de Frege en Frege  1960: 96). Si 
P fuera idéntico a Q, entonces los miembros de P, a saber, a y b, 
serían también miembros de Q, Pero esto significa que a tendría 
que ser idéntico al único miembro de Q, a saber, P, y también que b 
tendría que ser idéntico a este único miembro. Y de esto se sigue, 
contrariamente a nuestra suposición de que a y  b son dos cosas 
distintas, que ellas son realmente idénticas. Por tanto, es preciso 
rechazar las suposición de que P es lo mismo que Q.

Pero comparemos este caso con un ejemplo espacial. Suponga­
mos que un cierto todo espacial, P, consta de dos cuadrados a y  b. 
A continuación, pensemos en el todo que consta de P y llamemos a 
este todn Q, Es claro, en este caso, que P es la misma estructura 
espacial que Q, y que P consta espacialmente de las mismas cosas 
que Q. P consta de a v b; io mismo Q. Lo que muestra ¡a compara­
ción de estos dos ejemplos es que la relación de ser miembro de un 
conjunto se comporta de un modo muy diferente que la relación de 
ser parte espacial. La relación ser miembro de tiene rasgos muy 
diferentes de la relación espacial parte-todo, y no debemos confun­
dir estas dos relaciones tan diferentes entre si.

Quizá otro ejemplo nos ayudará a hacer esto algo más claro. 
Consideremos los escaques y  las ocho filas de escaques de un ta­
blero de ajedrez. Los sesenta y cuatro escaques constituyen el table­
ra de ajedrez; y también lo hacen las odio filas de escaques. Esca­
ques y filas de escaques son partes espaciales de una y la misma cosa, 
a saber, del tablero tic ajedrez. Pero el conjunto cuyos miembros 
son los escaques no es lo mismo que ei conjunto cuyos miembros son 
las filas de escaques: el primero consta de escaques; el segundo, de 
filas de escaques y los escaques no son lo mismo que las filas 
de escaques. Además, si comentamos con estos dos conjuntos dis­
tintos y mirarnos sus miembros, encontramos que los conjuntos 
constan, en último caso, de los mismos constituyentes, a saber,



sesenta y cuatro escaques. Esto es obvio para el conjunto P. Pero 
incluso el conjunto Q, que consta de ocho filas, «consta» en último 
caso de sesenta y cuatro escaques, pues cada una de las ocho filas 
consta de ocho escaques. Aquí tenemos, pues, el curioso caso de 
que, comenzando con cosas diferentes, los dos conjuntos, llegamos 
al final a los mismos constituyentes. Pero esto viola el siguiente 
principio:

En el mundo del nominalista, si comenzamos con dos entidades distintas 
y rompemos cada una de ellas tanto como queramos (tomando partes y partes 
de partes, etc.), siempre llegaremos a alguna entidad que está contenida en una 
pero no en la otra de nuestras dos entidades originales- (Goodman 1956: 19).

Si se considera que este principio es verdadero, si se lo tiene por 
una ley fundamental de la ontología, como diríamos, entonces ha­
bría que concluir que no hay conjuntos. Desde nuestro punto de 
vista, se ha llevado a cabo una generalización sin fundamento. Cier­
tamente, el principio se mantiene para las partes espaciales, pero 
no se mantiene para la peculiar relación parte-todo que es la rela­
ción de ser miembro de. Es preciso reconocer el hecho ontológico 
de que hay varias «relaciones parte-todo» muy diferentes. En par­
ticular, la relación espacial parte-todo espacial se comporta de un 
modo muy diferente que la relación ser miembro de respecto del 
principio de Goodman. (Para que no se incurra en confusión habría 
que añadir que la noción de Goodman del nominalismo es muy 
peculiar).

Los conjuntos no son creaciones de la mente. Los conjuntos no 
son estructuras. En particular, no son estructuras espaciales. Por 
último, pero no lo menos importante, los conjuntos no están cons­
tituidos por propiedades. Pero este hecho depende de uno de los 
episodios más fascinantes en la historia de un ámbito donde la lógi­
ca, la matemática y la ontología se encuentran.

Según una tradición de la lógica, que se remonta al siglo xvn, un 
término general como «triángulo» tiene comprehensión y exten­
sión. La comprehensión de iin término general consiste en todas las 
propiedades que implica. Por ejemplo, la comprehensión de «trián­
gulo» incluye propiedades tales como tener tres lados, tener tres 
ángulos, tener figura, ser extenso, etc., puesto que todo triángulo 
tiene tres lados, tiene tres ángulos, etc. Por otro lado, la extensión 
de la palabra «triángulo» es el conjunto de todas las cosas que



tienen la propiedad de ser un triángulo. En nuestro caso, la exten­
sión consiste en todos los triángulos (que han existido, existen o 
existirán). En los últimos años la noción de comprehensión ha sido 
reemplazada por la noción de intensión. La intensión de un término 
general es simplemente la propiedad que representa. La palabra 
«triángulo» tiene como su intensión la propiedad de ser un triángu­
lo; su extensión es el conjunto de todos los triángulos. Según esta 
modificación de la tradición, corresponde a todo término general 
una cierta propiedad y el conjunto de todas aquellas cosas que 
tienen esta propiedad. Este conjunto, deseo subrayar, está determi­
nado por la propiedad. No habría tal conjunto, no habría extensión, 
si no hubiera propiedad; pues el conjunto consiste en las cosas que 
tienen la propiedad, está circunscrito por ellas.

Esta dependencia de la existencia de conjuntos de la existencia 
de las propiedades correspondientes fue una de las creencias más 
firmemente defendidas por el padre de la lógica moderna, Gottlob 
Frege (1848-1925):

De hecho, mantengo que el concepto [propiedad] es lógicamente anterior 
a su extensión; y considero fútil el intento de tomar la extensión de un concep­
to como una clase [conjunto] y basarla, no en el concepto, sino en las cosas 
individuales. (1960; 106).

Frege sacraliza su convición ontológica en un axioma de su sis­
tema lógico. Este axioma dice, en efecto:

(F) Toda cosa x es tai que: el estado de cosas de que x es F es idéntico al 
estado de cosas de que x es G si y  sólo si el conjunto de las cosas que son F es 
el mismo que el conjunto de las cosas que son G.

Tratemos de decir lo mismo con otras palabras:

(G) Si es el caso que si algo tiene la propiedad F también tiene la propiedad 
G, y viceversa, que si tiene G, entonces tiene F, entonces el conjunto de cosas 
que tienen la propiedad F es el mismo que el conjunto de las cosas que son G, y 
recíprocamente si los conjuntos de cosas son el mismo, entonces es el caso que 
si algo tiene la propiedad F, tiene también la propiedad G y viceversa.

Divido el axioma en dos mitades porque es la primera mitad la 
que importa para nuestro propósito.

En 1902 Bertrand Russell escribió a Frege y le contó la siguien­
te paradoja. Consideremos todos aquellos conjuntos que no son



miembros de sí mismos, es decir, consideremos todos aquellos con­
juntos que tienen la propiedad de no ser miembros de sí mismos. 
Digamos, para abreviar, que estos conjuntos tienen el rasgo f  ¿Exis­
te el conjunto que consta de los conjuntos con el rasgo/?  ¿Hay el 
conjunto de estos conjuntos? Según la convicción de Frege, existe 
tal conjunto. Pero Russell señala en su carta que aceptar semejante 
conjunto lleva a contradicción y que, por tanto, la afirmación de 
que existe ese conjunto tiene que ser falsa. He aquí cómo se produ­
ce la contradicción. Supongamos que C es el conjunto en cuestión. 
¿Es C miembro de sí mismo? Si aceptamos que lo es, podemos 
mostrar que no lo es y viceversa. Por tanto, si es miembro de sí 
mismo, no es miembro de sí mismo, y viceversa. Esta es la contra­
dicción. Supongamos que C es miembro de sí mismo, entonces ob­
viamente tiene el rasgo f  Pero esto significa que no es miembro de 
sí mismo. Por otro lado, supongamos que no es miembro de sí mis­
mo. Entonces no tiene el rasgo f  Y esto significa que es uno de los 
conjuntos que son miembros de C; por consiguiente, es un miem­
bro de C.

Frege no vio una solución fácil al problema que la paradoja de 
Russell planteaba a su axioma. Tampoco lo vieron otros Filósofos 
y lógicos. Me parece a mí que lo que la paradoja muestra es que 
hay propiedades, como la «propiedad» de no ser miembro de sí 
mismo, a la que no corresponden conjuntos. La convicción, firme­
mente mantenida por Frege y la mayoría de sus contemporáneos, 
de que toda propiedad determina un conjunto es simplemente fal­
sa. Tenemos aquí un caso donde lo que parece obvio —diríamos, 
«evidente de suyo»— resulta ser falso. Existe la propiedad de ser 
circular, y existe el correspondiente conjunto de cosas circulares; 
existe la propiedad de ser un caballo, y existe el conjunto de todos 
los caballos; y así sucesivamente: ¿No es obvio entonces que, para 
toda propiedad F, existe el correspondiente conjunto? Puede ser ob­
vio, pero también falso. Hay propiedades que no determinan con­
juntos.

Quizá un ejemplo algo más convincente es la propiedad de ser 
un conjunto. Hay tal propiedad; esto lo sabemos con seguridad: si 
la propiedad no existiera, entonces no habría conjuntos. Pero no 
existe el conjunto de todos los conjuntos. No hay un conjunto de­
terminado por la propiedad de ser un conjunto. Hay una famosa 
verdad, el teorema de Cantor, según la cual el llamado conjunto



potencia de un conjunto dado C tiene más miembros que C. Con la 
expresión conjunto potencia de C, significamos el conjunto que 
tiene como miembros suyos a todos los conjuntos que pueden ser 
formado a partir de los miembros de C. (Incluimos el propio con­
junto C y el llamado conjunto vacío). Por ejemplo, consideremos que 
el conjunto C que consta de los números uno, dos y tres: {1, 2, 3}. 
Su conjunto potencia es: {C, {1,2}, {1,3}, {2, 3}, {1}, {2}, {3}, 
el conjunto vacio}. Ahora bien, si hubiera el conjunto de todos los 
conjuntos, tendría que tener su conjunto potencia como miembro, 
puesto que es el conjunto de todos los conjuntos. Pero esto signifi­
ca, según el teorema de Cantor, que tendría que tener menos miem­
bros que uno de sus subconj untos. Pero, puesto que es el conjunto 
de todos los conjuntos, no puede tener menos miembros que uno de 
sus subconjuntos. Así, ía aceptación de que C existe conduce a una 
contradicción. Tenemos que concluir que incluso aunque haya la 
propiedad de ser un conjunto, no existe una cosa tal como el con­
junto de Lodos los conjuntos. (O, en otro caso, tenemos que recha­
zar el teorema de Cantor).

La última lección es esta. Contrariamente a una larga tradición y 
a la convicción de Frege, los conjuntos no están constituidos en su 
ser por las propiedades correspondientes. Ni tampoco tiene que 
haber una propiedad para cada conjunto. Más bien, los conjuntos 
están constituidos en su ser por sus miembros. Hay propiedades, 
como acabamos de ver, a las que no les corresponde ningún conjun­
to. Y hay conjuntos, como los mencionados anteriormente que con­
tenían un pelo de la cabeza de Napoleón, a los que no corresponde 
ninguna propiedad (obvia). Es preciso debilitar el vínculo entre 
propiedades y conjuntos. Conjuntos y propiedades no son tan depen­
dientes entre sí como se ha aceptado. Con mucha frecuencia, hay 
un conjunto para una propiedad dada; y muy a menudo hay una 
propiedad para un conjunto dado. Pero hay también propiedades sin 
conjuntos y conjuntos sin propiedades.

Números

¿Qué clase de cosa es un número? ¿A qué clase de cosas, por 
ejemplo, pertenece el número tres? Es obvio que las ontologías tra­
dicionales, platónica y aristotélica, ofrecen poca elección. Según la



primera, el número tres sólo puede ser o una cosa individual o, si 
no, una propiedad de tal cosa. Pero todo habla contra su ser una 
cosa individual. Sí fuera un individuo, tendría que existir en el es­
pacio y en el tiempo. Pero ¿dónde está el número tres? Y ¿durante 
cuánto tiempo existe? Obviamente, seria absurdo organizar una 
partida de búsqueda del número tres y buscarlo en algún lugar de 
Europa o de África. Tampoco parece tener más sentido investigar 
su duración de vida. Dicho brevemente, parece que es suficiente­
mente claro que los números no son cosas individuales localizadas 
en algún lugar del espacio y del tiempo. Esto significa que deben 
ser propiedades de cosas individuales. Pero, una vez más, ¿de qué 
es propiedad el número tres? Supongamos que hay delante de mí en 
la mesa tres lapiceros. Ahora bien, el número tres no es una propie­
dad de uno de estos tres lápices, pues todo lapicero es un lapicero y 
no tres lapiceros. Tampoco es una propiedad de la estructura espa­
cial formada por la disposición de los lápices en la mesa. Pues esta 
estructura es una estructura también y no tres. Por consiguiente, no 
parece que haya ningún individuo del cual el número tres pudiera 
ser una propiedad. Un momento de reflexión muestra que una on- 
tologia aristotélica no puede hacerlo mejor' El número tres no pue­
de ser una sustancia ni un accidente de una sustancia. Hay una fa: 
mosa explicación de qué son los números debida a Euclides: «Una 
unidad es aquello por virtud de lo cual a cada una de las cosas que 
existe se la denomina una. Un número es una multitud compuesta 
de unidades» (Libro IV de los Elementos). Un número es una mul­
titud de unidades. Pero ¿qué es una multitud? No tengo idea de lo 
que con precisión quiere decir Euclides con «multitud». Suponga­
mos que quiere decir un conjunto. Entonces los números, con la 
excepción del número uno, resultan ser conjuntos de unidades. 
Además, supongamos que una unidad es el número uno. Se sigue 
que los números son conjuntos de unos. Pero esta no puede ser la 
doctrina correcta. El número tres, por ejemplo, sería presumible­
mente el conjunto: {1, I, 1}. Pero este conjunto es el mismo que el 
conjunto: {1}. El número cuatro sería el conjunto: _{1, 1, 1, 1}, y 
este conjunto también es el conjunto {1}. Resultaría, pues, que 
todos los números diferentes consistirían en el mismo conjunto, el 
conjunto {1}. El problema que plantea esta concepción de los núme­
ros es que un conjunto no puede contener el mismo número más que 
una vez. Esto se sigue de la misma concepción de lo que es un con­



junto. Pero si asumimos, por otra parte, que el número tres es un 
conjunto que consta de tres unidades diferentes, {a, b, c}, entonces 
estas unidades no pueden ser todas ellas el número uno, pues hay 
sólo un número uno y no tres, o cinco, o quinientos. Dicho sea de 
paso, el hecho de que no hay «unos», ni «cincos», etc. también 
habla en contra de la posibilidad de que los números sean propie­
dades. En el caso de las propiedades, hay los plurales, tigres, tulipa­
nes y dientes.

Lo que tiene de plausible la explicación de Euclídes, se deriva del 
innegable hecho de que todo número natural (con la excepción del pri­
mero) es la suma de su predecesor y el número uno: dos es la suma 
de uno más uno, tres es la suma de dos más uno, cuatro es la suma de 
tres más uno, etc. Pero, naturalmente, esto significa que tres es la 
suma de uno más uno más uno, cuatro es la suma de uno más uno 
más uno más uno, etc. Pero nuestros argumentos muestran que no 
podemos pensar en la relación de suma como un tipo de relación 
parte-todo, por ejemplo, como la relación de ser miembro de. El dos 
es la suma de uno más uno, pero no consta de dos unos en el modo 
en que un conjunto consta de sus miembros.

Una analogía puede esclarecer este punto. Consideremos la rela­
ción de ser el único hijo de unos padres. Supongamos que Tomás es 
el hijo único de Juan y de María. En otras palabras, supongamos 
que Tomás está en esta relación con esas dos personas. La relación 
de suma, como esta relación, es una relación entre tres cosas, tres 
números. Pero, al igual que la relación familiar, no es una relación 
de parte a todo. Sin duda que Tomás está en esa relación con las 
otras dos personas, pero él no consta de ellas. Todo número está en 
la relación de suma con su predecesor y el número uno; y esto, na­
turalmente, es asimismo verdad para su predecesor: él está también 
en la relación de suma con su predecesor y el número uño. De lo qué 
tenemos que damos cuenta, por consiguiente, es que la relación de 
suma (como las otras relaciones entre los números naturales) se pa­
rece más a una relación de familia y no es una relación de parte a 
todo como la relación de ser miembro de.

Nuestra consideración también habla en contra de la opinión de 
que los números son estructuras, que constan de otros números en 
relaciones aritméticas entre sí. Por ejemplo, el número tres no pue­
de ser una estructura que consista en tres unos que mantienen la 
relación de suma entre sí; pues, si estamos en lo correcto, el núme­



ro tres no consta de otros números de la misma manera en que una 
estructura consta de sus partes. Además, la supuesta estructura que 
consta de tres unos en la relación de suma no es idéntica a la su­
puesta estructura que consta del número dos y el número uno en la 
relación de suma entre sí, pues la última contiene el número dos, 
mientras que la primera no lo contiene. Sin embargo, es obviamen­
te verdadero que uno más uno más uno es el mismo número que dos 
más uno, a saber, el número tres. Por último, si asumimos por el 
momento que los números son conjuntos o estructuras de unos, 
pcrmancccrá la cuestión de qué clase de cosa es el número uno. 
Pero esta cuestión tiene una respuesta obvia: el número uno es una 
propiedad que posee toda entidad. Así, si la opinión de que los nú­
meros son conjuntos o estructuras fuese todavía inobjetable, sería 
posible obtener una respuesta a la cuestión de qué es el número 
uno.

Los números no son cosas individuales porque no están localiza­
dos en el espacio ni el tiempo. No son propiedades de cosas indivi­
duales porque no hay cosas individuales de las que puedan ser pro­
piedades. Y no son conjuntos o estructuras de unidades por las 
razones que acabamos de dar. ¿Qué otras posibilidades hay?

Bien, ¿qué otras categorías hay? (I) los números no son cosas 
individuales; (lí) los números no son propiedades de cosas indivi­
duales; (IN) los números no son conjuntos de unidades', (IV) los 
números no son estructuras de unidades Admito que (V) los núme­
ros no son hechos. El número tres, por ejemplo, no es un hecho. 
Naturalmente, que haya tal número es un hecho. Es un hecho que el 
número tres existe, pero no es un hecho que el número tres. Esto 
nos deja con una sola posibilidad, por lo que concierne a la lista 
(preliminar) de nuestras categorías: los números podrían ser rela­
ciones. Pero antes de considerar esta posibilidad echemos un vista­
zo a dos de las más populares doctrinas de nuestro siglo acerca de 
los números.

Recordemos los tres lapiceros amarillos sobre mi mesa y nues­
tro intento de atribuir el número tres a alguna cosa individual en 
esta situación. Dije que el número no puede ser una propiedad de 
cada lapicero, pues cada lapicero es un lápiz y no tres. Tampoco 
puede atribuirse a la configuración espacial, al modelo, que consta 
de los tres lapiceros, pues este modelo es un modelo también, en 
vez de tres. Pero ¿qué pasaría si, en vez de atribuir el número tres a



una cosa individual en la situación, lo hiciéramos al conjunto de los 
tres lápices? El número tres, según esta posibilidad, es una propie­
dad que comparten todos y solo aquellos conjuntos que constan de 
tres cosas, esto es, que tienen tres miembros. Por tanto, el número tres 
es una propiedad no sólo del conjunto de lápices sobre mi mesa, 
sino también de !a Santísima Trinidad (concebida como un conjun­
to), y del conjunto que consiste en estos tres números: cinco, ocho 
y doce. En el mundo hay muchos conjuntos de trimembres, conjun­
tos que constan de cosas de todas clases, y todos estos conjuntos 
comparten una propiedad común, a saber, el número tres. De modo 
similar, hay también muchos conjuntos de dodecamembres y todos 
estos conjuntos comparten la propiedad doce. Y así sucesivamente. 
Dicho brevemente, los números se conciben como propiedades de 
conjuntos de cosas (de cualquier clase, de cualquier categoría). 
(Creo que esta lúe la concepción de Cantor . Véase 1932: 441)k 
Incluso aunque admito que esta concepción es extremadamente 
plausible,, la considero falsa. Consideremos el conjunto de lapice­
ros amarillos. ¿Es este conjunto de tres lapiceros un tres? ¿Tiene 
esta cosa la propiedad tres? Creo que no. Lo que es evidentemente 
verdad es algo muy diferente, a saber, que este conjunto tiene la 
«propiedad» de tener tres miembros. Es un conjunto trimembre. 
Lo común a todos ios tríos, esto es, a todos los conjuntos de tres 
miembros, no es la propiedad tres, sino más bien, la «propiedad» 
de tener tres miembros, y no podemos confundir el número tres 
con la propiedad de tener tres miembros. El número tres es mera­
mente una «parte» de esta propiedad* un ingrediente suyo, pero no 
es lo mismo que la propiedad. Ser trimembre se parece tan poco al 
número tres como la propiedad de ser trípodo. Hay muchas cosas 
que tienen tres patas, al igual que hay muchas cosas (conjuntos) 
que tienen tres miembros, Y todas las primeras comparten la pro­
piedad de ser trípodas, como todas las segundas comparten la 
propiedad de ser trimembres. Pero al igual que obviamente la pro­
piedad de ser trípodo no es el número tres, tampoco la propiedad 
de ser tnmembre es el número tres.

Otra concepción tradicional, propuesta por Russell, mantiene 
que los números son conjuntos de conjuntos (véase R u ssell  1956a). 
Concibe el número tres no como un conjunto que consta de unida­
des, sino como un conjunto que consta de todos aquellos conjuntos 
que tienen precisamente tres miembros. Es el conjunto de todos los



tríos. Pero me parece que esta concepción también es errónea. Es 
obvio, creo, que los números no son conjuntos porque los números 
pueden tener muchos rasgos que los conjuntos no tienen y vicever­
sa. Por ejemplo, los números mantienen entre sí ciertas relaciones 
aritméticas características, mientras que los conjuntos no lo hacen. 
El número tres es la suma de dos más uno, pero el conjunto de todos 
los tríos no está en relación de suma con nada. Naturalmente, el 
conjunto consta de ciertos conjuntos —por ejemplo, del conjunto 
que consta de la Luna, un pelo de la cabeza de Napoleón y el color 
azul oscuro-— pero no es la suma de nada. Inversamente, mientras 
que el conjunto de todos los tríos tiene miembros, mientras ciertos 
conjuntos están en la relación de ser miembro de él, el número tres 
no tiene miembros. Dicho en pocas palabras, los números y los 
conjuntos están en relaciones enteramente diferentes con otras co­
sas: los primeros se caracterizan mediante relaciones aritméticas, 
los últimos mediante las relaciones propias de la teoría de con­
juntos.

Sin embargo, tenemos que subrayar que hay ciertas semejanzas 
entre estas dos clases de relaciones. Señalamos esta semejanza 
cuando llamamos la atención sobre el hecho de que tanto cierta 
porción de la aritmética como cierta porción de la teoría de conjun­
tos son ambas álgebras booleanas. Hay una semejanza estructural 
entre (una parte de) la aritmética y (una parte de) la teoría de con­
juntos. Pero esta semejanza no tiene que confundirse con la identi­
dad. Dos estructuras isomórficas, como se afirmó antes, no tienen 
por qué ser idénticas entre sí. El hecho de que la aritmética y la 
teoría de conjuntos sean estructuralmente semejantes entre sí no 
debe ocultamos el hecho de que son también muy diferentes una de 
otra. No podemos sumar conjuntos de la misma manera que no 
podemos comerlos; ni podemos formar la unión de dos números de 
la misma forma en que no podemos unirlos en matrimonio. Natu­
ralmente, podemos sumar los números de los miembros de dos con­
juntos, pero esto no es lo mismo que sumar dos conjuntos. Y pode­
mos formar la unión de dos conjuntos que tienen cierto número de 
miembros, pero esto no es lo mismo que formar la unión de dos 
números.

Los números no son propiedades de conjuntos; ni son conjuntos 
de conjuntos. Pero quizá son relaciones. La idea no parece muy 
prometedora. Las relaciones tienen términos, los números, no. Por



tanto, con rapidez se puede concluir que probablemente los números 
no pueden en absoluto ser relaciones. Creo que este argumento es 
muy decisivo. No puedo más que preguntar retóricamente, ¿cuáles 
son los términos del número tres? Y puesto que no puedo dar con 
una respuesta razonable a esta cuestión, concluyo que los números 
no tienen términos. Pero no me contentaré con esta conclusión, pues 
recientemente ha habido intentos de desarrollar la idea de que los 
números son relaciones, y estos intentos tienen un especial interés 
para nosotros ya que están motivados por una ideología naturalista.

Recordemos la idea de que los números son propiedades de con- 
juntos: el número dos es una propiedad de todas las parejas; el nú­
mero tres, una propiedad de todos los tríos, etc. Señalé que esta 
doctnna no es satisfactoria porque el rasgo de tener dos miembros 
o de tener tres miembros, no es lo mismo que el número dos o que 
el número tres. Ahora bien, usualmente un naturalista rechaza los 
conjuntos. Son abstractos y, por tanto, inaceptables. Prefiere hablar 
de «agregados», esto es, de todos espacio-temporales que constan de 
partes espacio-temporales. Como ejemplo de un agregado, consi­
deremos un tablero de ajedrez. Este tablero de ajedrez consta (espa­
cia 1 mente) de sesenta y cuatro escaques pequeños. Dicho de forma 
distinta, este tablero de ajedrez tiene la «propiedad» de ser un agre­
gado de sesenta y cuatro escaques. Supongamos que en algún lugar, 
en la habitación de algún niño, hay también sesenta y cuatro baldo­
sas de mármol en el suelo. Estas baldosas de mármol forman un 
agregado. Este agregado tiene la «propiedad» de ser un agregado 
de sesenta y cuatro baldosas de mármol. Por último, existen tam­
bién otros muchos agregados de sesenta y cuatro P, donde P es al­
guna propiedad. Existen también otros muchos agregados que tienen 
el rasgo de ser agregados de sesenta y cuatro P. Esto sugiere la idea 
de que el número sesenta y cuatro es una propiedad de todos y sólo 
de aquellos agregados que son agregados de sesenta y cuatro P. Es 
claro que esta es la versión naturalista de la doctrina de que los 
números son propiedades de conjuntos. Solamente se han reempla­
zado los conjuntos por agregados. No es necesario decir que hay 
que hacer una defensa separada de la pretensión implícita de que 
todo lo que es numerado es un agregado, esto es, es un todo espa­
cio-temporal.

Sin embargo, tal como la concibe el naturalista, su doctrina acer­
ca de los números no es satisfactoria principalmente por la siguiente



razón familiar. Consideremos de nuevo el tablero de ajedrez. Consta 
no sólo de sesenta y cuatro escaques, sino también de dieciséis cua­
drados mayores (cada uno de ellos formado por cuatro escaques). 
Así, una y la misma cosa, uno y el mismo agregado, tiene la propie­
dad de ser sesenta y cuatro y también la propiedad de ser dieciséis. 
Pero una y la misma cosa no puede tener diferentes números.

En este punto, la doctrina relacional de los números se insinúa 
por sí sola al naturalista (véase, por ejemplo, Fo r r est  y A rmstrong 
1987: 165-186). Obviamente, el tablero de ajedrez es sesenta y cua­
tro sólo relativamente a los escaques y es dieciséis relativamente a 
los cuadrados formados por cuatro escaques. Lo que no se capta en 
la idea anterior es precisamente esta relatividad a la propiedad res­
pectiva. Voilá, la doctrina relacional de los números: sesenta y cua­
tro es una relación entre el tablero de ajedrez y la propiedad de ser 
un escaque, y dieciséis es una relación entre el tablero de ajedrez y 
la propiedad de ser un cuadrado formado por cuatro escaques. Se­
senta y cuatro es también lina relación entre la configuración for­
mada por los mármoles del suelo y la propiedad de ser una baldosa 
de mármol.

Esta idea relacional viene motivada por el hecho de que una y la 
misma estructura espacio-temporal puede ser dividida de muchos 
modos diferentes. Con más precisión, consta de muchas clases di­
ferentes de partes. Esto no es verdad para los conjuntos y esta es la 
razón de por qué no tenemos que relativizar a una propiedad espe­
cífica el número que asignamos a un conjunto. Pero me parece que 
la misma objeción puede surgir contra la idea relacional: la relación 
que puede decirse que existe entre el agregado de baldosas de már­
mol y la propiedad de ser una baldosa de mármol no es el número 
sesenta y cuatro, sino la relación de tener sesenta y cuatro partes 
con la propiedad (de ser una baldosa de mármol), y el número se­
senta y cuatro simplemente es un ingrediente de esta relación.

Concluyo que los números no son cosas individuales, ni propie­
dades, ni relaciones, ni estructuras, ni conjuntos, ni hechos, y pues­
to que estas son todas las categorías que tenemos, infiero que los 
números forman una categoría por sí mismos. Llamaré a esta cate­
goría «cuantificador». El rasgo de ser ejemplificado por sesenta y 
cuatro cosas o por tres cosas se parece mucho al rasgo de ser ejem­
plificado por alguna cosa o por todas las cosas. Y esta obvia seme­
janza promete arrojar una nueva luz sobre la naturaleza de la cate­



goría del cuantificador. Denominaremos a algún, todo, ningún, casi 
todos, bastante pocos, etc. «cuantificadores indefinidos», a fin de 
distinguir estas cosas de los «cuantificadores definidos», que son 
los números.

Al damos cuenta de que algún, todo, etc., pertenecen a la misma 
categoría que los números, ganamos alguna comprensión acerca de 
la categoría de los cuantificadores, porque en la lógica son bien 
conocidos y han sido explorados a fondo los cuantificadores inde­
finidos. Por ejemplo, en lógica, concebimos el hecho de que todos 
los seres humanos son mortales como teniendo la forma:

(1) Todas las cosas son tales que: si una cosa es un ser humano, 
entonces es mortal.

Y el hecho de que algunos seres humanos sean mentirosos es 
concebido como teniendo esta forma más perspicua:

(2) Algunas cosas son tales que: son seres humanos y son men­
tirosos.

Análogamente, creo que el hecho de que hay cuatro personas en 
esta habitación es de ia formar

(3) Cuatro cosas son tales que: son personas y están en esta 
habitación.

Y el hecho de que hay nueve planetas tiene la siguiente estruc­
tura:

(4) Nueve cosas son tales que: son planetas.

Todas, algunas, cuatro y nueve cuantijícan en estos ejemplos las 
cosas de las que hablamos. Como suelen decir los lógicos: cosa o 
cosas es una variable. Es claro que tenemos que distinguir con niti­
dez entre el cuantificador, por una parte, y la variable, por otra. Los 
ejemplos muestran que el cuantificador puede variar mientras la va­
riable es la misma. La primera cosa que tenemos que tener presente 
es, pues, que distinguimos entre el cuantificador y lo que cuantifica, 
a saber, la variable.



Tenemos también que distinguir entre cuantificadores y varia­
bles, por una parte, y las palabras para estas cosas, por otra. El 
cuantificador iodo no es la palabra «todo», sino más bien lo que la 
palabra significa; el cuantificador cuatro (4) no es el numeral «cua­
tro» («4»), sino el número que significan estas expresiones. Cuan­
do quiero hablar sobre las palabras o expresiones, en vez de aquello 
que significan, usaré frases como «la palabra cuantificadora» y «la 
expresión cuatro».

Echemos un vistazo a otras afirmaciones aritméticas. ¿Qué ocu­
rre con el hecho de que dos manzanas más dos manzanas sean cua­
tro manzanas? Es evidente que esto es una instancia de la verdad 
aritmética de que dos más dos son cuatro. ¿Cuál es la naturaleza de 
este último hecho? ¿Cuál es la estructura del hecho que en la escue­
la aprendimos a representar por: «2 + 2 = 4»? Creo que este hecho 
se representa más comprensiblemente mediante la expresión: 
«+ (2,2,4)». Aquí vemos claramente que la relación suma (más, +) 
es una relación ternaria que conecta, en este caso, dos, dos y cuatro. 
Por tanto, estamos tratando con un hecho relacional entre números. 
Este hecho es similar al hecho relacional de que el punto b se en­
cuentra entre el punto a y el punto c : entre (b, a, c). Aunque hay esta 
diferencia: mientras que la relación suma puede tener el mismo nú­
mero dos veces como término, esto no es posible en la relación 
entre. Las relaciones aritméticas, en general, son relaciones entre 
cuantificadores. (Podríamos tratar, por diversión, de diseñar una 
«aritmética» para los cuantificadores indefinidos. Por ejemplo, es 
muy obvio que todo menos algo es algo).

Volvamos al hecho de que dos manzanas más dos manzanas son 
cuatro manzanas. Puesto que dos más dos son cuatro, se sigue que 
dos cosas más dos cosas son cuatro cosas. Y de esto se sigue, a su 
vez, que dos manzanas más dos manzanas son cuatro manzanas. Por 
tanto, tenemos que distinguir entre, al menos, tres proposiciones:

(5) +(2,2,4);
(6) +(2 cosas, 2 cosas, 4 cosas); y
(7) +(2 manzanas, 2 manzanas, 4 manzanas).

(6) se sigue de (5) y (7), a su vez, se sigue de (6).
Hay una fascinante historia que tiene que ver con la progresión 

desde (5) hasta (7). Preguntémonos cómo sabemos que (6) es un



hecho (que la frase correspondiente es verdadera). Kant observó 
que no llegamos a la verdad de (6) por inducción a partir de casos 
individuales como (7). No argumentamos que (6) vale para todas 
las cosas porque vale para las manzanas y para las naranjas y para 
los lápices y para los vasos de agua, etc. Concluyó que (6) es una 
verdad universal, que se mantiene para todo, incluso aunque no se 
llegue a ella por inducción. Por tanto, Kant suscitó la cuestión filo­
sófica de cómo son posibles las verdades universales. ¿Cómo pode­
mos saber que algo vale para todo, saber esto con certeza, y saber­
lo sin utilizar la inducción? O, en la terminología de Kant: ¿Cómo 
son posibles los juicios sintéticos a prioril Para contestar a esta 
cuestión, desarrolló su filosofía idealista (véase Kant, 1965).

Podemos responder a la cuestión de Kant sin caer en la trampa 
idealista. Sabemos que (6) es verdadero, y sabemos esto con certe­
za porque (6) se sigue lógicamente de (5), y sabemos que (5) es 
verdad. Una analogía puede ayudamos a ver esta conexión entre (6) 
y (5). Consideremos la relación de ser más oscuro entre dos mati­
ces de color. Esta relación se da, por ejemplo, entre el azul marino 
y el amarillo limón: el azul oscuro es más oscuro que el amarillo 
limón. Este hecho es análogo al hecho de que la relación suma se 
da entre dos, dos y cuatro. Ahora bien, puesto que el azul marino 
es más oscuro que el amarillo limón, se sigue lógicamente que es 
verdad de todo que si es azul marino, entonces es de color más 
oscuro que cualquier cosa que sea amarillo limón. Esta última ver­
dad es una verdad universal, en la terminología de Kant: es gene­
ral, vale para todas las cosas, pero es necesaria y no se obtiene por 
medio de la inducción a partir de casos individuales. No se nos 
ocurriría verificar la verdad universal mirando primero una blusa 
azul marino y un suéter amarillo limón, luego un sombrero azul 
marino y una pared amarillo limón, después un libro azul marino 
y una pelota de playa amarillo limón, etc. Al contrario, sabemos 
que puesto el azul marino es más oscuro que el amarillo limón, 
cualquier cosa que es azul marino es más oscura (en color) que cual­
quier cosa que es amarillo limón.

Desde esta perspectiva, simplemente Kant no vio, o no vio con 
claridad, que algunas afirmaciones generales son universales, no a 
causa de una especial contribución de la mente (esto es su idealis­
mo), sino porque se siguen de afirmaciones relaciónales (no ge­
nerales).



En resumen; (I) los números pertenecen a la categoría de ios 
cuantificadores, (II) las ecuaciones aritméticas afirman las relacio­
nes entre estos cuantificadores, y (III) las aplicaciones de tales 
ecuaciones a las cosas en el mundo se vuelven posibles por el hecho 
de que los números mismos son parte del mundo y cuantifican 
cosas en el mundo.

Sin embargo, las ecuaciones aritméticas no son todo lo que hay 
en la aritmética. Hay además, las leyes de la aritmética. Estas leyes 
no afirman ciertas relaciones que se dan entre determinados núme­
ros, sino que afirman algo sobre los números en general. Por ejem­
plo, la llamada ley conmutativa para la adición es que para todos los 
números m y n, la suma de m y n es la misma que la suma de n y m. 
En nuestra manera, algo más extraña, de decir las cosas más com­
prensiblemente, la ley es; todos los números m y n son tales que; el 
número que es la suma de m y n es el mismo número que el número 
que es la suma de n y m. Las leyes de la aritmética, en efecto, des­
criben ciertas propiedades de las relaciones aritméticas.

Hechos

La última, pero no la írtenos importante, es la categoría-délos 
hechos. Los hechos, a diferencia de algunos individuos, de todas 
las propiedades, de todas las relaciones y de todos los números, son 
complejos. Tienen componentes. Esto los distingue de aquellas 
cuatro clases de cosas. Pero los conjuntos y las estructuras son tam­
bién complejos. Por tanto, ¿qué distingue a los hechos de los con­
juntos y las estructuras? Hay dos rasgos esenciales que los hechos y 
sólo los hechos poseen. Primero, los hechos y sólo los hechos están 
en ciertas relaciones entre sí. Por ejemplo, los hechos y sólo los 
hechos pueden ser conjuntados: si p es un hecho y q es un hecho, 
entonces/?y q es también un hecho. Hay varias de estas relaciones 
características; o, si-entonces, ni-ni, etc. Segundo, los hechos y sólo 
los hechos pueden ser negativos. Puesto de forma menos precisa: 
los hechos y sólo los hechos pueden contener negaciones. Por ejem­
plo, es un hecho que la Luna no está hecha de queso. Y es también 
un hecho que dos más dos no es cinco. Ni los conjuntos ni las es­
tructuras pueden estar en aquellas relaciones ni tampoco pueden ser 
negativos.



En este punto, la discusión nos fuerza a introducir la siguiente y 
más importante distinción. Tenemos que distinguir entre hechos, 
por una parte, y meros estados de cosas, por otra. Un mero estado 
de cosas es algo que sería un hecho si existiese; es algo que perte­
necería a la categoría del hecho si existiese. Por ejemplo, que la 
Luna está hecha de queso es un mero estado de cosas; obviamente 
no es un hecho. Sin embargo, si la Luna estuviera fabricada con 
queso, entonces que la Luna está fabricada con queso pertenecería 
a la categoría de los hechos antes que, digamos, a la categoría de las 
relaciones o a la categoría de los conjuntos.

Puesto que será necesario en muchas ocasiones hablar indiferen­
temente sobre hechos y meros estados de cosas, necesitamos un 
término que represente a ambos. Hablaré de estados de cosas. Así, 
mientras es un hecho que la Luna no está hecha de queso, y mien­
tras es un mero estado de cosas que está hecha con queso, ambas 
circunstancias son estados de cosas.

Para esclarecer algo más este asunto terminológico, considere­
mos cómo se asocia la verdad con nuestra distinción entre las dos 
clases de estados de cosas. Si alguien cree p  y p  es un hecho, enton­
ces lo que cree es verdad; e inversamente, si lo que cree es verdad, 
a saber, p, entonces p  es un hecho en vez de un mero estado de 
cosas. Según esta concepción de la vinculación, la verdad y la fal­
sedad son rasgos de las creencias, las aserciones, los juicios, en una 
palabra, de los actos mentales. Y estos rasgos pertenecen a los actos 
mentales en virtud del hecho de que los respectivos actos mentales 
son sobre estados de cosas que son o no son hechos. Si no hubiera 
juicios, ni creencias ni aserciones, no habría verdad o falsedad, pero 
todavía existirían hechos. Que la Luna no está hecha de queso es un 
hecho cuya existencia es enteramente independiente de que haya 
mentes; Sin embargo, que es verdad que la Luna no está hecha de 
queso es, de acuerdo con nuestro análisis, el hecho de que es verdad 
la creencia (aserción, juicio, etc.) de que la Luna no está hecha de 
queso, y este hecho no existiría si no hubiera mentes, esto es, sin 
creencias (aserciones, juicios, etc.).

Para clarificar hay que observar también que la lógica proposi- 
cional (lógica de enunciados, el cálculo proposicional) es sobre es­
tados de cosas y no sobre hechos. Por ejemplo, la verdad lógica de 
que p  o no-p es el caso, es, expresado de forma más comprensible, 
la siguiente ley (de la lógica): Todos los estados de cosas p  son tales



que: o p  es un hecho o no-/? es un hecho. Se ve ahora por qué dije 
antes que necesitamos la noción de estado de cosas: no podemos 
hacer lógica proposicional sin ella. Más aún, la lógica preposicio­
nal no es nada más que una teoría sobre qué estados de cosas exis­
ten (son hechos), dado que existan algunos otros (que algunos otros 
sean hechos). Hablando sin demasiada precisión, es la teoría más 
general sobre la existencia de estados de cosas.

Por tanto, los estados de cosas juegan un importante papel en la 
ontología, pero no constituyen una categoría. Lo que categorizamos 
son siempre existentes, y por acuerdo verbal, algunos estados de 
cosas no existen. La categoría, por tanto, es la categoría de los 
hechos.

La cuestión ontológica más importante sobre los hechos es: ¿qué 
clases de hechos hay? Hagamos una lista con los que considero que son 
las clases más importantes.

(I) Podemos distinguir entre hechos simples y complejos. Un 
hecho simple es un hecho que no contiene otro hecho; un hecho 
complejo, por consiguiente, es un hecho que consta de hechos. Que 
la Tierra se mueve alrededor del Sol es un hecho simple; y también 
lo es el hecho de que dos más dos son cuatro. Por otro lado, el hecho 
de que la Tierra se mueve alrededor del Sol y  que dos más dos son 
cuatro es un hecho complejo. Consta de dos hechos. Es una conjun­
ción de esos dos hechos. Hablando en general, los hechos comple­
jos consisten en hechos simples que están relacionados entre sí en 
los modos descritos antes. Los hechos complejos están «construi­
dos» a partir de los simples por medio de relaciones tales como y, 
o, si-entonces, ni-ni, si y sólo si, etc. Llamemos a estas relaciones 
«conectivas». En estos términos, los hechos complejos están cons­
truidos a partir de hechos simples por medio de conectivas.

¿Qué ocurre con la negación? ¿No transforma un hecho simple 
en uno complejo? Obviamente, no. Cuando se niega un estado de 
cosas, se origina un hecho sólo si el estado de cosas original no es 
un hecho. Es un hecho que la Luna no está hecha de queso porque 
que la Luna está hecha de queso no es un hecho, sino un mero estado 
de cosas. ¿Consideraremos los hechos negativos como hechos sim­
ples o como hechos complejos? En último caso, la decisión depende 
de nosotros. La negación es tan diferente de las conectivas que 
podríamos desear enfatizar esta diferencia pensando que los hechos



negativos son simples. O, por el contrario, podemos querer tratar de 
subrayar otro tema de la ontología agrupando los hechos negativos 
con los hechos complejos que implican conectivas. Adoptaré la pri­
mera convención con el resultado de que todo hecho negativo es 
considerado como simple. Por ejemplo, la negación de una conjun­
ción, no (p y g), es un hecho simple.

Pero antes, advirtamos otro rasgo de los hechos, a saber, que 
algunos hechos complejos contienen estados de cosas que no son 
hechos. Por ejemplo, es un hecho que la Tierra gira alrededor del 
Sol o que dos más dos son cinco. El hecho complejo consta de un 
hecho —que la Tierra gira alrededor del Sol— y un mero estado de 
cosas —que dos más dos son cinco— . Si estos dos estados de cosas 
estuvieran conectados por la conjunción en vez de por la disyun­
ción o, el resultado no sería un hecho, sino un mero estado de cosas. 
Más extraño todavía, la relación ni-ni da lugar a un hecho complejo 
sólo si ambos términos son meros estados de cosas. Así, pues, no 
todos los hechos complejos constan sólo de hechos. Pero la conclu­
sión más sorprendente de estos ejemplos es que las relaciones entre 
los estados de cosas, las conectivas, pueden relacionar no existentes 
con existentes. En la disyunción mencionada antes, por ejemplo, el 
hecho de que la Tierra gire alrededor del Sol se relaciona con algo 
que tío existe, a saber, el estado de cosas de que dos más dos son 
cinco. Vemos, pues, que las conectivas son ciertamente relaciones 
extrañas. Son muy diferentes de las relaciones ordinarias en tomo a 
nosotros, de las relaciones de familia, de las relaciones espaciales y 
de las relaciones temporales. Llamemos a las relaciones que pue­
den conectar lo que no existe «relaciones anormales». Las relacio­
nes que pueden darse sólo entre los existentes son «normales». 
Nuestra discusión de la naturaleza de los hechos nos ha conducido 
al descubrimiento de una clase extraña y excitante de relaciones, a 
saber, ai descubrimiento de las relaciones anormales. Sorpresas de 
este tipo abundan en la ontología.

Hasta ahora, hemos distinguido entre hechos simples y hechos 
complejos. Naturalmente, todos los hechos son complejos en un 
sentido diferente. Todos ellos tienen componentes. Y esto es algo tan 
bueno como cualquier otra cosa para distinguir entre tres diferentes 
relaciones parte-todo. Primero, hay conjuntos, y tienen miembros. 
La relación de ser miembro de es la relación parte-todo característi­
ca de los conjuntos. Segundo, hay estructuras, y tienen partes. La



relación parte-todo, como la llamaré puesto que estoy agotando los 
términos, es la relación característica de las estructuras. Tercero y 
último, hay hechos, y tienen componentes. La relación componente 
caracteriza los hechos. (Hablaré también de componentes de estados 
de cosas. Sin embargo, hablando estrictamente, un mero estado de 
cosas no tiene componentes, puesto que no existe. Pero podemos 
hablar de los componentes que tendría si existiera).

(II) Podemos dividir todos los hechos en hechos cuantificados 
y no cuantificados. Los hechos cuantificados, hablando sin dema­
siado rigor, comienza con una parte que es representada por alguna 
frase como «todas las cosas son tales que....» o «cuatro cosas son 
tales que...». Es también posible tener hechos cuantificados que 
tienen más de un cuantificador. Por ejemplo, un hecho puede ser de 
la forma: todas las cosas son tales que; algunas cosas son tales que; 
cuatro cosas son tales que. Un ejemplo de un hecho no cuantificado 
es el hecho mencionado antes de que la suma de dos más dos es 
cuatro.

Es claro que hay hechos complejos que constan sólo de hechos 
no cuantificados, otros que constan sólo de hechos cuantificados, y 
todavía hay otros que constan de una mezcla de las dos clases de 
hechos. La siguiente es una conjunción de la primera clase: Sócra­
tes es mortal y dos más dos son cuatro. Este es un ejemplo de la 
segunda clase: todos los seres humanos son mortales y algunos 
hombres son mentirosos. Y he aquí un hecho que consta de ambas 
clases de hechos: Sócrates es mortal sí y sólo si todos los seres hu­
manos son mortales.

(III) Hay un tercer modo de dividir los hechos en dos clases 
que; comparados con los primeros dos modos, es ontológicamente 
menos relevante, pero que ha desempeñado un enorme papel en la 
historia de la filosofía. Los hechos son o temporales o no tempora­
les. Supongamos que compras una suculenta langosta viva en el 
supermercado y la llevas a casa para cocerla. Cuando la compras, 
tiene un cierto matiz marrón oscuro; digamos que es marrón. Des­
pués de cocerla, es roja. Por tanto, es verdad de la langosta que es 
marrón y también es verdad que es roja. Puesto que sabemos que 
nada puede ser marrón y rojo a la vez (en toda su superficie), no 
podemos quedarnos ahí. Naturalmente, sabemos cómo evitar la



amenazante contradicción: la langosta fue primero marrón y, en un 
momento posterior, roja. Por consiguiente, el hecho es no que la 
langosta sea marrón y también roja, sino más bien que es marrón en 
un cierto momento del tiempo, tm, y que es roja en otro, tn. Por tanto, 
no hay contradicción.

Los hechos sobre las cosas individuales son de esta clase: con­
tienen localizaciones temporales. Que el Sol no brilla en Blooming- 
ton no es un hecho, pero que no brilla en Bloomington el 11 de 
enero de 1989, a las dos de la tarde, tiempo local, es un hecho. Por 
conveniencia, a menudo dejamos fuera el factor temporal (y el es­
pacial también), porque es claro a partir del contexto. Pero nunca 
tenemos que olvidar que este factor, aunque sea claro a partir del 
contexto, es una parte esencial de ciertos hechos. No obstante, 
antes mencionábamos también hechos que no son temporales, que 
no tienen un factor temporal como un componente suyo. Por ejem­
plo, el hecho de que dos más dos son cuatro es de la segunda clase. 
Dos más dos son cuatro no en un momento particular o durante un 
periodo particular, sino atemporalmente. Y el azul marino es más 
oscuro que el amarillo limón, no en un momento dado o durante 
algún tiempo, sino atemporalmente.

Con estas consideraciones, nos vemos de nuevo en el fragor de 
la batalla entre los naturalistas y los ontólogos. Volvamos a la his­
toria de la infortunada langosta que ha sido cocida. Como dije, hay 
dos hechos relevantes: (I) el hecho de que la langosta es marrón en 
t , y (II) el hecho de que la langosta es roja en L  Estos dos hechos 
contienen entidades temporales bajo la forma de los dos momentos 
t y V Que la historia tiene que mencionar algunas entidades tem­
porales se sigue del hecho de que estos dos hechos conciernen a 
una cosa individual, una langosta, que cambia su color en el tiem­
po. Ahora bien, ¿son estos dos hechos mismos temporales? Para 
nosotros, los ontólogos, la respuesta es obvia: aunque algunos he­
chos contienen localizaciones temporales, los hechos mismos no 
están localizados en el tiempo. Por ejemplo, el hecho de que nues­
tra langosta particular sea marrón en el momento t no existe en un 
tiempo particular. No existe, digamos, más tarde que el nacimiento 
de Napoleón. Por supuesto que la langosta existe después de Napo­
león, pero el hecho de que es marrón en un cierto momento es un 
hecho que en absoluto está en el tiempo.



Es claro que el naturalista tiene o que negar la existencia de 
hechos o, por el contrario, mantener que los hechos son temporales. 
(Para una persistente defensa de los estados de cosas concretos, 
véase A n d erso n  1962.) La segunda posibilidad tiene alguna plau- 
sibilidad mientras que consideremos que los hechos implican cosas 
individuales. Por ejemplo, se podría mantener que el hecho de que 
la langosta es marrón existe en un cierto momento tm, y que el 
hecho de que la langosta es roja existe en un momento diferente t . 
Según este análisis, no hay realmente una cosa tal como el hecho de 
que la langosta es marrón en t . En vez de ello existe (en el tiempo) 
el hecho de que la langosta es marrón. Para llevar este punto hasta el 
final, supongamos que las langostas pasan de rojo a marrón si las 
sumergimos en vinagre. Supongamos también que cogemos la lan­
gosta, después de haberla hervido, y la sumergimos en vinagre. 
Según la doctrina que estamos considerando, existe el hecho de que 
la langosta es marrón en t ; en tn este hecho no existe, pero existe 
de nuevo en un momento posterior t.. Uno y el mismo hecho existe en 
cierto momento y existe de nuevo en un momento posterior.

El truco del naturalista consiste en localizar temporalmente el 
hecho donde en realidad la langosta está temporalmente cuando 
tiene un color u otro. Por así hablar, se transfiere la temporalidad de 
la langosta al hecho sobre la langosta. Pero este método ya no fun­
ciona cuando nos dirigimos a los hechos sobre cosas que no son 
individuos. Es un hecho que dos más dos son cuatro, pero ¿cuándo 
existe este hecho? Es un hecho que el azul marino es más oscuro 
que el amarillo limón, pero ¿cuándo existe este hecho? No veo res­
puestas obvias y plausibles a tales cuestiones. Sin embargo, es claro 
io que un naturalista tiene que hacer: debe o negar que hay tales 
hechos o, si no, primero tiene que localizar en el tiempo algún in­
grediente del hecho, para que pueda localizar después el hecho 
«cuando» este ingrediente existe. Esto significa, en el caso de los 
números, que primero tiene que proponer una teoría de los números 
que categorice los números como cosas temporales (como indivi­
duos de alguna clase). A partir de nuestra discusión previa, tendría 
que ser claro que esta no es una tarea fácil.

Si el naturalista reconoce la existencia de los hechos, tiene que 
localizarlos, no sólo en el tiempo, sino también en el espacio. Una 
vez más de nuevo, la discusión de la situación filosófica es clara. El 
hecho de que la langosta es marrón, puede decirse, existe cuando la



langosta es marrón, y existe donde existe la langosta, a saber, justo 
aquí en la bolsa de la tienda. Naturalmente, según el ontólogo, el 
hecho no existe en un momento dado (durante una cierta duración), 
ni en un cierto lugar. Lo que existe en un cierto momento y en un 
cierto lugar es siempre la cosa individual, la langosta. Lo que acabo 
de decir sobre el tiempo vale también para el espacio: en el momen­
to en que consideramos hechos sobre cosas que no son individuos, 
el expediente de localizar el hecho donde existe el individuo ya no 
funciona.

Estos hechos plantean un tremendo desafio al naturalista. Su ta­
rea es formidable: en primer lugar, debe negar que haya hechos que 
no sean acerca de individuos, y, en segundo lugar, debe argumentar 
que los hechos acerca de cosas individuales tienen los rasgos tem­
porales y espaciales que habitualmente adscribimos a los indivi­
duos que son componentes suyos.

Hemos distinguido entre (I) hechos simples y complejos, (II) 
hechos cuantificados y no cuantificados, y (III) hechos temporales 
y «atemporales». Hay una distinción más importantes, la que dis­
tingue entre hechos positivos y hechos negativos. Que la Luna no 
está hecha de queso es un hecho con tanta razón como lo es el que 
el hombre pisó la Luna (en un cierto momento). Ya he aludido al 
hecho ciertamente chocante de que la negación siempre está unida 
a un mero estado de cosas en un hecho negativo, y, más tarde, vol­
veremos a este punto en un capítulo sobre el misterio de la nega­
ción. En este momento, deseo llamar la atención sobre el hecho de 
que a muchos filósofos los hechos negativos les parecen incluso 
más sospechosos que lo que les parecen a los naturalistas los 
hechos en general. Bertrand Russell observó una vez que «hay im­
plantado en el corazón humano un deseo casi inquebrantable de 
encontrar algún modo de evitar admitir que los hechos negativos 
son tan últimos como los positivos.» (R ussell 1956b: 287). Y en 
otro pasaje nos dice que. cuando él profesó en Harvard y mantuvo 
que hay hechos negativos, esto estuvo a punto de producir un motín 
(ibíd.: 211-123). No ha de extrañarnos, pues, que los filósofos 
hayan tratado desesperadamente de quitarse de encima los hechos 
negativos.

Discutiré los hechos negativos en el último capítulo en conexión 
con la negación. Pero hay un intento de negar los hechos negativos 
que tomaré en consideración ahora porque nos enseña una valiosa



lección filosófica. Wittgenstein (1889-1951), en el Tractatus (1961), 
mantiene la opinión extrema de que no hay hechos negativos, que 
no hay hechos complejos y que no hay hechos cuantificados. Con­
sideremos estos argumentos.

La idea básica de la concepción de Wittgenstein es que no hay 
cosas tales como (I) la negación, (II) las conectivas, (III) los cuan- 
tificadores. Bien, si no hay negación (en ninguna figura o forma), 
entonces no puede haber hechos negativos; y si no hay y, ni si-en- 
tonces, etc., entonces no puede haber hechos complejos; y, por últi­
mo, si no hay todo, ni alguno, ni cinco, entonces no puede haber 
hechos cuantificados. ¿Por qué piensa Wittgenstein que no hay 
cosas tales como la negación? Aquí está su argumento: «Y si hubie­
ra un objeto que se llamase «~» [no], entonces «— p» [«no-no p»] 
debería decir algo diferente de «p»; en este caso, una proposición 
trataría justamente de ~ mientras que la otra no» (1961: 5.44).

Wittgenstein cree que la proposición:

(1) «Dos más dos es igual a cuatro».

representa precisamente el mismo hecho que la proposición:

(2) «No es el caso que dos más dos no sea cuatro»,

Y puesto que el hecho representado por (1) obviamente no con­
tiene la negación, tampoco lo puede tener el hecho representado 
por (2), aunque (2) contiene dos veces una expresión negativa.
Y esto prueba que estas expresiones negativas no representan nada.

El error de Wittgenstein consiste en aceptar sin dificultad que
(1) y (2) representan el mismo hecho. Y no es así. Argumentaría­
mos, usando la propia línea de razonamiento de Wittgenstein, que, 
puesto que es bastante obvio que el hecho representado por (2) con­
tiene la negación, mientras que el hecho de (1) no la contiene, los 
dos hechos no pueden ser el mismo. ¿Por qué admite Wittgenstein 
sin dudarlo que las dos proposiciones representan el mismo hecho? 
Creo que él, como muchos lógicos y matemáticos, confuden iden­
tidad con equivalencia (lógica, analítica). Ciertamente, los dos es­
tados de cosas son equivalentes: si lo que (1) representa es el caso 
(es un hecho), entonces lo que (2) representa es el caso (es un he­
cho), e inversamente. Ahora bien: p es el caso si y sólo si no-no-/?



es el caso para cualquier estado de cosas p. Ahora bien: todos los 
estados de cosas p  son tales que: p  es un hecho si y sólo si no-no-/? es 
un hecho. Sin embargo, esta afirmación no asevera una identidad 
entre los dos estados de cosas, sino meramente una equivalencia.

Esta es, pues, la dialéctica de la situación. Wittgenstein supone 
que las dos sentencias representan el mismo hecho. Negamos esta 
suposición. ¿Cómo defendería su premisa? He conjeturado que él 
señalaría el hecho de que los estados de cosas implicados son lógi­
camente equivalentes. Admito que son lógicamente equivalentes, 
pero replico que la equivalencia lógica nu es lo mismo que la iden­
tidad. Si se me desafiara a que ofreciese un argumento mío para 
probar que los dos estados de cosas no son el mismo, apelaría al 
hecho de que el primero no contiene el componente de la negación, 
mientras que el segundo, sí (dos veces). Y citaría la ley ontológica 
general de que dos entidades complejas no pueden ser la misma 
(idéntica) si una contiene una parte que la otra no contiene. En 
asuntos tan profundos como nuestro tema de ahora, esto es todo lo 
que una parte en disputa puede hacer.

He establecido esta diferencia entre identidad y equivalencia por­
que también vicia un argumento de Wittgenstein contra los hechos 
complejos. Aquí la idea es, como mencioné, que no hay conectivas, 
éntre los estados de cosas no hay relaciones tales como y, o, si-en- 
tonces, etc. Wittgenstein dice:

Es evidente que v, z>, etc, no son relaciones en el sentido en que derecha, 
izquierda, etc. lo son.

La interdefinibilidad de tos «signos primitivos» de la lógica de Frege y 
Russell basta para mostrar que estos no son tales signos primitivos, y todavía 
menos son signos de relaciones.

Y queda patente que el « 3  » que definimos mediante «~» y «v» es idén­
tico a aquel que figura junto  a <<->> en  Ja definición de.«v»; y que el segundo 
«v» es idéntico a! primero y así sucesivamente. (1961: 5.42).

El argumento de Wittgenstein, en su núcleo, es que, puesto que 
las expresiones para las conectivas son «interdefinibles», las pro­
posiciones que resultan representan el mismo hecho. Por ejemplo, 
una proposición de la forma «si p, entonces q» representa el mismo 
hecho que una proposición de la forma «no-/? o q». Si las expresio­
nes para las conectivas representaran conectivas, entonces estas dos 
proposiciones no representarían el mismo estado de cosas, pues el 
primer estado de cosas contendría la relación si-entonces, mientras



que el segundo contendría la relación o, que es bastante diferente. 
Justamente igual que en el caso de la negación, diferimos del argu­
mento de Wittgenstein en su punto capital: puesto que los dos esta­
dos de cosas contienen ciertamente estas relaciones totalmente 
diferentes, no pueden ser en absoluto el mismo.

Pero ¿qué pasa con la «interdefinibilidad» de las dos formas? 
No llega a más que la equivalencia lógica mencionada a propósito 
de la negación. Lo que es verdad es la siguiente equivalencia (lógi­
ca): todo p  y todo q son tales que: si p, entonces q es el caso si y sólo 
si no-p o q es el caso. Y la verdad de esta equivalencia no implica la 
identidad de los estados de cosas relevantes.

Aplicada a los cuantificadores, la idea de Wittgenstein viene a 
decir lo siguiente. Consideremos la proposición «todas las cosas 
son F», se pretende que esta proposición representa el mismo esta­
do de cosas que la proposición na es F, y b es F, y c es F, y d es F». 
Un estado de cosas universalmente cuantificado es, pues, realmen­
te una mera conjunción de estados de cosas, y semejante conjun­
ción, al final, no existe tampoco. Pero esta reducción no funciona, 
ya que, como Russell señaló en una ocasión, los estados de cosas 
representados por las dos proposiciones no son ni siquiera equiva­
lentes. Esto significa que uno podría ser verdad (representar un 
hecho) mientras que el otro no es verdad (representa un mero esta­
do de cosas). Esto es lo que ocurre, por ejemplo, si hay más de 
cuatro cosas y una no es F. Es verdad, entonces, que a es F, b es F, 
c es F, y d es F, pero no es verdad que todas las cosas sean F. Pues­
to que las dos proposiciones no son ni siquiera equivalentes, no 
pueden representar en absoluto el mismo estado de cosas. Pero la 
siguiente equivalencia se mantiene: todas las cosas sonF si y  sólo 
si a es F, b es F, c es F, y d  es F y a, b, c y d, son todas las cosas que 
hay. Pero el lado derecho de esta equivalencia contiene otra vez el 
cuantificador todo y nada se consigue. Naturalmente, incluso si 
estas dos proposiciones, sin la cláusula en cursiva, fueran equiva­
lentes, esto no mostraría, como he señalado repetidas veces, que 
representen el mismo estado de cosas. Y, ciertamente, argumenta­
ría que «todas las cosas son F» no podría representar el mismo 
estado de cosas que «a es F, y b es F, y c es F, y d es F» porque el 
primer estado de cosas contiene el cuantificador todo, mientras 
que el último no lo contiene. (Y, a diferencia del primero, el último 
contiene la relación y).



Hay todavía otro modo de mirar el tema de cómo evitar los hechos 
complejos. Consideremos un «mundo» que conste sólo de cuatro 
hechos:

(1) a es F;
(2) a es G;
(3) b es F; y
(4) b es H.

Ahora consideremos la proposición «o no es H». Cabría argu­
mentar que esta proposición es verdadera no porque existe un 
hecho negativo, a no es H, sino a causa de (1) y (2), De modo simi­
lar, se podría pretender que la proposición «todas las cosas son F» 
es verdad, no a causa de ningún hecho cuantificado, sino a causa de
(1) y (3). Pero, en concreto, ¿cómo (1) y (2) prueban que la primera 
proposición es verdadera? Bien, puesto que (1) y (2) son los únicos 
hechos sobre a y puesto que ninguno de ellos es el hecho de que a 
es H, se sigue lógicamente que la proposición tiene que ser verda­
dera. Para decirlo de otra forma, que la proposición es verdadera se 
sigue del hecho de que el mundo que contemplamos no contiene el 
hecho de que a es H. Es este hecho acerca del mundo lo que asegu­
ra que la proposición es verdadera. Pero es preciso darse cuenta de 
que este es un hecho negativo acerca del mundo y no un hecho en 
el mundo. Que la proposición es verdad se sigue, no de ningún 
hecho de ese mundo, sino que se sigue de un hecho acerca del mun­
do. De modo similar para nuestro segundo ejemplo. Que la propo­
sición «todas las cosas son F» es verdad no se sigue de (1) y (3). 
Más bien, se sigue de estos dos hechos y del hecho adicional de que 
a y  b son las únicas cosas (individuales) en el mundo en cuestión. 
Pero este hecho adicional no es un hecho no cuantificado

Podemos ver cómo se supone que funciona esta reducción de los 
hechos negativos y cuantificados a hechos positivos y no cuantifi- 
cados. Que «a no es H» es verdad se supone que se sigue lógica­
mente de los dos hechos (1) y (2). Pero acabamos de ver que no es 
así Necesitamos un hecho ulterior acerca del mundo y no sólo los 
dos hechos (1) y (2) en el mundo. En general, ningún conjunto de 
proposiciones positivas (estados de cosas) implica una proposición 
negativa (estado de cosa). Y lo mismo se mantiene para las propo­
siciones (estados de cosas) cuantificadas y no cuantificadas.



Pero esta objeción no funciona con proposiciones como «n es F 
y a es G» y «algunas cosas (al menos una) son F». Puesto que el 
«mundo» contiene los hechos a es F y también a es G, se puede 
argumentar que se muestra que las dos proposiciones que acaba­
mos de mencionar son verdaderas porque se siguen lógicamente de 
estos dos hechos (véase, por ejemplo, Negación y generalidad, 
H o c h b e r g  1984). Cabe decir que si a es F es un hecho y si a es G 
es también un hecho, entonces se sigue lógicamente que la propo­
sición «a es F y a es G» es verdadera. Y también se sigue lógica­
mente que la proposición «alguna cosa es F» es verdadera, Pero 
¿demuestra esto que no hay hechos conjuntivos? Creo que no. ¿Qué 
hay en o acerca de la expresión (proposición) va es F y a es G» que 
la conecta con los dos hechos que a es F y que a es G? ¿Por qué 
estos dos hechos no hacen verdadero el modelo «a es F y a es H»? 
Bien, esta última proposición no está implicada por los dos hechos; 
la relación de implicación no se da entre los hechos y esta expre­
sión. Sí, pero ¿por qué no se da en este caso, y por qué se da en 
nuestro caso original? No veo cómo se puede dar una respuesta 
sólida a estas cuestiones, a menos que se recurra a los hechos com­
plejos y cuantificados. En nuestro ejemplo, los dos hechos «impli­
can la verdad del modelo» debido a dos nuevos hechos:

(1) El hecho de que el modelo representa el hecho complejo: a
es F y a es G, y

(2) El hecho lógico: todos los estados de cosas p y q son tales 
que: si p ocurre y q ocurre, entonces p  y q ocurre.

Si no hubiera estos dos hechos, la conexión entre los hechos 
simples y la proposición sería completamente arbitraria, lo que 
naturalmente no es.

Concluyo que hay hechos complejos y hechos cuantificados 
además de hechos simples. Pero esta conclusión plantea insupera­
bles problemas para el naturalista. Mientras puede haber un gramo 
de plausibilidad en el afirmación de que el hecho de que a es F en 
t está «donde a está», esta plausibilidad desaparece totalmente 
cuando consideramos hechos complejos, por ejemplo, el hecho de 
que a es F si b es G o b es H. Es claro que este hecho no está ni 
«donde» a está ni «donde» b está. Reaparece aquí la dificultad se­
ñalada antes de que las relaciones no pueden verosímilmente estar



situadas en algún sitio del espacio y del tiempo. La tarca del natu­
ralista parece incluso más desesperada respecto de los hechos euan- 
lificados. Por ejemplo, ¿dónde estaría el hecho de que algunos po­
líticos son mentirosos?

La categoría del mundo

Si nuestra discusión de las categorías es correcta, entonces todo lo 
que hay pertenece a una de las siete categorías: (I ) individuos (sim­
ples), (TI i propiedades, (III) relaciones, (IV) estructuras, (V) coniun- 
tos, (VI) cuantifícadores y (VII) hechos. Sabemos a que categoría 
pertenece el universo tísico: es una estructura espacio-temporal. Pero 
hemos insistido también en que existe un mundo. Y ahora tenemos 
que volver a la cuestión: ¿A qué categoría pertenece el mundo?

Una cosa es clara desde el principio: el mundo es una entidad 
compleja. Contiene individuos y propiedades, relaciones y núme­
ros, conjuntos y estructuras, y también hechos. Por tanto, si nuestra 
tabla de categorías es correcta, el mundo sólo puede ser o un con­
junto, o una estructura o un hecho, pues estas son las únicas catego­
rías de cosas complejas. De todas las posibilidades que esta obser­
vación ofrece, creo que tres sobresalen. El inundo puede ser o un 
conjunto de hechos, o una estructura de hechos o un hecho que 
consta de hechos. La primera posibilidad parece que es la menos 
verosímil. El mundo no parece consta! de hechos «disyuntos», de 
hechos que no están conectados entre si de ningún mudo No, los 
hechos del mundo forman un modelo; están conectados entre sí, 
Quizá, entonces, el mundo sea una estructura que consta de hechos. 
Las estructuras, ya sabernos, se caracterizan por sus relaciones. 
^Cuál seria la relación característica del mundo? No puedo encon­
trar lina respuesta plausible. Pero el planteamiento de la cuestión 
sugiere una respuesta que conduce en una dirección diferente. ¿No 
podrían todos los hechos del mundo estar conjuntados para formar 
un «superhecho»? Si se acepta esta posibilidad, entonces el mundo 
es una conjunción de hechos y, por consiguiente, él mismo és un 
hecho. Creo que realmente esta es la solución a nuestro problema: 
El mundo es un hecho que consta de otros hechos.

Mi conclusión en este punto es mucho más tenue que las tesis que 
he defendido en otras ocasiones. Reconozco que no sé de ningún



argumento persuasivo en favor de mi afirmación. Tampoco estoy 
cerrado en banda a sugerencias que conduzcan a un resultado dife­
rente. Para indicar mi temor, hablaré de la «hipótesis del mundo», 
es decir, la (mera) hipótesis de que el mundo es un hecho.

Desde nuestra perspectiva que ahora hemos ganado, la tarea y el 
método de la ontología se vuelven transparentes. Para descubrir las 
categorías, el ontólogo tiene que comenzar con las partes del mun­
do que son sin más accesibles a el. esto es. con los hechos que co­
noce. Naturalmente, en el mundo hay mucho más que eslos hechos 
Hay muchos hechos que un ontólogo dado no conoce, y hay, muy 
probablemente, un gran número de hechos importantes que nadie 
conoce y nunca se conocerán. Sólo Dios podría conocer el mundo, 
esto es, todos los hechos que hay. Pero lo que le importa al ontólogo 
no es conocer todos y cada uno de los hechos, sino conocer todas 
las clases de hechos que hay. De manera que su primera tarea es 
clasificar estas clases de hechos. Fn el proceso, descubrirá, por 
ejemplo, que algunos hechos están cuantit'icados, mientras que 
otros no lo están. Como resultado de esta empresa, llegará a una 
lista de clases de hechos simples. Ahora bien, estos hcchos simples 
consisten en otras cosas que ya no son hechos La segunda tarea del 
ontólogo es categorizar todas las entidades que son componentes de 
ios hechos simples. Según nuestra teoría, entre estos componentes, 
habrá, por ejemplo, números y conjuntos.

La tarea ontológica tiene, pues, dos partes. Pnmero, hay que 
confeccionar la lista de todas las clases de hechos simples que hay. 
Segundo, hay que categorizar todos los ingredientes de estos he­
chos simples.

La ontología, como fenómeno histórico, no sigue en absoluto 
este modelo de análisis sistemático. Muy al contrario. Como sabe­
mos de nuestras alusiones a Platón y Aristóteles, Porfirio y Boecio, 
Locke y Berkeley, lo primero que se descubrió no fue la categoría 
de hecho y las clases de hechos que hay, sino las categorías de cosa 
individual y propiedad. Esto no ha de sorprendernos. Con lo que 
nos ocupamos en la vida diaria son las cosas individuales en tomo 
a nosotros, sus propiedades y sus relaciones. Pero la ontología pue­
de también verse como una teoría sistemática y altamente abstracta, 
y, en ese caso, podemos invertir el «orden natural» y comenzar con 
concepciones más abstractas para ir, desde ellas, a lo concreto. La 
física, como una tarea histórica natural, comienza con cuestiones



concretas sobre rasgos de nuestro entorno. Pero en nuestros días 
puede ser considerada como una investigación axiomática, que co­
mienza con las leyes de naturaleza más abstractas y esotéricas.

Naturalmente, no hay garantía alguna de que se haya captado, 
en un momento dado, todas las clases de hechos simples que hay 
y, por consiguiente, no puede haber garantía de que sea posible 
categorizar todos los componentes no fácticos de los hechos. Pero 
tampoco esto nos ha de sorprender. Ni nos tiene por qué causar 
pesar. Ni la certeza ni la completud son alcanzables en estos temas. 
Podemos equivocamos y, de hecho nos equivocamos, en la ontolo- 
gía igual de fácilmente que en la física, y el final de la tarea de la 
ontología está tan abierto como el de la química. Después de todo, 
la ontología es una empresa «empírica», afectada con todos los 
tropiezos que nuestra naturaleza humana nos impone en todo lo 
que emprendemos.

Volvamos de estas lucubraciones al tema específico que tene­
mos entre manos. Nuestra teoría ofrece el siguiente modelo:

El m undo

C onsta de:

hechos com p le jo s

l
que constan  de:

I
hechos sim p les

Positivos Negativos

Cuantificados No cuantificados

constan de:

individuos Propiedades Relaciones Conjuntos Estructuras Números



Naturalmente, este no es el único modo en el que el mundo pue­
de dividirse en categorías. Todo depende de qué distinción se desee 
subrayar Como hemos visto, desde un punto de vista histórico, seria 
más iluminadora una división del mundo en cosas concretas y cosas 
abstractas:

El mundo

Consta de:

Individuos Estructuras 
temporales

Hechos Propiedades/ Relaaont'\Conjuntos

Estructuras atemporales Números

Otra distinción subraya la distinción entre entidades simples y 
entidades complejas:

El mundo

Consta de:

Números



La necesidad

Obviamente, la cuestión más importante que los ontólogos tie­
nen que encarar es la cuestión de si hay o no clases de hechos en los 
que no hayamos reparado. Si hubiera tales clases, entonces es posi­
ble que tengan componentes que no pertenezcan a una de nuestras 
categorías. Echemos una rápida mirada a la necesidad para ver si 
hace falta añadirla a nuestra tabla de categorías.

Tanto la gente comente como los filósofos dicen cosas como 
estas:

(1) Es necesario que el Sol salga mañana.
(2) Dos más tres es necesariamente lo mismo que tres más dos.
(3) Dos más tres es necesariamente cinco; y
(4) Es necesario que el azul marino sea un color y no un tono.

Naturalmente, necesario combina con posible: si un estado de 
cosas p  es necesario, entonces su negación no es posible. Cabe de­
cir lo mismo de forma distinta: si p  ocurre necesariamente, enton- 
ces.no es posible que ocurra no-/?.. Esto significa* respecto de nues­
tros ejemplos, que no es posible que dos más tres sea algo diferente 
de cinco, y que no es posible que el azul marino sea un sonido.

Sin duda que hay «hechos necesarios» (lo mismo que no tene­
mos duda de que hay hechos negativos). Pero la cuestión impor­
tante se refiere a los ingredientes de tales hechos: ¿contienen un 
componente, la necesidad, que no pertenece a una de nuestras siete 
categorías? Si así fuera, entonces nuestra lista de categorías no es­
taría todavía completa. Si no es así, ¿cuál es su estructura? ¿Qué 
distingue los hechos necesarios de los demás hechos? La cuestión 
importante es: ¿difieren los hechos necesarios de los otros hechos 
debido a que tienen un componente especial, un componente no 
recogido en la lista de nuestras categorías?

Creo que no, y ahora explicaré por qué. Me parece que hay dos 
clases de necesidad: la necesidad como legalidad y la necesidad 
como inimaginabilidad.

En el primer sentido, decir que p  es necesario es decir que p  se 
sigue lógicamente de las leyes conocidas (o, trivialmente, que es



una ley). Por ejemplo, decir que es necesario que el Sol salga ma­
ñana es decir que se sigue de las leyes del movimiento de los plane­
tas que saldrá. De forma análoga, decir que dos más tres es necesa­
riamente lo mismo (el mismo número) que tres más dos es decir 
que esto se sigue de la llamada ley conmutativa, que afirma que la 
suma de dos números cualesquiera, m y n, es la misma que la suma 
de n y m. De acuerdo con este análisis de una clase de necesidad, 
«necesariamente p»  representa el mismo hecho que «p se sigue ló­
gicamente de las leyes L». Ahora bien, podemos aceptar que p  no 
contiene necesidad. También sabemos que no hay ninguna entidad 
de necesidad que este entrañada en la relación de seguirse lógica­
mente. En nuestro ejemplo aritmético,/; es simplemente un caso de 
la ley de la conmutatividad.

No obstante, ha habido algunos filósofos que han pretendido 
que las leyes implican necesidad. Dicho muy rápidamente, la idea 
general es que hay «generalidades accidentales» y leyes, y que las 
últimas sólo pueden distinguirse de las primeras por el hecho de 
que contienen necesidad. Supongamos que fuera verdad que la ma­
yoría de los bebés nacen en Europa cuando las cigüeñas han regre­
sado de su emigración al sur. No creemos que haya una ley que una 
el retorno de las cigüeñas al nacimientos de los niños. Por ejemplo, 
no creemos que a los bebés los traigan las cigüeñas. Es sólo un ac­
cidente que estos dos acontecimientos ocurran juntos, en proximi­
dad temporal. Si fuera verdaderamente una ley, proseguiría el razo­
namiento, entonces creeríamos que los dos acontecimientos no sólo 
ocurren juntos, sino que tienen que ocurrir juntos. Creeríamos que 
el retomo de las cigüeñas hace necesario el nacimiento de más 
niños. Creo que cabc superar esta objeción a nuestro análisis. No 
creo que los hechos que son leyes contengan necesidad. Pero esto 
es una larga historia, y los que estén interesados en ella deberían 
consultar algunos de los libros recientes sobre el tema. (Para una 
opinión bastante diferente, véase, por ejemplo, Arm strong  1983.)

Una reflexión más, sin embargo. Incluso si la legalidad implica­
se necesidad, esto no probaría que nuestra ontología es incompleta. 
Esta necesidad puede pertenecer a una de nuestras siete categorías. 
Por ejemplo, supongamos que es una ley que si algo tiene la propie­
dad F, también adquirirá la propiedad G cinco minutos después. 
Ahora bien, cabe mantener que es necesario que si algo es F, enton­
ces será G cinco minutos después. Pero es posible concebir esta



necesidad como una relación entre el ser F de algo y el ser G de 
algo (un poco después). De manera que la ley afirma que hay una 
peculiar relación (la relación de causación, de legalidad, de hacer 
necesario) entre las cosas que son F y las cosas que son G. En este 
caso, la necesidad resulta que es una relación, y en nuestra ontolo- 
gía hay un sitio para ella.

La segunda clase de necesidad que encontramos tiene algo que 
ver con lo que nosotros, como seres humanos, podemos y no pode­
mos imaginar. Ahora bien, aquí tenemos que ser cuidadosos y dis­
tinguir entre lo que podemos imaginar en el sentido mencionado y 
lo que podemos concebir. Hay muchos estados de cosas que pue­
den ser concebidos, pero que no podemos imaginar. Puedo conce­
bir que el azul marino es un sonido en vez de un color, pero no 
puedo imaginar que sea un sonido. Quien crea que no puede conce­
birlo, tiene que preguntarse si este matiz de color es un sonido. 
Naturalmente, no es un sonido, es un color. Pero al preguntarse esta 
cuestión cuya respuesta es tan obvia, ha concebido el azul marino 
como siendo un sonido.

Lo que es necesario en el segundo sentido principal es lo que no 
se puede imaginar que sea de otro modo. No puedo imaginar que el 
azul marino no sea un color, por tanto, creo que es necesario que 
sea un color. No puedo imaginar que dos más tres no sean cinco, 
por tanto, estoy convencido de que es necesario que su suma sea 
cinco. Y así en otros casos. Obviamente lo que podemos imaginar y 
lo que no podemos imaginar depende de nuestros órganos sensoria­
les. Organismos con diferentes percepciones, por ejemplo, podrían 
imaginar cosas que nosotros no podemos. Esto tendría que recor­
damos la frágil naturaleza de este tipo de necesidad. Afirmo que lo 
que no podemos imaginar que sea de otro modo, puede incluso re­
sultar falso. (Por ejemplo, mucho de la física de partículas me pare­
ce inimaginable, pero no inconcebible). Pero sea esto lo que fuese, 
es bastante obvio que la necesidad en la forma de la inimaginabili- 
dad de su negación no implica una entidad de necesidad.



CAPÍTULO IV

EL SUBSTRATO DEL MUNDO: 
EXISTENCIA

Modos de ser

Entre todos los hechos que hay, algunos son «hechos existencia- 
les». Por ejemplo, es un hecho que Santa Claus no existe y es tam­
bién un hecho que los tigres existen. Los mismos hechos se pueden 
expresar diciendo, en vez de ello, que no hay Santa Claus y que hay 
tigres. Un «hecho existencial» es, pues, simplemente un hecho 
sobre la existencia o la no existencia de uno u otro algo. Para man­
tener la situación del modo más simple posible, no nos preocupare­
mos del tiempo verbal. Que una vez hubo dinosaurios es un hecho 
existencial exactamente igual que lo es él "hecho de qué habrá un 
nuevo motel en la playa de Ocho Ríos.

Lo que nos interesa es el análisis apropiado de los hechos exis- 
tenciales. En particular, necesitamos saber si la existencia es o no 
es una entidad que pertenece a una de nuestras siete categorías. 
Defenderé que la existencia, contrariamente a la opinión recibida, 
no es un miembro de ninguna de estas categorías. Es más: estoy 
convencido de que ni siquiera constituye una categoría por sí mis­
ma, pues estoy convencido de que no es una propiedad. Ser una 
cosa individual o ser un conjunto es tener la propiedad de ser un 
individuo o de ser un conjunto. Así, las siete categorías son propie­
dades muy «abstractas», muy esotéricas que las cosas en las cate­
gorías tienen. Ahora bien, la existencia, según me parece, no tiene 
ninguna de estas siete propiedades. No es una cosa individual, ni es 
una propiedad, ni es una relación, etc. Acaso pertenezca entonces 
a una nueva categoría que tiene justamente una cosa, a saber, la



existencia misma. Pero si hubiera tal categoría, entonces habría una 
propiedad que sólo tiene una cosa. Si los argumentos que voy a 
presentar son sólidos, entonces será manifiesto que la existencia no 
es una propiedad en absoluto. Necesitamos una palabra para el tipo 
de cosa que es la existencia. La llamaré uu rasgo del mundo: la 
existencia, aun no perteneciendo a ninguna categoría, es, sin em­
bargo, un rasgo del mundo.

Antes de presentar nuestro principal argumento, tengo que tratar 
de desacreditar la opinión, ampliamente defendida, de que hay mo­
dos o tipos de existencia. A veces, la cuestión se plantea de esta 
manera: hay una categoría del ser que comprende bajo sí varios ti­
pos. La existencia, en esta terminología, puede considerarse como 
un tipo tan sólo de los varios tipos de ser. En este punto tenemos 
que adoptar cierto modo de hablar para evitar confusiones. Diré 
que la opinión que hay que criticar sostiene que hay modos de s e r  y 
que la existencia es uno de esos modos. A diferencia de ello, yo 
mantengo que no hay tales modos, que hay sólo un «tipo de ser», a 
saber, lo que llamo «existencia». Todo lo que hay, existe; y todo lo 
que no hay, no existe. No hay otra posibilidad.

Repitiendo dos argumentos del Sofista de Platón, Russell de­
fiende la existencia del ser en el siguiente pasaje:

Ser es ¡o que pertenece a todo término ucnccbifolc, a ¡(ufo objeto posible 
de pensamiento; en una palabra, a todo Ju que puede presentarse en un í pro­
posición, verdadera o falsa, y a todas estas fiiopdsipanee mismas. El ser per ■ 
tenece a todo ío que se puede contar. Si A es un término que se puede cantar 
como uno, entonces es claro que A es algo y, por tanto, que A es. «A no es» 
tiene que ser siempre falsa o carente de sentido, Pues 5 1  A fuere nada, no po 
dría decirse que no es; «A no es» implica que hay un término A cuyu ser se 
niega, y de aquí que A es. Por tanto, a menos que oA 1 1 0  es» sea'un ionidn 
vacío, tiene que ser falsa; sea A lo que sea, ciertamente es. Los números, los 
dioses homéricos, las relaciones, las quimeras y los espacios de cuatro dimen­
siones, todos, tienen ser, pues si no fueran entidades de algún tipo, no podría­
mos hacer proposiciones sobre ellos. Así, pues, el ser es un atributo general de 
todo, y mencionar algo es mostrar que es. La existencia, por el contrario, es la 
prerrogativa de sólo algunos seres. (1964: 449)

Según esta concepción, el ser es una propiedad («atributo») que 
tienen todas las cosas; Santa Claus, por ejemplo, tiene ser. La exis­
tencia, por otra parte, es una propiedad que pertenece sólo a algu­
nos seres. Santa Claus no existe. Los dinosaurios, por otra parte, 
tienen tanto ser como existencia. Russell alude a dos argumentos en 
favor de esta concepción.



tíí primer argumento se basa en el supuesto de que todo se puede 
contar. Por ejemplo, Hamlet es una persona, aun cuando no exista. 
Creo que Russell puede haber razonado de este modo. Cualquier 
cosa, si es una, tiene que ser un algo u otro algn Hamlef, como 
acabo de decir, es una persona. Nada, en otras palabras, puede ser 
sólo uno, o puede ser sólo cinco, o puede ser sólo quinientos. Antes 
bien, algo puede ser una persona , o algo puede ser cinco árboles, o 
algo puede ser quinientos galgos. Además, si Hamlet es una perso­
na, entonces es ciertamente una persona. Pero si es una persona, si 
tiene esta propiedad, entonces tiene que tener ser. Por lanío, Hamlet 
tiene que tener ser. Estoy de acuerdo con la aseveración que dice 
que si Hamlet es una persona, entonces Hamlet tiene ser. En reali­
dad, creo que del supuesto hecho de que Hamlet es una persona se 
sigue algo mucho m ás asombroso, a saber, que Hamlet existe. Si 
Hamlet fuera realmente una persona, o fuera un principe, o viviera 
en Dinamarca, entonces existiría, y no meramente tendría ser. Pero, 
como es claro, Hamlet no es una persona. Ni fue un príncipe que 
vivió en Dinamarca. En general, creo que si una cosa A tiene una 
propiedad «ordinaria», entonces existe.

Hamlet no tiene ser porque no es una persona. Shakespeare lo 
describe meramente como una persona. Se lo imagina como tenien­
do toda una porción de propiedades, pero no tiene estas propieda­
des. Y puesto que no tiene estas propiedades, no puede ser un esto 
o aquello o un tal o cual. Pero ¿no es (al menos) una cosa, una en­
tidad'? Con esta cuestión creo que hemos llegado al núcleo del ar­
gumento de Russell. Quizás el supuesto más fundamental del pri­
mer argumento de Russell es que sólo los seres pueden ser 
cuantificados. Hamlet es un algo, aun cuando no pueda ser un prín­
cipe o un varón o una persona indecisa, etc. Pero es un ser. Y puesto 
que es un ser, tiene ser. Y lo que vale para Hamlet vale para todo Ío que 
podamos pensar, con independencia de si existe o no existe: es o 
tiene ser. Ser es el género más general que hay.

Creo que el supuesto de Russell es falso: el ser no es la noción 
más general bajo la que pueden clasificarse las cosas. Antes bien, es 
la noción de objeto de la mente o, abreviadamente, de objeto. Shakes­
peare pensó a Hamlet, y también nosotros cuando leemos la obra o la 
vemos en un escenario. Hamlet es un objeto de nuestros pensamien­
tos. Lo que pensamos, en este caso, no existe. Algunos objetos de 
nuestros pensamientos (o creencias, deseos, esperanzas, etc.) no



existen; otros existen. Ser objeto de la mente no implica ni existen­
cia ni ningún otro tipo de ser. Pero puesto que Hamlet es un objeto, 
lo podemos numerar: es un tal objeto. Los hermanos Karamazov, en 
comparación, son tres (¿cuatro?) de tales objetos. Las cosas no 
existentes se pueden cuantificar porque caen bajo la noción de ob­
jeto de la mente.

No ocultaré ni minimizaré uno de los aspectos más enigmáticos 
de todas las ontologías: si un no-existente es un objeto de la mente, 
entonces tiene que estar en una relación única con esa mente. Esto 
es lo que significamos al decir que «es un objeto de esa mente». 
Pero ¿cómo algo que no existe, que no tiene ningún tipo de ser en 
absoluto, puede estar en una relación con algo? Si a está a la iz­
quierda de ¿, tanto a como b existen. Si a es el padre de b, tanto a 
como b existen. Incluso si a ocurre antes que b, tanto a como b 
existen, aunque no existen al mismo tiempo. Pero si a es un objeto 
no-existente de la imaginación o del pensamiento de alguien, en­
tonces sólo existe la imaginación o el pensamiento, a no existe. 
¿Cómo puede la mente «ponerse en contacto» con lo que no hay en 
absoluto? ¿Cómo puede uno relacionarse —en la imaginación, el 
pensamiento, el deseo, etc.-— con lo que no tiene ser en absoluto? 
En último término, la cuestión es: ¿cómo puede haber una relación 
que tiene dos términos, pero de los cuales sólo existe uno? ¿Cómo 
puede haber una conexión entre algo y nada?

Creo que toda ontologia de la mente tiene que enfrentarse a esta 
difícil cuestión. Creo también que no hay mejor respuesta a ella que 
admitir que existen relaciones que son anormales, esto es, que co­
nectan lo que hay con lo que no tiene ser en absoluto. Nos topamos 
con tales relaciones antes, cuando vimos que algunas conectivas 
relacionan hechos con estados de cosas no-existentes. Ahora se nos 
da á conocer la llamada «relación intencional» entre una mente (un 
acto mental de creer, de ver, de desear, etc.), por una parte, y todo 
lo que es objeto de la mente, por otra. Esta relación única, caracte­
rística de las mentes y sólo de las mentes, es anormal porque en 
ocasiones conecta, al igual que algunas conectivas, un existente con 
un’no-existente.

A los filósofos no les ha satisfecho esta admisión, y estoy con­
vencido de que pocos han sido tan optimistas como yo soy ante la 
perspectiva de tener que dividir todas las relaciones en dos grupos, 
a saber: relaciones normales y relaciones anormales. Pero este es



precisamente el tipo de situación que es característico de la ontolo­
gía: uno se enfrenta constantemente a los dilemas más enigmáticos 
y muy raras veces se obtiene un acuerdo general sobre una salida 
plausible. ¿Cuál es el otro extremo de la alternativa en nuestro caso? 
Bien, si negamos la existencia de una relación intencional entre la 
mente y su objeto, entonces sigue habiendo un misterio ontológico 
sobre cómo la mente puede «conectar» con algo, aun consigo mis­
ma. ¿Cómo es posible entonces el conocimiento de algo? Negar la 
existencia de una relación es decir que la mente no tiene objetos, y 
esto es patentemente falso. Por otra parte, si admitimos que la men­
te tiene objetos, entonces parece que sólo tenemos dos opciones. O 
aceptamos nuestra tesis sobre la existencia de relaciones anormales 
o, si no, seguimos a Russell y dotamos a los objetos no-existentes 
de alguna forma de ser. Pero adviértase que la jugada de Russell no 
elude los cuernos del dilema. Una relación es anormal, según hemos 
definido el término, si y sólo si se da entre al menos un no-existente 
y otra cosa. Ahora bien, aun si postulamos que Hamlet tiene al me­
nos ser, aunque no existe, esta definición nos fuerza todavía a ad­
mitir la existencia de una relación anormal.

El segundo argumento de Russell puede formularse de esta ma­
nera. Si Hamlet no tuviera ser, entonces Hamlet no podría ser un 
componente del hecho de que Hamlet n.o existe. Por tanto, no po­
dría haber el hecho de que Hamlet no existe. El enunciado «Hamlet 
no existe» habría de ser «sin sentido». Pero es perfectamente obvio 
que no sólo no carece de sentido, sino que es incluso verdadero. De 
ahí que Hamlet tenga que tener (al menos) ser. Si se mira atenta­
mente, se puede ver que este argumento vuelve a lo que acabamos 
de decir sobre las relaciones anormales. Se basa en el supuesto de 
que a menos que Hamlet tenga ser, no puede ser un componente del 
hecho de que Hamlet no existe. En otras palabras, parece basarse 
en el supuesto de que la relación de componente no es anormal. 
Digo «parece» porque ahora vemos que se halla implicado un prin­
cipio completamente diferente, a saber, el principio de que algo 
sólo puede ser un componente de un hecho si, aunque no exista, 
tiene al menos ser. Pero ¿qué habla en favor de este principio? 
Mientras que puede ser plausible argumentar que todos los compo­
nentes de un hecho tienen que existir —y yo creo que Russell 
habría razonado de esta forma alguna vez—, no es en absoluto 
plausible sostener que tienen que tener ser. Esto indica que Russell



no era tan consciente como debería de haber sido de que su defensa 
del ser no debilita la fuerza de nuestras intuiciones sobre la existen­
cia de relaciones anormales.

Ni el hecho de que Hamlet es un objeto ni el hecho de que no 
existe muestran, por tanto, que Hamlet tiene que tener ser, aun 
cuando carezca de existencia. Como dije antes, creo que Hámlet no 
existe y, además, que no tiene ninguna otra clase de ser, sea la que 
sea. Napoleón, por otra parte, existe (en el sentido carente de tiem­
po verbal que hemos acordado adoptar), pero tampoco tiene ningu­
na otra clase de ser. ¿Hay otros argumentos a favor de te existencia 
de modos de ser?

Me parece que todos los demás argumentos son de la siguiente 
manera. Primero se índica que dos tipos de cosas son fundamental­
mente diferentes, que difieren «categorialmente», por asi decir. 
Luego se afirma que una diferencia tan tremenda tiene que ser una 
diferencia en sus modos de ser. Mientras que una clase de tosas, 
digamos, existe, la otra clase meramente subsiste. Por ejemplo, hay 
una tesis antigua y consagrada según la cual la distinción entre co­
sas concretas y abstractas es realmente una distinción entre dos mo­
dos de ser. Lo que existe en el tiempo (y/o en el espacio), cualquier 
cosa «concreta» que nos rodea, se defiende a menudo, existe en el 
sentido verdadero y más natural de esta palabra: Las cosas abstrac­
tas, por otra parte, conjuntos y números, hechos y relaciones, se 
dice que tienen un tipo de ser diferente. No están «ahí» como las 
sillas y las mesas; sin embargo, tampoco son nada. Tienen una es­
pecie de existencia aguada. No son tan «vigorosas» como las cosas 
concretas que constituyen el universo. (Recuérdese la observación 
de Reid sobre el ser de los universales).

Este tipo de argumento es obviamente falaz. Del hecho de que 
dos clases de cosas difieran fundamentalmente en sus propiedades, 
no se sigue sencillamente que tienen que tener modos de ser dife­
rentes. Naturalmente, pueden existir de modos diferentes, pero que 
existan así no se puede mostrar de esta manera. Las cosas concretas 
difieren fundamentalmente de las cosas abstractas en que sólo las 
primeras tienen propiedades temporales y están en mutuas relacio­
nes temporales. Pero este hecho, por impresionante e importante 
que sea, no tiene ninguna tendencia en absoluto a probar que, ade­
más de esta diferencia, existe también una diferencia en sus modos 
de ser.



Creo que Heidegger (1889-1976) perfeccionó como una cues­
tión de método filosófico el paso falaz de una diferencia en las 
propiedades y las relaciones a una diferencia en los modos de ser 
(GrossmaNN 1984). Siempre que creyó haber encontrado una dife­
rencia cautivante entre dos tipos de cosas, la transformó en una di­
ferencia de ser. Por ejemplo, puesto que los seres humanos son, 
como es obvio, muy diferentes de cualquier otra cosa en el mundo, 
transformó esta diferencia en una diferencia respecto de cómo exis­
ten estos dos tipos de cosas (H eidegger 1927). Con previsión onto- 
lógica, podemos incluso concebir un rechazo filosófico de todas 
las propiedades (y relaciones) en favor de otros tantos modos de 
existencia. Según esta concepción, un cocodrilo no tiene la propie­
dad de ser un cocodrilo; no hay tal propiedad. Más bien, existe de 
un modo especial, el modo cocodrilo. Ser un cocodrilo es existir 
«cocodrílicarnente». No hace falta decir que esta jugada «existen­
cial i sta» no es más convincente que la muy conocida afirmación de 
que no sentimos sensaciones, sino que sentimos «sensorialmente».

La existencia concebida como una propiedad

En Sa tradición griega, la existencia sólo puede pertenecer a una 
de estas dos categorías: ha de ser o una cosa individual (una sustan­
cia) os sí no, una propiedad de esta cosa. Es también muy claro que 
no puede ser una cosa individual, pues ¿dónde y cuándo se la en­
contraría? De ahí que la conclusión inevitable es que tiene que ser 
una propiedad. Naturalmente, no es sólo una propiedad más, sino 
una propiedad de una clase especial. Principalmente se distingue de 
las propiedades ordinarias por el hecho de que pertenece a todas las 
cosas y no divide a los individuos en grupos mutuamente exclusi­
vos, un grupo de cosas que tienen la propiedad y un grupo de cosas 
que no la tienen. En la tradición aristotélica, se dice a menudo que 
la existencia es un «género transcendental», esto es, una cíase que 
Iransciende las clases ordinarias.

La noción de que la existencia es una propiedad de las cosas 
individuales es un supuesto esencial de la llamada «prueba ontoló- 
gica de la existencia de Dios». Hay muchas versiones de esta prue­
ba. Daré la mía, porque es la que mejor se acomoda a nuestro pro­
pósito de discutir la naturaleza de la existencia. Hela aquí:



(I) Dios, por definición, es el ser máximamente perfecto. Esto 
significa que tiene toda perfección (toda propiedad perfecta). Por 
ejemplo, es sumamente bueno, omnisciente, etc.

(II) La existencia es una perfección. Esto significa que nada po­
dría ser absolutamente perfecto a menos que existiera.

(III) Por tanto, Dios, por su propia definición, tiene que existir.

Cuando se formula de esta manera, es claro que la presunta 
prueba se apoya en un supuesto fundamental y en un evidente error 
lógico. El supuesto es que la existencia es una propiedad de las 
cosas [premisa (II)]. Si este supuesto es falso, entonces el argu­
mento falla. Pero hay también un error en el razonamiento. En la 
premisa (I) se concluye erróneamente que si una propiedad perte­
nece a algo por definición, con independencia de si la cosa existe 
o no, entonces pertenece a la cosa. Pero que esto es claramente un 
error lo muestra la analogía con la definición de la sirena. Por de­
finición, la sirena tiene cola de pez. Así es como concebimos la 
sirena. Es parte de nuestra noción de la sirena. Sin embargo, no se 
sigue que las sirenas tengan colas de pez. Puesto que no hay sire­
nas, no pueden tener tampoco colas de pez. Antes bien, lo que se 
sigue de nuestra noción de la sirena es meramente que si hay (hu­
biera) sirenas, entonces, tienen (tendrían) colas de pez. Algo seme­
jante vale para el caso de nuestra noción de Dios. Suponiendo por 
un momento que esta noción es, en verdad, la noción de alguien 
que existe, de este supuesto se sigue simplemente que si hay este 
Dios, entonces tiene que tener la propiedad de existir. Pero esta 
premisa no basta, como es claro, para sacar la deseada conclusión 
de la presunta prueba.

Estas dos objeciones no son nuevas. Kant las discute por extenso 
en su Crítica de la Razón Pura. Y  ofrece un argumento de que la 
existencia no puede ser una propiedad:

Si, pues, yo pienso una cosa, con los predicados que quiera y cuantos 
quiera (aun en la total determinación), no porque añada: «esa cosa es», añado 
lo más mínimo a la cosa. Pues de otro modo no existiría lo mismo que había 
pensado en el concepto, sino más, y no podría decir que existe precisamente 
el objeto de mi concepto. Y si pienso en una cosa toda realidad, menos una, no 
porque diga: «esa cosa defectuosa existe», le sobreviene la realidad que le 
falta, sino que existe exactamente aquejada del mismo defecto con que yo 
la había pensado; pues, de otro modo, existiría algo distinto de lo que pensé. 
(A 600/B 628)



Tal como entiendo el argumento de Kant, no prueba que la 
existencia no es una propiedad. Si la existencia fuera una propie­
dad, razona Kant, entonces no podríamos decir (juzgar) que existe 
el objeto exacto de un concepto nuestro. Supongamos que pensa­
mos un objeto o por medio de un concepto que comprende sólo 
tres propiedades: P,, P2 y P3- Ahora bien, si la existencia fuera una 
propiedad, entonces nunca podríamos juzgar que el objeto <Pp P2 
y P > existe. ¿Por qué no? No estoy seguro de lo que Kant quiere 
decir en este punto. Me parece que piensa que si la existencia 
fuera una propiedad, entonces decir que este objeto existe sería 
decir algo, no sobre el objeto <P], P2 y P3>, sino sobre un objeto 
diferente, a saber, el objeto <P,, P2, P3 y P4>, donde P4 es la pro­
piedad de la existencia. Lo que me deja perplejo es la implicación 
que de esto resulta cuando predicamos una propiedad ordinaria de 
la cosa con las tres propiedades. Si el argumento de Kant fuera 
sólido, entonces no podríamos ser capaces de predicar P4 de nada 
que primero hayamos concebido mediante (los conceptos de) las 
tres propiedades Pt a Pr  Si el objeto o tiene realmente la propie­
dad P4, entonces, si tratamos de predicar esta propiedad de o, la 
estamos predicando realmente de un objeto diferente, a saber, de 
<P , P2, P3 y P4>. Pero, como es obvio, nada es más fácil que afir­
mar que la cosa que tiene P,, P2 y P1 tiene, también Pr  Por muchas 
vueltas que doy a las palabras de Kant, no llego a conseguir un 
argumento plausible contra la tesis de que la existencia no es una 
propiedad.

Respecto de esta tesis, me encuentro en una situación peculiar. 
Estoy convencido de que la existencia no es una propiedad y, sin 
embargo, debo confesar que no tengo un argumento que respalde 
mi convicción. Sin un argumento, estoy por lo general menos cierto 
de que mi opinión es correcta. Lo que explica mi convicción es la 
consideración siguiente. Las propiedades, según creo, son ejempli­
ficadas por las cosas: hay esta relación que una cosa tiene con sus 
propiedades. La existencia, por otra parte, está mucho más íntima­
mente conectada con su «sujeto». Una cosa y su existencia son 
«una y la misma», mientras que una cosa y una de sus propiedades 
son, como es claro, dos cosas completamente diferentes, que están 
una frente a la otra, conectadas por el hilo de la ejemplificación. 
Pero decir, como yo hago, que la existencia no está ejemplificada, 
mientras que lo están todas las propiedades, no es tanto un argu­



mentó contra la tesis de que la existencia es una propiedad cuanto 
una reformulación de mi afirmación.

Debemos tener en cuenta, en lodo caso, que si la existencia es 
una propiedad, es, en verdad, una propiedad bastante rara. Pues, a 
diferencia de otras propiedades, pertenece a todas las cosas que 
hay ¿Puede una propiedad pertenecer realmente a todas las cosas? 
Bien, ¿qué más pertenece a todas las cosas? Cada cosa es una cosa, 
por tanto, la «unicidad» pertenece a todas las cosas. Pero ser uno en 
número, como hemos visto antes, no es tener una cierta propiedad, 
sino estar cuantifieado. El número uno es uji euantificador, no una 
propiedad De esta forma, nuestra sospecha de que la existencia no 
es una propiedad queda fortalecida.

La existencia concebida como autoidentidad

Si la existencia no es una propiedad, ¿qué es entonces? Frege 
pensó en cierto momento que la existencia no es nada más que au- 
toidentidad (véaseD iahgmil Pünjer üherExistem en Fregíl 1971). 
Consideremos la afirmación de que los seres humanos existen. 
Según Frege, el contenido de esta afirmación no puede consistir en 
la predicación de1 Tá existencia, pues la afirmación no dice sino que 
los seres humanos son idénticos consigo mismos. De modo seme­
jante, «esto y aquello existe» no dice sino que esto y aquello es 
autoidentico. Pero, según Frege, decir que algunas cosas o alguna 
cosa es autoidéntica no es decir nada nuevo sobre estas cosas. Tales 
afirmaciones sólo pueden tener el propósito de formular la ley de la 
autoidentidad. No atribuyen realmente nada a las cosas que se men­
cionan en ellas.

La concepción de Frege tiene dos partes. En primer lugar, afir­
ma que la atribución de la existencia es lo mismo que la afirmación 
de la autoidentidad. En segundo lugar, sostiene que una afirmación 
de autoidentidad no añade nada a nuestro conocimiento de la cosa 
en cuestión. Semejante afirmación no tiene contenido. Creo que 
Frege está equivocado en ambos puntos, pero me resulta compren­
sible cómo pudo llegar a esta concepción. Pudo haber pensado lo 
siguiente. Atribuir la existencia no es decir nada nuevo, nada inte­
resante. nada esclarecedor, sobre el sujeto. ¿Cómo puede ser esto? 
¿Qué otras afirmaciones son de esta clase? Bien  ̂decir du algo que



es autoidéntico no es decir nada nuevo sobre él. No es atribuir una 
propiedad a la cosa. De este modo, la existencia es lo mismo que 
autoidentidad. Y puesto que la autoidentidad no nos dice nada nue­
vo, la existencia no nos dice nada nuevo.

Pero la existencia no es autoidentidad. Parece muy claro intuiti­
vamente que decir que los seres humanos existen, mientras que las 
sirenas no existen, no es decir que los primeros son autoidénticos, 
mientras que los últimos no lo son. Para llegar al pensamiento de 
que son lo mismo, hay que encontrar primero un puente verbal de 
lo uno a lo otro. En mi reconstrucción del razonamiento de Frege, 
el puente verbal es la frase «no dice nada nuevo sobre esto o aque­
llo». Puesto que ni la afirmación de la autoidentidad ni la afirma­
ción de la existencia «dicen nada nuevo», tienen que afirmar lo 
mismo. Pero no es verdadero que estos enunciados no nos digan 
nada nuevo. Naturalmente, decir que los tigres son autoidénticos no 
es decir algo que no es obvio, que no es trivial. Pero lo obvio y lo 
trivial no son precisamente nada. Tales enunciados tienen un conte­
nido definido. Y esto es todavía más manifiesto respecto de los 
enunciados existenciales. Para uno puede no ser una novedad que 
los seres humanos existen, pero puede ser una experiencia frustran­
te descubrir que Santa Claus no existe. «¡A quién le importa», pue­
de gritar la niña pequeña, «si es autoidéntico o no lo es, siempre y 
cuando exista!».

Cabe pensar que hay una objeción obvia y efectiva contra la iden­
tificación que hace Frege de la existencia con la autoidentidad. Es 
muy claro, puede argumentarse, que Santa Claus no existe. Y, sin 
embargo, es igualmente claro que es autoidéntico. Por tanto, lo uno 
no puede ser lo otro. Esta réplica a Frege se basa en el supuesto de 
que los objetos no-existentes son autoidénticos. Hay unos pocos 
filósofos que, aunque no defiendan la concepción de que los obje­
tos no-existentes tienen propiedades ordinarias, están, sin embargo, 
dispuestos a sostener que «al menos» son autoidénticos. Pero yo 
creo que esta concepción es errónea: los objetos no-existentes, en 
la misma medida en que no pueden tener barba, vivir en el Polo 
Norte, etc., tampoco pueden ser autoidénticos. Naturalmente, esto 
nos retrotrae a nuestra discusión de los argumentos de Russell a 
favor de un modo de ser general que tiene todo objeto. Y tanto aquí 
como allí nuestra respuesta es, en pocas palabras, que Santa Claus, 
así como uno meramente se lo imagina como teniendo barba, así



también uno meramente se lo imagina como autoidéntico. Acom­
pañamos a Frege, por tanto, una parte del camino: si una cosa exis­
te, entonces es también autoidéntica, y a la inversa. Pero no estamos 
de acuerdo con él cuando procede a identificar lo uno con lo otro. 
Los dos rasgos son equivalentes —incluso ontológicamente equi­
valentes—, pero no son lo mismo.

La existencia concebida como una propiedad de propiedades

Frege abandonó luego la «teoría de la identidad» y defendió otra 
teoría muy diferente, que, por lo demás, debido a su aceptación por 
parte de Russell, tiene muchos seguidores. Sin demasiada preci­
sión, esta teoría sostiene que la existencia es una propiedad de pro­
piedades, es decir, que es la propiedad de estar ejemplificado por 
algo. Para comprender plenamente esta concepción de la existen­
cia, recordaré al lector alguna de sus primeras lecciones de lógica.

Los lógicos anteriores, anteriores a Frege, se basaban en los lla­
mados enunciados categóricos:

(1) Todo F es G;
(2) Ningún F es G;
(3) Algún F es G; y
(4) Algún F no es G.

Frege descubrió que los estados de cosas representados por estos 
enunciados (y otros semejantes) serían más comprensiblemente re­
presentados por:

(5) Toda cosa es tal que: si es F, entonces es G;
(6) Ninguna cosa es tal que: si es F, entonces es G;
(7) Alguna cosa es tal que: es tanto F como G; y
(8) Alguna cosa es tal que: es F y no es G.

Por ejemplo, la afirmación de que algunos políticos son menti­
rosos es realmente la afirmación de que algunas cosas son tanto 
políticos como también mentirosos. En otras palabras, es la afirma­
ción de que algunas cosas tienen la propiedad de ser político y tam­
bién la propiedad de ser mentiroso. El análisis que hace Frege de



los estados de cosas categóricos es aceptado actualmente por casi 
todos los lógicos.

Lo primero que hay que notar sobre el análisis de Frege es que 
«algunas cosas son tales que son tanto políticos como mentirosos» 
representa el mismo estado de cosas que «hay cosas que son políti­
cos y mentirosos». Así es como la existencia entra en escena.

Consideremos ahora el hecho de que los tigres existen. Este es el 
mismo hecho de que hay tigres. Y este, según el análisis de Frege, 
es el mismo hecho de que hay cosas que son tigres (el hecho de que 
hay cosas que tienen la propiedad de ser tigres). En este punto, Fre­
ge hace la suposición de suma importancia de que en el hecho de 
que hay cosas que son tigres, se atribuye una propiedad a la propie­
dad de ser tigre, a saber, la propiedad de «no estar vacío» o de «es­
tar ejemplificado por algo». Afirmar que los tigres existen equivale 
de este modo a afirmar, cuando se analiza, que la propiedad de ser 
tigre tiene una cierta propiedad, a saber, la propiedad de estar ejem­
plificado por algo. La existencia resulta ser, por tanto, una propie­
dad de propiedades, a saber, la propiedad de estar ejemplificado. O, 
quizás, sería más apropiado decir que no hay en realidad tal cosa 
como la existencia, que (en su lugar) hay la propiedad de estar 
ejemplificado, y que algunas propiedades (tigre) tienen esta propie­
dad, mientras que otras (sirena) no la tienen.

Es claro que la prueba ontológica de la existencia de Dios falla 
todavía por otra, tercera, razón, si el análisis de Frege es correcto. 
La prueba atribuye la existencia a una cosa individual, Dios, mien­
tras que, según Frege, la existencia sólo puede atribuirse a las pro­
piedades, pues es una propiedad de propiedades, nunca una propie­
dad de cosas individuales. Pero en este punto debemos estar en 
guardia. He dicho «la existencia sólo puede atribuirse a las propie­
dades», según Frege. Pero esta frase no debemos entenderla en su 
sentido corriente. No estamos considerando si la propiedad de ser 
tigre existe o no existe, si no más bien si los tigres — estas cosas 
individuales—  existen o no existen. Presentemos, por tanto, el 
asunto de este modo: puesto que Frege sostiene que la existencia 
aparece sólo bajo la forma de la propiedad de estar ejemplificado, 
una propiedad que, como es obvio, sólo las propiedades pueden 
tener, no se puede tratar la afirmación de que Dios existe como si 
se atribuyera algo a una cosa individual. En general, según el análi­
sis de Frege, no tiene sentido (es un sinsentido) atribuir la existen­



cia a las cosas individuales. Ni la afirmación de que Dios existe ni la 
afirmación de que César existe tienen sentido según este análisis.

Pero es seguro que tiene perfecto sentido atribuir la existencia a 
las cosas individuales. (Y tiene también perfecto sentido afirmar 
que Santa Claus no existe y que no hay tal cosa como el ratoncito 
Pérez). Aplicando el modus tollens una vez más, según nos hemos 
acostumbrado a hacer en nuestras discusiones filosóficas, debemos 
concluir que la concepción de Frege no puede ser correcta. Una 
concepción según la cual tiene sentido decir que los tigres existen, 
pero que, por su propia naturaleza, niega que tenga sentido decir 
que César existe (existió), no puede ser correcta. Russell, siguiendo 
los pasos de Frege, afirma que «los individuos que hay en el mundo 
no existen o, mejor dicho, no tiene sentido decir que existen ni tiene 
senLido decir que no existen» (véase R ussell 1965b: 252).) La ob­
jeción común según la cual la prueba ontológica se basa en una 
noción defectuosa de la existencia se basa a su vez, según vemos, 
en una concepción errónea de la naturaleza de la existencia.

¿No hay alguna manera de enmendar la concepción de Frege, de 
tal manera que nos permita atribuir la existencia a las cosas indivi­
duales? Se me ocurre una posibilidad. Cabría afirmar que cada cosa 
individual tiene cierta propiedad única, su esencia individual, y que 
decir del individuo que existe es decir que esta esencia está ejempli-' 
ficada. Por ejemplo, afirmar que Dios existe sería afirmar que cierta 
esencia individual, digamos, Dios*, está ejemplificada. Afirmar que 
César existe sería afirmar que su esencia, César*, está ejemplificada. 
Etcétera. La dificultad que presenta esta interpretación es que parece 
basarse en el axioma ad hoc según el cual a cada cosa individual 
tiene que corresponderle cierta propiedad, su esencia individual. 
¿Hay alguna razón para creer en este axioma? Bien, ¿qué seria esta 
propiedad? La respuesta obvia es que sería la propiedad de ser Dios, 
la propiedad de ser César, etc. Consideremos más de cerca esta últi­
ma propiedad. La propiedad de ser César es, como es obvio, la pro­
piedad de ser idéntico a César. ¿Flay tal propiedad?

Hay filósofos que han fundado teorías enteras en la suposición 
de que hay esta clase de propiedad. Sin embargo, yo creo que no 
existe. Es verdad, naturalmente, que César es idéntico a (es lo mis­
mo que) sí mismo. En otras palabras, creo que se da la relación de 
identidad entre César y César. Ahora bien, si, además de esta rela­
ción de identidad entre dos términos, hubiera también una cosa tal



como la propiedad de ser idéntico a César, entonces habría de exis­
tir también, además del hecho de que la relación se da entre César 
y César, un segundo hecho, a saber, el hecho de que César tiene la 
propiedad de ser idéntico a César. Pero no creo que exista también 
este segundo hecho; sólo existe el hecho relacional. No servirá afir­
mar que los dos hechos son el mismo: no podrían ser en modo al­
guno el mismo, puesto que tienen ingredientes diferentes: el primer 
hecho contiene una relación, pero ninguna propiedad, mientras 
que el segundo hecho tendría que contener una propiedad, pero nin­
guna relación. (F.sta consideración muestra que, en general, no hay 
cosas tales como las llamadas «propiedades relaciónales»).

Intentos de definir la existencia

Hasta ahora estamos completamente familiarizados con la des­
afortunada práctica filosófica de tratar de definir las cosas a partir 
de la existencia, y no resulta una sorpresa para nosotros que haya 
habido pocos intentos de definir la existencia. Uno de ellos supone 
que hay ciertas propiedades — propiedades que implican la existen­
cia— tales que un objeto a existe si y sólo si tiene al menos una de 
estas propiedades especiales (véase P r io r  1967, y también Coc- 
c h i a r e l l a  1969: 33-48). Hablando propiamente, no hay un rasgo 
tal como la existencia, hay tan sólo hechos en el sentido de que un 
objeto tiene o no tiene una de estas propiedades. Si la tiene, enton­
ces decimos: na existe»; si no la tiene, entonces decimos: «ü no 
existe». Creo que, en verdad, todas las propiedades y casi todas las 
relaciones «implican la existencia». Las únicas excepciones son las 
«relaciones anormales» que encontramos antes. El nexo intencio­
nal, sostuve, puede darse entre un acto mental, por una parte, y un 
objeto no-existente, por otra. Concentrémonos, por mor de la sim­
plicidad, en las propiedades. Creo que las cosas que pertenecen a 
las categorías tienen propiedades, y también que todo lo que tiene 
una propiedad pertenece a una de las categorías. Esto quiere decir 
que las entidades que pertenecen a las categorías tienen propieda­
des y que las cosas que tienen propiedades son entidades. Pero el 
hecho de que hay propiedades que implican la existencia no signi­
fica que se pueda eliminar la existencia en favor de estas propieda­
des. Y esto por al menos dos razones.



En primer lugar, para distinguir entre las propiedades que impli­
can la existencia, por una parte, y otras propiedades, por otra, tene­
mos que presuponer un criterio independiente de la existencia. ¿Es 
F una propiedad que implique la existencia? No puedo pensar otro 
modo de responder a esta cuestión excepto preguntar si algo tiene o 
no tiene que existir si tiene la propiedad F. Pero en esta cuestión, la 
existencia no se puede entender en función de las propiedades que 
implican la existencia. No podemos preguntar si algo tiene o no 
tiene F si tiene F, pues ya sabemos cuál es la respuesta a esta cues­
tión. Y no podemos preguntar si algo tiene que tener o no tener al­
guna otra propiedad que implica la existencia, G, si tiene la propie­
dad F, pues no podemos responder a esta cuestión a menos que ya 
sepamos que ciertas propiedades son propiedades que implican la 
existencia. En resumen, todo intento de separar las propiedades que 
implican la existencia tiene que basarse en una noción independen- 
diente de la existencia.

En segundo lugar, según la idea que se examina, decir que a 
existe no es decir sino que a tiene una de las propiedades que impli­
can la existencia. Pero decir que a tiene una de estas propiedades es 
decir que existe (hay) una propiedad que implica la existencia, la 
cual tiene a. De este modo, la misma expresión en función de la cual 

-tratamos de representar la existencia contiene una palabra para la 
existencia. La definición propuesta es circular: usa la noción de exis­
tencia para definirla.

Otro intento de definir la existencia a partir de la existencia usa 
el llamado «cuantificador existencial» (véase, por ejemplo, Hin- 
t ik k a  1966). Según esta idea, decir que a existe es decir que hay 
algo que es idéntico a a:

(D) «a existe» significa «hay una cosa x  tai que: x = a».

Es obvio que (D) es tan circular como la definición en función 
de las propiedades que implican la existencia. El lado derecho de 
(D) dice que existe (hay) una cosa x, y de este modo usa la noción 
que ha de ser definida. Pero los proponentes de esta definición dis­
frazan esta obvia circularidad, porque usan el cuantificador existen­
cial y escriben (D) como:

(D’) «a existe» significa «alguna (al menos una) cosa x es tal
que: x = a».



La frase «alguna (al menos una) cosa» se dice entonces que es el 
cuantificador existencial, y se simboliza generalmente por «(3x)». 
La formulación (D’) no apela ya a la existencia para definir la exis­
tencia, o así parece a primera vista. Pero esta apariencia es engaño­
sa. Es claro que la noción de alguno, significando: al menos uno, 
no supone la existencia. Alguno tiene tan poco que ver con la exis­
tencia como todo o cuatro. Pero la noción de una cosa en (D’) está 
preñada de la existencia. Pues, supongamos que usamos la variable 
en el sentido de «cosa, con independencia de si existe o no», esto 
es, que la usamos en el sentido en que hemos usado antes «objeto». 
Entonces (D’) no servirá como una definición de la existencia: si la 
cosa que es idéntica a a puede existir o no existir, entonces no se 
sigue que a existe sólo porque es idéntica a x. No, la variable tiene 
que circunscribirse a ios existentes y sólo a los existentes. (D’) ten­
dría que ser realmente:

(D”) «a existe» significa «algún existente (entidad) x es tal que: 
x = a»,

y una vez más es obvio que (D”) es circular.

La naturaleza de la existencia

Para entender la naturaleza de la existencia, debemos compren­
der que hay hechos cuantificados irreductibles. Estos hechos cuan- 
tificados contienen variables, según se llaman. (Por variable enten­
deré siempre lo que representan ciertas expresiones, como «x» o 
<</»; no entenderé por tal la expresión misma. Esto tiene gran im­
portancia y debe tenerse presente para la discusión que sigue). La 
existencia reside en la variable.

Según el brillante análisis de Frege, el hecho representado por el 
enunciado «todos los hombres son mortales» tiene esta forma:

(1) Todas las cosas son tales que: si alguna cosa (una cosa) es un 
hombre, entonces es mortal.

La noción de cosa, en este contexto, es la noción de entidad o, de 
modo sinónimo, de existente. De esta forma, (1) es lo mismo que:



(2) Todas las entidades (existentes) son tales que: si una entidad 
es un hombre, entonces es mortal.

Todo, como señalé anteriormente, es el cuantificador de este he­
cho; son tales que es una relación o nexo único, característico de 
todos los hechos cuantificados; si-entonc.es es una relación entre 
estados de cosas (una «conectiva»); el es de «es un hombre» es el 
nexo de ejemplificación; hombre y mortal son las respectivas pro­
piedades; y, finalmente, pero de ninguna manera lo menos impor­
tante, entidad es lo que hay en el mundo en el modo de la existen­
cia. La existencia, como he dicho hace un momento, aparece en el 
mundo en la forma de la vanable entidad.

En la lógica se acostumbra a tener una variedad de expresiones 
de variables y, por tanto, de variables: hay variables individuales, 
variables de propiedad, variables de relación, etc. Además, la mayor 
parte de los sistemas lógicos, dado que utilizan una versión de la 
teoría de los tipos, distinguen también entre diferentes niveles de 
expresiones de variables de propiedad. Por poner un ejemplo senci­
llo, suponiendo que el verde oliva es una propiedad de cosas indivi­
duales, cabe decir que la expresión de variable «fx» se extiende a las 
propiedades de esta clase, mientras que la expresión <<\f» se extien­
de á propiedades dé tales propiedades, por ejemplo, a la propiedad 
de ser un color, esto es, se extiende a una propiedad que el color 
verde oliva ejemplifica. Ahora bien, se puede prescindir de todas 
estas diferentes expresiones de variables en favor de un solo tipo de 
expresión, a saber, la expresión «e», que se supone que representa 
la entidad entidad. Por ejemplo, el hecho de que alguna (al menos 
una) propiedad está ejemplificada se representa generalmente por 
medio del enunciado siguiente:

(3) «Alguna propiedad es tal que: alguna entidad es tal que: ella 
ejemplifica la propiedad».

Aquí la palabra «propiedad» es una expresión de variable. Según 
nuestros análisis, el mismo hecho se representa más comprensible­
mente por medio de:

(4) «Alguna entidad es tal que: ella es una propiedad y alguna 
entidad es tal que: ella ejemplifica la propiedad».



Este ejemplo muestra no sólo cómo la variable de propiedad se 
disuelve en la variable de entidad y la propiedad de ser una propie­
dad; reclama también nuestra atención sobre un nuevo e importante 
punto. En vez de las dos últimas palabras de (4) debería haber real­
mente un «la» entre el sujeto y el verbo, de tal manera que la cláu­
sula dice: «ella la ejemplifica». En este caso, el «ella» y el «la» se 
distinguen: el «ella» remite a la entidad que tiene la propiedad, 
mientras que el «la» se refiere a la propiedad que es ejemplificada. 
Tenemos que distinguir, por tanto, entre dos expresiones de varia­
bles y las dos variables y añadir un sufijo a las expresiones:

(5) «Alguna entidad <?, es tal que: el es una propiedad y alguna 
entidad e2 es tal que: e2 ejemplifica ej».

Mientras que hay sólo un tipo de existencia, un tipo de variable, 
la existencia se halla diseminada en «muchas piezas» a lo largo de 
ciertos hechos cuantificados. Este es uno de los rasgos únicos de la 
existencia, sobre el que volveremos más adelante.

Según nuestro análisis de los hechos cuantificados, en cada uno 
de tales hechos se atribuye algo a la variable entidad. En el hecho
(2), la propiedad de ser un hombre (un ser humano, naturalmente) 
y la propiedad de ser mortal se presentan en conexión con entidad, 
mientras que en (5) la propiedad de ser una propiedad y el nexo de 
ejemplificación se presenta con entidad. Por otra parte, la variable 
entidad nunca se atribuye a nada. Esto se sigue, quiero hacer hinca­
pié en ello, de la misma estructura de los hechos cuantificados, y 
arroja luz sobre la naturaleza de la existencia. La existencia, pode­
mos decir, es el sujeto último que subyace a toda atribución; no es 
una propiedad de algo. «Está por debajo» de todos los atributos del 
mundo. En un lema: La existencia es el substrato del mundo. (Sería 
interesante investigar las semejanzas entre nuestra concepción de la 
naturaleza de la existencia y la concepción de la sustancia propues­
ta por Spinoza).

Hay una evidente semejanza entre nuestra concepción de la exis­
tencia, por una parte, y la noción aristotélica de materia, por otra. 
La materia se concibe a menudo, en la tradición, como algún tipo 
de «elemento sin forma ni articulación». Las cosas individuales del 
mundo se forman cuando ciertas propiedades «informan» este ele­
mento indiferenciado. Un elefante, por ejemplo, consta de materia



y la propiedad esencial de la elefantidad, mientras que un ratón 
consta también de materia, pero en combinación con la ratoneidad. 
La existencia se comporta de manera semejante. Un elefante es un 
«trozo de existencia» que tiene todos los tipos de propiedad: es una 
estructura espacio-temporal, tiene cierto color, y tiene la propiedad 
de ser un elefante. El ratón comparte alguna de estas propiedades 
con el elefante. Es igualmente una estructura espacio-temporal, por 
ejemplo. Pero tiene también propiedades que no tiene el elefante, 
por ejemplo, tiene la propiedad de ser un ratón. Si nos permitimos 
alguna libertad poética, podríamos decir que la existencia es la 
«materia» del mundo. Desde nuestro punto de vista ontológico, 
existe un universo físico y existe también un mundo. La «materia» 
del universo físico no es la «materia» del mundo. Mientras que la 
primera consta de los últimos bloques constitutivos que descubren 
los físicos, la última es la entidad del ontólogo.

He sostenido anteriormente que, al contrario de Frege y Russell, 
tiene perfecto sentido decir de un individuo como César que existe. 
Pero en el enunciado «César existe», la palabra «existe» funciona en 
cierto modo como un predicado. Digo «en cierto modo», porque hay 
una diferencia, diferencia que encuentro reveladora: no hay ninguna 
indicación de ejemplificación. «César existe» es en este aspecto 
muy diferente de «César es el conquistador de la Galia». Natural­
mente, esto se aviene bien con nuestra aseveración de que la existen­
cia no es una propiedad y que, por tanto, no puede ser ejemplificada. 
Pero sigue habiendo el hecho de que en «César existe» la existencia 
está conectada de alguna manera con César y ahora tenemos que 
preguntar cómo se presenta esta conexión desde nuestro punto de 
vista según el cual la existencia es la variable entidad. Creo que de­
cir que César existe es decir que es un existente. Seamos un poco 
pedantes y expliquemos esto con detalle. El enunciado:

(6) «César existe» 

representa el mismo hecho que:

(7) «César es un existente».

Pero aquí el «es» no significa ejemplificación, sino que repre­
senta la identidad:



(8) «Algún (al menos un) existente es idéntico a César».

O, escrito con la expresión de variable «e»:

(9) «Algún e es tal que: e = César».

Este es nuestro modo más comprensible de representar el hecho 
de que César existe. Sea «A» el nombre de una entidad cualquiera. 
El hecho de que A existe tiene la forma:

(10) Algún e es tal que: e = A,

o, por brevedad, en español: A es un existente.
Adviértase que (10) es el familiar dejiniens de la intentada defi­

nición de la existencia en función del «cuantificador existencial». 
O, más bien, sería el definiens si se apartaran ciertas confusiones. 
¿Cuál es, pues, la diferencia entre nuestra concepción y la concep­
ción que encama la definición? Hay que hacer mucho hincapié en 
que no tratamos de definir la existencia y que, en particular, (10) no 
se concibe con un definiens de nada. No afirmamos que la existen­
cia se puede eliminar de alguna manera en favor de alguna otra 
entidad o noción. Muy por el contrario, sostenemos que es una par­
te irreductible del mundo. Lo que se supone que hace (10) no es 
definir la existencia, sino exhibir la estructura de ciertos hechos 
existenciales.

La existencia, como he indicado, no es una propiedad. (Ni per­
tenece a ninguna otra de nuestras categorías). Está conectada 
mucho más íntimamente con lo que existe que lo que lo está una 
propiedad con lo que la ejemplifica. No está frente a la cosa que 
existe como lo está una propiedad. Nuestra explicación de la exis­
tencia explica esta impresión. La existencia no es algo «externo» a 
una cosa, no es algo «que se le añade desde fuera», sino que es la 
cosa misma. Está conectada con una cosa del modo más fuerte po­
sible, al ser idéntica a ella. Pero en este punto nos estamos tomando 
algunas libertades con las palabras y las frases en la esperanza de 
que se revele el carácter extraño y misterioso de la existencia. Pues 
no es, en efecto, verdadero que una cosa es idéntica a su existencia, 
esto es, a la entidad entidad. Si lo fuera, entonces se seguiría inme­



diatamente que todas las entidades son idénticas unas a otras, de tal 
modo que el mundo se desplomaría en el absoluto único. No, cada 
cosa es idéntica a un existente, no a la existencia como tal. Cada cosa 
es idéntica a una entidad, no a la entidad entidad.

Este último pensamiento nos recuerda otro tema familiar, un 
tema discutido a menudo por los existencialistas. Cada cosa es 
idéntica a una entidad; su existencia consiste en su ser (idéntica a) 
una entidad. Pero esto significa que cada cosa tiene su propia exts- 
tencia* que cada cosa es un pequeño pedazo de la existencia. Tam­
bién en este caso nuestro descubrimiento de que la existencia reside 
en la variable entidad promete iluminar la cuestión: la relación en­
tre la existencia y los varios existentes es la relación entre la entidad 
entidad y las varias «instancias» de esta variable. Es la relación 
entre e, por una parte, y er ev ey etc. que se presentan como com ­
ponentes de hechos cuantificados.

Toda cosa existe. Si toda cosa existe, entonces la existencia tiene 
que existir. Si la existencia no existiera, ¿cómo podría existir algo 
más? No puedo entender cómo algo podría tener este «rasgo» de la 
existencia, sea ello lo que fuere, a menos que haya este «rasgo» en 
primer término. (Butchvarov, sin embargo, afirma que la existen­
cia «no puede ser ella misma un componente del mundo»; véase 
B u tc h v a r o v  1979: 110). ¿Cómo aparece, entonces, en nuestra teo­
ría el hecho de que la existencia existe0 Decir de una cosa particu­
lar a que existe es decir, como hemos visto, que a es idéntica a un 
existente. De modo semejante, decir que la existencia existe es de­
cir que los existentes son idénticos a los existentes:

(11) Algún e es tal que: e = e.

Pero (11) enuncia que alguna entidad es autoidéntica. Según 
nuestra concepción, por tanto, decir que la existencia existe es decir 
ni más y ni menos que un existente es autoidéntico. ¿Puede ser este 
realmente el significado del enunciado de existencia?

Creo que esta concepción nos viene impuesta por el descubri­
miento de que la existencia es la variable entidad, pues no veo de 
qué otra forma cabría analizar el hecho de que la variable existe. 
(Naturalmente, si la existencia fuera una propiedad, entonces el 
hecho de que la existencia existe sería simplemente el hecho de que 
la existencia, como toda entidad tiene la propiedad de existir). Pero



admito sin más que nuestras intuiciones se pueden sublevar y que 
en este punto se puede estar tentado de aplicar mi medicina filosó­
fica favorita, a saber, modus tollens. Si mi teoría lleva a la conclu­
sión de que el hecho de que la existencia existe es el hecho de que 
un existente es autoidéntico, se puede decir entonces que mi teoría 
tiene que ser falsa: la existencia no es la variable entidad. Frente a 
esta objeción, sólo puedo apelar a que se compare las diversas con­
cepciones sobre la naturaleza de la existencia y se las sopese mu­
tuamente.

Anteriormente, consideramos la teoría de Frege según la cual la 
existencia no es sino autoidentidad. Es importante que distingamos 
claramente entre la teoría de Frege y la que acabo de esbozar. Decir 
que a existe es decir, según Frege, que a es autoidéntico. Pero este 
no es nuestro análisis: decir que a existe es decir que a es un exis­
tente. Sin embargo, la existencia misma no es sólo una cosa entre 
otras. Es una cosa más bien peculiar; algo en lo que algunos filóso­
fos ni siquiera han soñado. Y para esta cosa peculiar, la concepción 
de Frege es, en efecto, verdadera: decir de la existencia que existe 
es decir que es autoidéntica.

Como conclusión, trazaré algunos paralelos entre mi teoría y 
varios temas de la filosofía tradicional. En primer lugar, nuestro 
análisis discrepa nítidamente de la concepción, contenida en la 
prueba ontológica de la existencia de Dios, de que la existencia es 
una perfección, esto es, una propiedad de cierta clase. Concuerda 
con la aseveración de Kant según la cual la existencia no es una 
propiedad, aseveración frecuentemente repetida por recientes filó­
sofos. En segundo lugar, hay la sospecha tradicional de que la exis­
tencia no puede ser una propiedad porque está unida mucho más 
«íntimamente» a una cosa que lo que lo está una propiedad. La 
existencia, según se ha dicho, es la cósa misma. Nuestra teoría con­
vierte en precisa esta intuición. La existencia de una cosa es, en 
verdad, la cosa misma. El hecho de que una cosa a existe es el 
hecho de que a es lo mismo que su existencia. En tercer lugar, nues­
tra explicación de la existencia se acerca a la «definición» de la 
existencia, ampliamente aceptada, en función del llamado cuantifi­
cador existencial. Decir que a existe es decir ni más ni menos que 
algún existente es idéntico a a. Pero en este último hecho la existen­
cia no queda eliminada en favor del cuantificador existencial. Pro­
piamente hablando, no hay realmente una cosa tal como el cuanti-



ficador existencial. El cuantificador es en este caso alguno (al 
menos uno), y alguno tiene tan poco que ver con la existencia 
como todo o ninguno. En el hecho de que a es idéntico a un exis­
tente, la existencia aparece muy claramente en la variable existen­
te. Y esta variable, hablando propiamente de nuevo, no es una par­
te del cuantificador. En cuarto lugar, la afirmación de Frege según 
la cual la existencia no es sino autoidentidad encuentra un eco en 
nuestro análisis del hecho de que la existencia existe. La concep­
ción de Frege es falsa respecto de las cosas ordinarias: decir que 
una cosa a existe no es decir que es autoidéntica. Pero es verdade­
ra, aproximadamente, respecto de la existencia misma: decir que la 
existencia existe es decir que un existente es autoidéntico o, acaso 
mejor, que un existente es idéntico a un existente. En quinto y úl­
timo lugar, hay el anuncio oracular heideggeriano de que la exis­
tencia está siempre individuada, de que viene, por así decir, en 
trozos y pedazos. La existencia de César es su existencia, y la exis­
tencia de Bruto es su existencia, y la existencia de César es dife­
rente de la de Bruto. Creo que esta idea sobre la existencia se re­
fleja en el hecho de que la variable entidad se disgrega en muchos 
pedazos:

(12) Algún ex -es lal que: e ¡ -  César; algún es tal que -  Bru­
to; y e { no es idéntico a er

La variable objeto

Algunas cosas no existen: Santa Claus no existe y los unicornios 
no existen. No podemos negar estos hechos o decir que tales afir­
maciones no tienen sentido; Por otra parte, no podemos tratar la 
variable cosa(s) como si fuera la variable entidad (existente), pues 
entonces obtenemos la falsedad de que algunas entidades no exis­
ten (de que algunos existentes no existen). Más comprensiblemen­
te, obtenemos lo que se representa por:

(1) «Algunas entidades e son tales que: e no es idéntico a e».

Pero (1) es claramente falso, mientras que nuestra afirmación 
original es verdadera.



Asi, pues, cuando afirmarnos que algunas cosas no existen, es 
muy obvio que no queremos sostener que algunos existentes no 
existen. En lo que pensamos es en que ciertos objetos de nuestros 
pensamientos, imaginaciones, creencias, ctc., no existen. De modo 
semejante, si decimos que algunas cosas existen, no querernos ex­
presar la trivialidad de que algunos existentes existen, sino que pre­
tendemos afirmar que algunos objetos de nuestra mente existen. 
Además de la  vrariable entidad* existe, pm tanto, la variable objeto,
Y así como ser una entidad, ser un existente, no es una propiedad, 
asi también ser un objeto, ser algo ante la mente, no es una propie­
dad. Decir de algo que es un objeto no es atribuirle Lina propiedad, 
ni siquiera atribuirle una propiedad categoría!. Antes bien, es decir 
que está en cierta relación con una mente (con unas mentes) Con* 
sideremos más de cerca esta situación, con el f in  de entender clara­
mente la diferencia entre la noción de objeto, por una parte, y la de 
existencia, por otra.

Recuérdese que yo creo en las dos leyes ontológicas siguientes:

(L ) Las cosas que no existen no tienen propiedades.
(L2) Las cosas que no existen no pueden ser idénticas a ninguna 

otra.

De estas dos leyes se sigue:

(1) Ser un objeto no puede ser una propiedad de algo.
(II) Ser un objeto no puede ser lo mismo que ser idéntico a un 

objeto.

Si ser un objeto fuera una propiedad, entonces se seguiría que 
Santa Claus tiene esta propiedad, puesto que es un objeto de nuestra 
imaginación o de nuestro pensamiento. Pero entonces se seguiría 
que existe, pues todo lo que tiene una propiedad existe ipso facto. 
Por otra parte, ser un objeto no puede ser como ser un existente. 
Pues ser un existente es ser idéntico a un existente. De este modo, 
ser un objeto tendría que ser lo mismo que ser idéntico a un objeto. 
Por ejemplo, si construimos ser un objeto en analogía con ser un 
existente, entonces el hecho de que Santa Claus es un objeto sería:

(2) Algún objeto o es tal que: o = Santa Claus.



Pero en (2), Santa Claus es idéntico a algo y, por tanto, tendría 
que existir, según la ley ontológica (L;). ¿Cómo hay que entender, 
entonces, la afirmación de que Santa Claus es un mero objeto de la 
imaginación?

Consideremos una creencia falsa, por ejemplo, la creencia de que 
Toronto es la capital de Canadá. Que Toronto es la capital de Canadá 
no es un hecho; no es un estado de cosas que existe; es un mero es­
tado de cosas. Lo que está ante la mente, por tanto, no existe: es un 
mero objeto de pensamiento. Pero ser un objeto de la mente, ser 
un objeto de un acto mental, es estar relacionado con la mente, cou 
el acto mental, por el llamado nexo intencional. Esta relación, según 
expuse antes, es anormal: es una de las muy pocas relaciones que 
pueden darse aun si uno de sus términos no existe. Expresado de 
otra manera, si algo está en una relación intencional con algo, no se 
sigue que exista. El estado de cosas de que Toronto es la capital de 
Canadá no existe. Puesto que no existe, no puede tener ninguna 
propiedad, según (L^. Ni puede ser idéntico a algo, según (L2). 
Pero, como vemos, puede estar en un nexo intencional con algo 
(a saber, con el acto mental de la creencia). Y es este hecho, el he­
cho de que puede estar en un nexo intencional con algo, lo que 
constituye la noción de objeto. La noción de objeto es la noción de 
lo que puede estar en relación intencional con una mente. De esta 
forma, decir de algo que es un objeto ni es atribuirle una propiedad 
ni es decir que es idéntico a algo, sino afirmar que está en una rela­
ción intencional con una mente.

Santa Claus es un objeto, aunque no una entidad. Esto signifi­
ca, como vemos ahora, que no es idéntico a una entidad, sino que 
está en una relación intencional con unas mentes. Para ser más 
claros una vez más, el hecho de que Santa Claus es un objeto es el 
hecho:

(3) Alguna entidad e es tal que: e es un acto mental, y e se dirige 
a Santa Claus.

La cuestión se complica un poco más si admitimos que todos los 
actos mentales son preposicionales, esto es, que se dirigen a esta­
dos de cosas en vez de a otros tipos de cosas. En este caso, Santa 
Claus no puede ser el objeto de un acto mental, sino que sólo puede 
presentarse como parte de lo que es un objeto de un acto mental, a



saber, como parte de un estado de cosas. Pero no veo ningún pro­
blema real para nuestra teoría si hacemos esa admisión.

Esta discusión ha arrojado alguna luz sobre la noción de estado 
de cosas, noción que hasta ahora hemos usado libremente. Un es­
tado de cosas es un objeto de pensamiento de una cierta ciase. Es 
de la clase que, si existe, entonces es un hecho, y si no existe, sería 
un hecho si existiera. Todos los problemas que hemos encontrado 
en conexión con la noción de objeto están ya contenidos en el con­
cepto de estado de cosas. En particular, ser un estado de cosas no 
puede ser una propiedad de algo; pues, de lo contrario, de nuestra 
teoría se seguiría que existe el estado de cosas de que Toronto es la 
capital de Canadá, puesto que es un estado de cosas. Pero esto 
significaría que es un hecho que Toronto es la capital de Canadá.

Hemos visto lo que significa decir que Santa Claus es un obje­
to de la mente. ¿Qué ocurre con la afirmación de que algunas 
cosas existen y otras no existen? Ya hemos decidido que en este 
caso la variable no puede ser entidad, sino que tiene que ser obje­
to. Pero ¿cuál es exactamente el hecho de que algunos objetos 
existen (o que algunos objetos no existen)? Como es obvio, no 
puede ser:

(4) Algunas entidades e son tales que: e es un objeto y e -e.

Pues (4) dice que algunos existentes son objetos en vez de que 
algunos objetos son existentes. Nuestro problema se hace acaso 
más transparente si nos volvemos a la afirmación de que algunos 
objetos no existen. Esta afirmación no puede ser:

(5) Algunas entidades e son tales que: e es un objeto y e no es 
idéntico a e:

Mas bien, tiene que ser:

(6) Algunos objetos o son tales que: o no es idéntico a ningún e, 

o un poco más largo:

(7) Algunos objetos o son tales que: ninguna entidad e es tal
que: e = o.



Lo que este análisis muestra es, según me parece, que no pode­
mos pasamos sin la variable objeto como podemos pasamos sin la 
variable individuo o la variable relación. Hablar sobre individuos o 
sobre relaciones es hablar simplemente sobre entidades que son in­
dividuos o que son relaciones. Es hablar sobre entidades que tienen 
esas propiedades. Pero hablar sobre objetos no es hablar sobre enti­
dades que tienen la propiedad de ser un objeto. No es siquiera 
hablar sobre entidades que están en una relación intencional con 
algo. La variable objeto, al igual que la variable entidad, no se se­
para en dos partes: otra variable y algún atributo.

¿Qué es un objeto? Un objeto es toda cosa que está en un nexo 
intencional con una mente (con un acto mental). Ahora sabemos lo 
que es un objeto, pero no debemos creer erróneamente que hemos 
«definido» la noción de objeto en función de otras nociones. 
Hemos explicado meramente lo que entendemos por la palabra co­
mún «objeto» en nuestro contexto filosófico. Que no hemos «defi­
nido» la noción puede verse de la mejor manera por el hecho de que 
nuestra explicación hace uso de la noción de objeto: objeto es toda 
cosa que está en un nexo intencional con una mente. «Cosa» no 
puede representar en este caso a existente, sino que tiene que signi 
ficar objeto: objeto es todo objeto que está en un nexo intencional 
con una mente. Al igual que en el caso de la existencia, la variable 
objeto no se puede eliminar. Por tanto, nuestra ontología compren­
de dos variables últimas.

Existenciales negativos

Decir que César existe es decir que César es (idéntico a) un exis­
tente. Decir que Santa Claus no existe es decir que Santa Claus no 
es (idéntico a) un existente. Pero, además de esta clase de hecho 
existencial, hay otra clase que incluye descripciones. Compárese 
estos dos hechos:

(1) César cruzó el Rubicón;
(2) El general romano que conquistó la Galia cruzó el Rubicón.

Una de las evidencias filosóficas más importantes de los últi­
mos cien años es que estos dos hechos tienen estructuras entera­



mente diferentes. (Desafortunadamente, esta evidencia no ha teni­
do aceptación general). Hablando sin demasiado rigor, (2) es un 
hecho cuantificado, mientras que (1) no lo es. El hecho (1) habla de 
que César tiene cierta característica (está en cierta relación con 
cierto río), mientras que (2) habla de algo (una persona) que tiene 
cierta propiedad y que también tiene esa característica. Para ser un 
poco más precisos, (1) es de la forma:

(3) Cr(C,R),

donde «Cr» representa la relación de cruzar, «C» es la abreviatura 
de César y «R» es la abreviatura de Rubicón, de tal manera que (3) 
dice que César está en cierta relación con el Rubicón. (Podríamos 
haber utilizado un ejemplo que atribuya cierta propiedad a César). 
El hecho (2), por su parte, es de la forma:

(4) La e tal que: e es un general romano que conquistó la Galia, 
esta e es tal que: Cr(e,R).

Según este tipo de análisis, todos los hechos que incluyen des­
cripciones definidas son hechos cuantificados, y tenemos que dis­
tinguir siempre entre un hecho de la clase:

(5) a es G,

y eí hecho correspondiente:

(6) El F es G,

incluso si a es el F. Como he dicho hace un momento, los hechos 
como (6) son cuantificados, mientras que los hechos como (5) no 
lo son.

Otro modo de subrayar la diferencia es señalar que (5) contiene, 
como componente, la cosa <?, mientras que (6) no la contiene. En 
vez de a, (6) contiene una descripción de a (que hay que distinguir 
de la expresión utilizada por la descripción), a se describe como la 
cosa que es K De este modo, (6) contiene el cuantificador el, la 
variable entidad, el nexo de ejemplificación, y la propiedad F, pero 
no contiene a. Por manifiesta que sea la diferencia entre (5) y (6),



hay un problema que continuamente enturbia las aguas. Este pro­
blema es de naturaleza epistemológica y gira en tomo a la cuestión 
de si una mente puede o no puede captar en el mero pensamiento, 
como opuesto a la percepción, un estado de cosas de la forma (5). 
Cuando se piensa que César fue un general romano, por ejemplo, 
¿se tiene ante la mente un hecho que contiene literalmente a César, 
o más bien se piensa a César por medio de una descripción, de tal 
manera que ante la mente se tiene, real y verdaderamente, un estado 
de cosas que contiene, no a César, smo sólo a una descnpción de 
César? F.s verdad qne cuando uno habla de lo que piensa usa efec­
tivamente la palabra «César», pero lo que está ante la mente, en esta 
última posibilidad, es, no César, sino una descripción de César 
Creo que esta es una cuestión epistemológica muy importante, y 
creo también que una gran parte de la filosofía reciente ha dado 
vueltas en tomo a ella. Pero en este punto no podemos discutirla 
con detalle. Afortunadamente, es posible separar el problema epis­
temológico del marco ontológico. Mientras que es una cuestión 
disputada si ciertos estados de cosas están o no están ante la mente 
en ciertas situaciones, no cabe negar, me parece, que hechos como
(5) difieren estructural mente de hechos como (6).

Si esta distinción existe, entonces tenemos que distinguir tam­
bién entre:

(7) César existe,

(8) El general romano que conquistó la Galia existe.

El hecho (7) afirma que César es un existente, mientras que (8) 
es más complicado. Dice que la cosa que es un general romano que 
conquistó la Galia es una entidad. El problema con que nos enfren­
tamos se refiere al estatuto de la cosa en el hecho (8): ¿Es la varia­
ble entidad o es la variable objeto? Y el problema aparece con toda 
su fuerza tan pronto como nos dirigimos a los hechos existenciales 
negativos.

Consideremos el hecho:

(9) La montaña de oro no existe.



Si interpretamos que este hecho es el mismo que:

(10) La cosa que es una montaña de oro no es un existente,

vemos dos problemas: en primer lugar, en este caso cosa no puede 
ser entidad, pues, de lo contrario, estaríamos diciendo que cierta 
entidad no es una entidad; y, en segundo lugar, no podemos estar 
hablando realmente de la cosa que tiene la propiedad de ser una 
montaña de oro, pues, de lo contrario, estaríamos dando a entender, 
por un principio ontológico, que la cosa de la que estamos hablando 
existe. De este modo, aun si reemplazamos (10) por:

(11) El objeto que es una montaña de oro no es un existente,

no lo hacemos bien. Dicho sea de paso, creo que fueron considera­
ciones de esta índole las que movieron a Meinong a abrazar la opi­
nión — contraria a la nuestra— de que incluso las cosas no-existen- 
tes, como la montaña de oro, tienen propiedades.

Ahora bien, ¿no es:

(12) No es el caso que: precisamente una entidad es una monta­
ña de oro.

una versión más comprensible de (9)? Creo que (12) es el análisis 
que hace Russell de (9), y es interesante notar que Meinong y otros 
pensadores han objetado vigorosamente que, cuando afirman (9), 
no quieren afirmar algo como (12). (El artículo de Russell es «On 
denoting» en Russell 1956b. La objeción de Meinong se puede en­
contrar en M einong  1907). Creo que estos pensadores se anotan un 
tanto. Me parece que hay una diferencia entre:

(13) Ninguna entidad es una montaña de oro,

y-

(14) La montaña de oro no existe.

En (13) afirmamos lisa y llanamente que nada tiene cierta pro­
piedad. En (14), por su parte, entresacamos primero cierta cosa



describiéndola y luego decimos de esa cosa que no existe. Pero no 
puedo llegar a convencerme de que en (14) queremos dar a enten­
der que algo tiene realmente la propiedad de ser una montaña de 
oro. Las cosas no-existentes, repito, no tienen propiedades. Hemos 
vuelto a la cuestión de hace un momento. No podemos querer decir 
que el objeto que tiene cierta propiedad no existe. Pero ¿de qué 
otro modo podemos apresar el significado de (9)?

Me parece que mediante (9) entresacamos primero, en efecto, 
cierto objeto y luego negamos su existencia. Pero este «entresacar» 
no se realiza describiendo la cosa como una cosa que tiene cierta 
propiedad, la propiedad de ser una montaña de oro, sino más bien 
adscribiéndole una «característica» enteramente diferente, a saber, 
la «característica» de ser imaginada como siendo una montaña de 
oro (o de ser concebida como siendo una montaña de oro). Así, (9) 
dice realmente algo como esto:

(15) El objeto que se piensa que es una montaña de oro no exis­
te.

O esto:

(16) El objeto que se piensa como una montaña de oro no exis­
te.

He hablado de la «característica» de ser pensado como una mon­
taña de oro. Sabemos por qué era necesaria esta cautela. Hablando 
correctamente, no hay una propiedad tal como la propiedad de ser 
pensado de cierta manera. Así como no hay que interpretar que 
hablar sobre ser un objeto es hablar sobre algo que tiene la propie­
dad de ser un objeto, así tampoco hay que entender que hablar sobre 
lo que se piensa que las cosas son, lo que se cree que son, lo que se 
imagina que son, etc., etc., es hablar sobre propiedades que tienen 
esas cosas. Y así como hablar sobre ser un objeto sólo puede acla­
rarse en función de ser un objeto para la mente, así también hablar 
sobre lo que se piensa que las cosas son sólo puede explicarse en 
función de los pensamientos de la gente. Sólo puede aclararse, por 
tanto, en función de la relación anormal de intencionalidad.



CAPÍTULO V

EL ENIGMA DEL MUNDO: 
NEGACIÓN

Mucho que hacer para nada

Desde que Kierkegaard (1813-1855) anunciara que nada es el ob­
jeto del temor (de la angustia), los existencialistas han atenazado la 
nada con la ferocidad de un perro de presa (véase K ie r k e g a a r d  
1957). Considérese cómo trata Heidegger de conectar la angustia (el 
temor) tanto con la nada como con el ser-en-el-mundo. Afirma que 
uno se angustia ante ser-en-el-mundo, ante este modo fundamental 
de existir que es característico del ser humano (H e id e g g e r  1962: 
230). Dicho de una forma más pálida, nos angustiamos ante nuestro 
«modo intencional de existir»! Los seres humanos, y soló los seres 
humanos, tienen este tipo de existencia. ¿Qué ocurre con la nada?

Heidegger transita de la afirmación de que uno se angustia ante 
ser-en-el-mundo a la concepción de que es la nada ante lo que uno 
se angustia señalando que el objeto de la angustia, a diferencia del 
objeto del miedo, es nada en particular. Este nada-en-particular, 
sostiene Heidegger, se funda en  un algo, a saber, en un algo que es 
nada en particular. Y este algo que es nada en particular es el mun­
do como tal. (Naturalmente, en  este casó tenemos que distinguir 
entre la noción heideggeriana de mundo y la nuestra). Este mundo 
entra en el ser de las personas como ser-en-el-mundo. Por tanto, 
ser-en-el-mundo es el objeto último de la angustia. He aquí cómo 
expresa Heidegger esta línea d e  pensamiento:

La nada de lo que está a la mano se funda en el más originario «algo»: en 
el mundo. Sin embargo, por esencia el mundo pertenece ontológicamente al 
ser de los seres humanos como ser-en-el-mundo. Por consiguiente, si el objeto



de la angustia resulta que es la nada, es decir, e! mundo en cuanto tal, entonces 
esto significa que el objeto de la angustia es el ser-en-el-mundo mismo, (ibíd.: 
187).

Antes Kierkegaard había formulado la tesis de que la angustia es 
un talante humano esencial, si no el esencial, y que nada es su ob­
jeto (Kjer k eg a a r d  1967). Desde entonces, el tema de la nada en 
tanto que el objeto de la angustia ha sido una cuestión central del 
existencialismo. Sin embargo, me parece que la discusión en torno 
al tema se ha hilado con humo. Partiendo del hecho fenomenológi- 
co de que la angustia, a diferencia del miedo, no parece tener un 
objeLo definido, se ha inventado simplemente un objeto para ella 
bajo la forma de la «cosa» nada. (Y así se salisfi70 la Icsts de Bren- 
tano según la cual todo fenómeno mental tiene un objeto). Quizás 
esta invención ha procedido a tenor de la línea siguiente:

(I) La angustia no tiene un objeto.
(II) De este modo, nada es el objeto de la angustia.
(III) Por tanto, el objeto de la angustia es la nada.
(IV) De aquí que la angustia tenga, después de todo, un objeto, 

a saber, la nada.

Pero no importa que se pueda explicar de un modo más directo 
el que la angustia parezca no tener un objeto. Según esta explica­
ción, la angustia es miedo cuyo objeto ha sido reprimido. La perso­
na angustiada siente miedo, pero ha aprendido a no reconocer qué 
es aquello de lo que tiene rniedo. (Para más detalles sobre esta 
teoría «freudiana», véase G rossmann 1984). Los existencialistas 
están doblemente equivocados: no ven que la angustia no es un ta­
lante, sino una emoción, y no se dan cuenta de que tiene un objeto 
bastante corriente, aunque reprimido. Lo que a nosotros nos intere­
sa es, naturalmente, el supuesto objeto de la angustia, a saber, la 
nada. Volvamos, pues, de nuestras breves vacaciones en las rocosas 
playas del existencialismo a la seria ocupación de la ontología.

La tarea más importante que está ante nosotros es distinguir cla­
ramente entre las tres nociones de nada, negación y no-ser. Esta 
tarea es urgente a causa de la confusión que rodea a estas nociones 
en el existencialismo. Sartre, por ejemplo, trata estas tres cosas 
como si fueran una y la misma, y este mismo error lo cometen otros 
filósofos. Para empezar con nada, de nuestras investigaciones ante­



riores no puede por menos de resultar manifiesto que nada pertene­
ce a las entidades tales como toda cosa, alguna cosa, una cosa, tres 
cosas, etc., esto es, es un cuantificador combinado con una varia­
ble. Esto resulta obvio tan pronto como consideramos estados de 
cosas tales como:

(1) Toda cosa es idéntica a sí misma y a nada más (a ninguna otra).
(2) Alguna cosa es más alta que el Empire State Building.
(3) Tres cosas se conocen con certeza.
(4) Nada (ninguna cosa) puede ser cuadrado y no cuadrado al 

mismo tiempo.

Así como antes distinguimos entre los cuantifícadores cada 
(todo), algún, unos pocos, tres, etc., por una parte, y la variable (sea 
entidad u objeto), por otra, así también podemos distinguir ahora 
entre el cuantificador ningún y la variable apropiada. Y así como 
afirmábamos que aquellos cuantifícadores son bloques constituti­
vos del mundo irreductibles, así también sostenemos ahora que nin­
gún es un bloque constitutivo semejante. Entre las cosas que cons­
tituyen este mundo, hay la entidad ningún {ni uno).

Pero hay que distinguir este cuantificador del no de la negación.
Y liáy que distinguirlo también del no-ser. Volveremos á la nega­
ción un poco más adelante. Hagamos primero un desvío en nuestro 
viaje y ocupémonos del no-ser.

No-ser

La nada pertenece a algo y a todo. No es lo mismo, digámoslo 
de nuevo, que no ser. ¿Qué es, entonces, el no-ser? Hegel (1770- 
1831) sostiene que ser es el comienzo de la filosofía. Pero este ser 
está unido en el comienzo con no-ser, de tal manera que el comien­
zo es realmente una unidad de ser y no-ser. El comienzo es, por 
tanto, ser que es no-ser o no-ser que es ser:

Y, además, lo que comienza ya es; pero igualmente no es todavía. Los 
opuestos ser y no-ser están, por tanto, en él en unión inmediata; o sea, es su 
unidad indiferenciada.

El análisis del comienzo proporciona, pues, el concepto de la unidad del ser 
y del no-ser, o, en forma más refleja, la unidad de! ser diferenciado y del ser indi- 
ferenciado, o la identidad de la identidad con la no-identidad (H egel 1984: 60).



Creo que la concepción de Hegel se puede resumir en estas tres
tesis:

(I) Ser y no ser son dos abstracciones.
(II) Son igualmente fundamentales.
(III) Son opuestos dialécticos que se difuminan el uno en el otro.

No discutiré la primera tesis, pero la segunda y la tercera me 
parece que son muy claramente falsas. El ser, según creo, es funda­
mental: el no-ser es meramente la negación del ser. Y no puede 
haber una identidad última entre el ser y el no-ser: un abismo in­
franqueable separa el ser de! no ser. y nunca se encontrarán los 
dos.

No-ser, según nuestra concepción, es ser negado. Consta de dos 
ingredientes fundamentales: ser y negación. La diferencia entre ser 
y no-ser es comparable a la oposición entre la propiedad de ser cua­
drado y la «propiedad» de ser no-cuadrado. No tenemos realmente 
en este caso dos propiedades simples, en pie de igualdad, ambas 
fundamentales e inanalizables. Antes bien, se r no-cuadrado no es 
otra cosa que no ser cuadrado. El enunciado «a es no-cuadrado» 
representa un estado de cosas que se representa más comprensible­
mente por «a no es cuadrado». Dada una propiedad P, siempre 
podemos afirmar que algo no tiene esta propiedad P. Pero afirmar 
que algo no tiene P no es afirmar otra propiedad, llamada no-P, de 
ese algo.

La parte más fascinante de la concepción de Hegel es su afirma­
ción de que ser y no-ser son en último término lo mismo: «El co­
mienzo contiene, por tanto, a ambos, ser y nad a ; es la unidad de ser 
y nada; o sea, es no-ser que a la vez es ser, y ser que a la vez es no- 
ser» (ibíd). (Adviértase cómo aparece nada de no se sabe dónde, 
como si no-ser y nada fueran lo mismo). ¿Cómo llega Hegel a esta 
asombrosa conclusión? Quizás intervenga el siguiente argumento. 
El ser, según sostiene Hegel, carece de toda determinación; es total­
mente indiferenciado. El ser puro, dice Hegel, «no puede tener en 
sí ninguna determinación, ningún contenido» (ibíd. 56). Esto quie­
re decir, según me parece, que el ser. en tanto que ser, no tiene 
propiedades y no está L-n ninguna relación. No se diferencia de otras 
«cosas» por tener esta o aquella propiedad, o por estar referido a 
otras «cosas» mediante esta o aquella relación. Sorprendentemente,



esto es perfectamente verdadero a tenor de nuestra concepción del 
ser como la variable entidad. La existencia, según nuestra concep­
ción, no es una categoría: no es una cosa individual, ni es una pro­
piedad, ni es una relación, etc. Pero esto significa que la existencia 
no tiene una propiedad categonal. Y que tampoco forma una cate­
goría por sí misma. La entidad entidad no es verde, no tiene figura, 
no es un sonido más agudo que otro, ni es mayor (en número) que 
alguna otra cosa, etc. En pocas palabras, la entidad entidad no tiene 
propiedades y no está en ninguna relación con otras cosas, o, como 
diría Hegel, no tiene ninguna determinación Pero esto implica, se­
gún la línea de razonamiento de Hegel, que el ser puro es la negación 
absoluta, puesto que no es esto, aquello o lo otro. Y la negación 
absoluta, para completar el argumento, es nada, esto es, es no-ser. 
Ser y no-ser, por tanto, son en último término una y la misma «cosa» 
indiferenciada.

Pero ¿se sigue realmente esta conclusión del hecho de que la 
entidad entidad no tiene propiedades y no está en ninguna relación 
con otras cosas? No lo creo. ¿Cómo transita Hegel del supuesto de 
que el ser es indeterminado a la conclusión de que es el no-ser? 
Sólo puedo concebir un único paso plausible. Puede haber pensado 
que, puesto que el ser no tiene ninguna determinación en absoluto, 
no puede tener la determinación de ser. Por tanto, no puede ser. Por 
tanto, tiene que ser la nada. Por tanto, tiene que ser el no-ser. Pero 
del hecho de que el ser es indeterminado no se sigue que no puede 
tener ser. Aunque es verdad que la entidad entidad no es esto, aque­
llo o lo otro, no se sigue que no existe. La entidad entidad, como he 
subrayado antes, es una entidad.

¿Qué ocurre con el no-ser? ¿Existe? ¿Tiene ser el no-ser? ¿Es el 
no-ser una entidad? Es un hecho que Santa Claus no existe. Según 
nuestra concepción, es un hecho, por tanto, que ninguna entidad es 
idéntica a Santa Claus. Es claro, creo, que este hecho no contiene el 
«rasgo» del no-ser. No se atribuye a Santa Claus un «rasgo» seme­
jante. Más bien, encontramos el cuantificador ningún y la variable 
entidad. Y esto muestra que tenemos que ser cautos cuando afirma­
mos que el no-ser es simplemente la negación del ser. Que Santa 
Claus no existe es muy diferente del hecho de que el Monte Everest 
no es un elefante. En el último caso, la propiedad de ser un elefante 
se niega del Monte Everest. Pero, como he sostenido, la existencia 
no es una propiedad y, por tanto, no se puede negar de Santa Claus.



La profunda diferencia entre los dos hechos se debe a nuestro aná­
lisis de la existencia. La existencia no se puede negar de algo como 
una propiedad se puede negar de algo. La negación de la existencia 
equivale siempre a la negación de que el algo en cuestión sea idén­
tico a un existente.

No-ser, por tanto, consiste en último término en no ser idéntico 
a un existente. Y, ciertamente, hay una cosa tal como no ser idéntico a 
un existente. Hay, hablando con propiedad, un hecho tal como que 
Santa Claus no es (idéntico a) un existente, y hay los componentes 
de este hecho, a saber, el cuantificador ningún, la variable entidad, 
el nexo es-tal-que, y la relación de identidad. (¿Es Santa Claus un 
componente del hecho de que no existe? No lo creo. Pero esta es 
otra cuestión, cuestión de que ya tratamos antes cuando hablamos 
de los existenciales negativos). En la medida en que estos compo­
nentes del hecho existen, se puede decir que el no-ser existe. Pero 
no hay una entidad no-ser separada, no hay una propiedad o rasgo 
de esta clase. Y esto muestra la primacía del ser sobre el no-ser. 
Hegel se equivocó.

Hagamos inventario. Hemos visto que la nada tiene dos ingre­
dientes inanalizables: el cuantificador ningún y la variable cosa. 
Hemos descubierto también que el no-ser es bastante complejo, 
porque no consiste en una entidad que sea idéntica a la cosa dada. 
Pero el no-ser no añade ninguna cosa nueva a nuestro inventario 
ontológico. Hasta ahora, sólo nos hemos comprometido con el 
cuantificador y la variable (y la identidad, naturalmente). Pero creo 
que la negación nos enfrenta a una clase de entidad completamente 
nueva.

Cónócimiento directo de hechos negativos

Es difícil proponer una discusión de la negación, porque tienden
a solaparse cuatro temas, que muy a menudo se confunden uno con 
otro. En primer lugar, hay la tarea de distinguir claramente entre 
negación, por una parte, y nada y no-ser, por otra. Acabamos de 
intentar clarificar esta importante distinción. En segundo lugar, hay 
el problema epistemológico de si conocemos o no conocemos di­
rectamente hechos negativos, y si los conocemos, de qué manera. 
Este es el tema de la presente sección. En tercer lugar, íntimamente



ligada a este problema está la cuestión de si hay o no hay hechos 
negativos. Evidentemente, si se cree que nunca se conoce direc­
tamente un hecho negativo, se puede concluir que no hay tales 
hechos. En cuarto y último lugar, si hay hechos negativos, como 
creo que hay, entonces tenemos que tratar de diseccionar estos he­
chos para descubrir la naturaleza de la negación.

Si, como acabo de decir, no se conocen directamente hechos 
negativos, entonces se puede concluir que no hay tales cosas. Dicho 
con más precisión, si no se perciben hechos negativos, es probable 
que se niegue su existencia. Un ejemplo de esta posición es el tra­
tamiento que hace el filósofo francés Henri Bergson (1859-1941) 
de los juicios negativos:

Así, cada vez que pego un no a una afirmación, cada vez que niego, ejecu­
to dos actos bien determinados: primero, me intereso en lo que afirma un se­
mejante mió, o cu lo que iba a decir, a en lo que hubiera podido decir otro yo 
al que prevengo; segundo, anuncio que la afirmación que ludio delante de mi 
debe ser sustituida pnr im.i segunda afirmación, cuyo contenido no especifico. 
Pero ni en uno ni en otro de estos dos actos se hallará otra cosa que afirma­
ción. El carácter sui generis de la negación dimana de la superposición del 
primer acto al segundo. (B e r g so n  1911, cap. IV).

Adviértase que Bergson afirma que los dos actos entrañados en 
el proceso son afirmativos. Entiendo que esto quiere decir que 
Bergson sostiene que todos los juicios son afirmativos. No hay,
propiamente hablando, un acto de negar algo. ¿Cómo opera este 
proceso?

Ateniéndonos estrictamente a los términos de la proposición «el suelo no 
está húmedo», se encuentra que significa dos cosas: primero, que hubiese 
podido acerve que el suelo citaba húmedo, y segundo, que la humedad e.tíi 
reemplazada de hecho pot cierta cuaiidad X, cualidad que deja en la inde­
terminación. ya sea por nn conocérsela positivamente, porque rw ofrezca 
ningún interés actual para la pn^sona a la cual Li ncjyicsón se dirijíU. (ihíd)

La teoría de Bergson tiene dos partes. Explica cómo acontece la 
afirmación de un estado de cosas negativo, y nos dice también qué 
estado de cosas es el que se afirma. Supongamos que camino hacia 
un merendero campestre cerca de un lago. Ha llovido recientemen­
te, y cuento con que el suelo cerca del lago esté húmedo. Cuando 
llego a mi zona preferida del merendero campestre cerca del lago, 
veo que el suelo está en realidad muy seco. Mi expectativa no se ha 
cumplido. Como respuesta a esa expectativa formo, por tanto, el



juicio de que el suelo no está húmedo. Esto muestra qué papel tiene 
la expectativa en la formación del juicio negativo. Si no hubiera 
existido mí expectativa, no habría hecho un juicio semejante. 
Habría quedado satisfecho con la observación de que el suelo está 
seco. Además, si no fuera por la percepción de que el suelo está seco, 
no podría afirmar que no está húmedo. Concluyo que mi expectati­
va no se ha cumphdo razonando que, puesto que el suelo está seco, 
no puede estar húmedo. Esto muestra que se llega al juicio negativo 
mediante el razonamiento más bien que por observación, a saber, 
mediante el razonamiento a partir de una percepción, que es positi­
va, De este modo, según Rergson, sobre la base de alguna observa­
ción podemos juzgar que se da un estado de cosas negativo, pero no 
podemos pereihir Tal estado de cosas. Sólo podemos percibir esta­
dos de cosas positivos. Podemos percibir que el suelo está seco, o 
podernos percibir que el suelo está húmedo, pero no podemos per­
cibir que no está húmedo o que no está seco. Sólo podemos juzgar 
que no está húmedo sobre la base de algún estado de cosas positivo 
que hemos percibido.

Sartre (1905-1980) se opone a la teoría de Bergson, y dice que 
se puede ver literalmente, por ejemplo, que Pedro ni? está presente; 
la descripción del modo en que la ausencia de Pedro «se aparece» en 
el restaurante es una célebre pieza sartrearia (S a r t r e  1966; 40-42). 
Concuerdo con Sartre en este punto particular: percibimos real­
mente estados de cosas negativos. Puedo ver que Pedro no está pre­
sente, puedo oír que la radio no está sonando, puedo saborear que 
el vino no es dulce, puedo sentir que el dolor no es lancinante. Y así 
sucesivamente. Me parece que los actos mentales de percepción 
(así como otras clases de actos mentóles) nos presentan estados de 
cosas negativos tan inmediata, tan directamente como nos presen­
tan estados de cosas positivos. Pero tengo que admitir que no sé 
cómo argumentar a favor de mi convicción. Hemos alcanzado un 
punto en nuestra discusión en el que cada cual ha de decidir por sí 
mismo si percibe estados de cosas negativos o llega a ellos a través 
de un proceso de razonamiento.

Según la segunda parte de la concepción de Bergson, el juicio al 
que se llega mediante el razonamiento, el juicio «negativo», es que 
el suelo tiene cierta cualidad X que es incompatible con la cualidad 
de estar húmedo. El estado de cosas juzgado no tiene, hablando 
propiamente, esta forma:



(1) El suelo «o está húmedo,

sino que tiene la siguiente estructura, completamente diferente:

(2) El suelo tiene una cualidad X que es incompatible con su 
estar húmedo.

Tan pronto como interpretamos el análisis de Bergson en estos 
términos, vemos que no ha conseguido eliminar por completo los 
estados de cosas negativos. La negación no está sólo presente en 
(1), también está presente en (2) bajo la forma de la peculiar rela­
ción de incompatibilidad. Y esto plantea la interesante cuestión de 
si podemos percibir la relación de incompatibilidad entre propieda­
des. Cabe presumir que razonemos de este modo:

(3) El suelo está seco (esto se percibe).
(4) La sequedad es incompatible con la humedad.

Por tanto:

(5) El suelo tiene una propiedad X que es incompatible con su 
estar húmedo. -

La cuestión es: ¿cómo descubrimos que se da (4)? ¿Es (4) asun­
to de la percepción? Si es así ¿qué se percibe propiamente? Supon­
gamos que (4) afirma defectuosamente lo que expresa claramente:

(6) Siempre que algo es seco, entonces no es húmedo, y a la inversa.

Cabría mantener entonces que conocemos (6) por inducción, 
como se dice, a partir de casos individuales percibidos: veo que este 
suelo está seco y no húmedo, siento que este vestido está seco y no 
húmedo y veo que esta pared está seca y no húmeda, y así sucesiva­
mente. De esta manera puedo llegar a la ley general según la cual 
algo está seco si y sólo si no está húmedo. Aunque esta es una his­
toria plausible del modo en que conocemos que la sequedad es in­
compatible con la humedad, no encaja en la concepción que se hace 
Bergson de las cosas, pues se apoya muy claramente en el supuesto 
de que podemos percibir que las cosas no están húmedas.



Quizás (4) haya que entenderlo en su valor nominal, como refi­
riéndose a una relación única entre dos propiedades. Supongamos 
que (4) afirma que se da una cierta relación entre dos propiedades. 
¿Cómo podemos descubrir este hecho? ¿Podemos percibir que esta 
relación se da del mismo modo en que podemos percibir, por ejem­
plo, que un círculo es mayor que otro círculo? Pero ¿cómo puede 
percibirse esto en absoluto? Para percibir que un círculo es mayor 
que otro, tengo que ver ambos círculos. De modo semejante, para per­
cibir una relación entre la sequedad y la humedad, tengo que perci­
bir ambas propiedades. ¿Quiere esto decir que tengo que mirar, di­
gamos, un plato sopero que está medio seco y medio húmedo para 
percibir las dos propiedades simultáneamente? ¿Y cómo el mirar 
estas dos propiedades simultáneamente constituye el ver que una 
propiedad es incompatible con la otra? Puede haber respuestas 
plausibles a estas cuestiones, pero creo que muestran que la afirma­
ción de que se percibe la relación de compatibilidad es por lo me­
aos tan sospechosa como la afirmación de que se ve la negación. 
Por otra parte, si se propone que no percibimos la relación, sino que 
conocemos de alguna otra manera que la relación se da entre cierto 
par de propiedades, entonces hay que describir con mayor detalle 
este tipo de conocimiento. Además, ¿por qué no habría de ocurrir 
entonces que este mismo tipo de conocimiento directo sea también 
posible respecto de la negación?

Naturalmente, cabe evitar completamente el problema de cómo 
conocemos directamente la negación —en cualquier forma que se 
presente en los estados de cosas negativos— si se adopta la posi­
ción extrema de que no hay nada negativo en los llamados estados 
de cosas «negativos». Por ejemplo, cabe tratar de explicar los lla­
mados hechos negativos en función de ciertos actos mentales de 
afirmación y negación. Afirmar cierto estado de cosas negativo 
no-p, es simplemente negar el correspondiente estado de cosas po­
sitivo p. «Afirmar» que el suelo no está húmedo es meramente ne­
gar que el suelo está húmedo. La negación desaparece de los esta­
dos de cosas y reaparece en la mente bajo la forma de un «negador» 
acto mental de negación.

Hay varias objeciones contra esta concepción. En primer lugar, 
¿es realmente el caso de que hay estos dos actos mentales opuestos 
o de que uno de ellos es meramente la negación del otro? ¿Es la 
increencia, por ejemplo, nada más que no creer? Si es así, entonces



decir que alguien tiene una actitud de increencia respecto de p es 
decir que no cree p  y, por tanto, afirmar un hecho negativo sobre 
ese alguien. De modo semejante, si negarp  no es nada más que no 
afirmar p, entonces la teoría que se discute falla. Pero no creo que 
esta sea una buena objeción. Supongamos que alguien nunca pien­
sa p, que p  nunca se le ocurre en absoluto. Entonces es ciertamente 
verdadero de ese alguien que no afirmap , pero no es verdadero que 
niega p , pues para negar p  tiene que habérsele ocurrido p.

Sin embargo, me inclino a creer que no hay en realidad actos 
mentales tales como el acto de negar. Negar p, me parece, es afir­
mar que p  no es el caso. Negar que el suelo está húmedo es afirmar 
que no es el caso (que no es un hecho, que no es verdadero) que el 
suelo está húmedo. Si esto es correcto —y no estoy completamente 
seguro de que lo sea— entonces no hay realmente un acto indepen­
diente y especial de negar. Pero si admitimos que hay estos dos 
actos mentales irreductibles, entonces surge la importante cuestión: 
¿es negar p  realmente lo mismo que afirmar no-/?? Me parece que 
no son lo mismo. Creo que para negarp  tiene que estar ante la men­
te p  más bien que no-p, y que cuando se afirma no-/;, tiene que estar 
ante la mente no-/?. Las dos situaciones, por tanto, no pueden ser en 
absoluto la misma. Algo semejante vale respecto de creer y dudar, 
dos clases de actos que, en mi opinión, es muy claro que existen. 
Creer no-p es muy diferente de dudar p. Creer que el suelo no está 
húmedo es muy diferente de dudar de que esté húmedo. No sólo 
son diferentes los actos mentales en cada caso, sino también lo que 
está ante la mente.

Francamente, no sé con cuánta fuerza hablan estas consideracio­
nes en contra de la teoría que se discute, pero la siguiente objeción 
me parece que es suficientemente devastadora. Supongamos que 
afirmar no-p es lo mismo que negar p. ¿Qué hecho — tenernos que 
preguntar— hace verdadera esta negación de p l  Por ejemplo, su­
pongamos que afirmar que el suelo no está húmedo es lo mismo 
que negar que está húmedo. Ahora bien, ¿cómo tiene que ser el 
mundo, qué hecho tiene que contener, para que esta negación sea 
verdadera? Es evidente que no es el hecho de que el suelo está hú­
medo; pues hemos admitido que esto no es un hecho. Lo que es más 
importante: si fuera un hecho, entonces haría que la negación fuese 
falsa en vez de verdadera. ¿Es entonces el hecho de que el suelo 
está inundado? Es evidente que no, pues aun si el suelo no estuvie­



ra inundado sino seco, la negación sería verdadera. ¿Qué otros 
hechos hay que puedan dar cuenta de la verdad de la negación? No 
puedo pensar en ninguna otra posibilidad. Pero una teoría que 
no puede señalar los hechos que hacen que las afirmaciones y las
negaciones sean verdaderas, no es satisfactoria.

La naturaleza de la negación

A cada estado de cosas positivo le está coordinado precisamente 
un estado de cosas negativo, que es su negación. Por ejemplo, para 
el estado de cosas positivo de que la Luna está hecha de queso, hay el 
correspondiente estado de cosas negativo de que la Luna no está 
hecha de queso. Y, a la inversa, a cada estado de cosas negativo 
corresponde exactamente un estado de cosas positivo. Esto ha lle­
vado a algunos filósofos a sostener que el hecho de que la Luna no 
está hecha de queso es realmente el hecho de que existe un estado 
de cosas (un hecho) que es incompatible con el estado de cosas de 
que la luna está hecha de queso (véase, por ejemplo, D emos 1917). 
En otras palabras, lo que representamos mediante la frase «La Luna 
no está hecha de queso» es el hecho de que se da una relación de 
incompatibilidad entre algún hechoy el estado de cosas de que la 
Luna está hecha de queso. En general, se supone que lo que repre­
senta «no-p» se representa más comprensiblemente mediante «Hay 
un hecho q tal que q es incompatible con p». Adviértase que la re­
lación de incompatibilidad es anormal: se da siempre entre un 
hecho y un mero estado de cosas.

La negación, según esta concepción, es una relación entre esta­
dos de cosas. Existe en el mundo tan verdaderamente como cual­
quier otra relación. Pero existe en el mundo sólo porque hay hechos 
negativos. ¿Es correcta esta concepción? No lo creo. El único sen­
tido que puedo descubrir en la supuesta relación de incompatibili­
dad es en función de la negación (no-relacional). Decir que un cier­
to hecho es incompatible con un determinado estado de cosas no 
significa que ambos no simpatizan mutuamente, o que no armoni­
zan uno con otro a causa de sus caracteres básicos, o que no tienen 
ningún interés en común. ¿Qué significa entonces? Evidentemente, 
significa una y sólo una cosa, a saber: que si p  es un hecho, enton­
ces no-¿7 es un hecho. Con mayor precisión:



(7) «p es incompatible con q»

significa «Si p es ei caso, entonces q no es el caso (no es un hecho), 
y a la inversa». Brevemente:

(8) <<p es incompatible con q» significa «p es la negación de qr>.

Para explicar esta concepción no bastará con afirmar que existe 
tal relación si y sólo si un estado de cosas es la negación de otro:

(9) Incompatible (p, q) si y sólo si {p si y sólo si no q).

Pues si (9) es un hecho, entonces contiene, además de la relación 
de incompatibilidad, también la negación no-relacional.

Según otro análisis, la negación es una ejemplificación negativa. 
El hecho de que a es F contiene la relación de ejemplificación po­
sitiva entre alguna cosa a y a lg u n a  propiedad F. Supongamos que es 
un hecho que b no es G. En este caso, afirma esta concepción, se da 
otra relación entre b y G, no la relación de cjcmplificación, sino su 
opuesta. Naturalmente, esta relación es tan simple y tan primitiva 
como la relación de ejemplificación. No serviría pensar que consta 
de ia  relación de ejemplificación positiva y la negación. De este 
modo, la ejemplificación aparece realmente en dos formas: la rela­
ción de ejemplificación positiva, P, y la relación de ejemplificación 
negativa, N. Si a es F, entonces P se da entre a y F; y si b no es G, 
entonces N se da entre b y G.

Lo que habla contra esta concepción es que hay hechos negati­
vos que no contienen ninguna ejemplificación. La ejemplificación 
negativa no puede dar cuenta d e  estos hechos negativos. Considere­
mos, por ejemplo, el hecho d e  q u e  m no es un miembro del conjun­
to C. Este hecho no contiene ninguna ejemplificación, sino la rela­
ción de pertenencia. Naturalmente, podríamos afirmar que, además 
de la ejemplificación negativa, existe también la relación de perte­
nencia negativa a un conjunto. Pero ni siquiera esto sería el fin. El 
hecho de que dos más dos no es cinco no contiene ni la ejempli­
ficación ni la pertenencia a un conjunto. Tendríamos que admitir 
que hay algún tipo de adición negativa. En una palabra, esta concep­
ción requiere todo un haz de relaciones negativas para dar cuenta de 
la estructura interna de las diferentes clases de hechos negativos.



La negación no podría ser unívoca. Pero claramente lo es. Esto se 
hace evidente tan pronto como reparamos en que podemos expresar 
todo hecho negativo como la negación de un estado de cosas afir­
mando que no es el caso que p.

Finalmente, se ha propuesto que la negación habite en el mundo 
como propiedades negativas. Según esta concepción, el hecho de 
que b no es G es realmente el hecho de que b es H, donde H es la 
propiedad de -no ser G. También en este caso tenemos que tener 
firmemente presente que H se concibe como una propiedad simple, 
primitiva. Si constara de G y la negación, no se habría hecho nin­
gún progreso. Las propiedades, según esta concepción, se presen­
tan en parejas, de tal modo que a cada propiedad positiva le corres­
ponde precisamente una propiedad negativa, y a la inversa. Pero 
esta concepción conduce asimismo a una multiplicación de las «co­
sas negativas», pues, como acabamos de ver, hay muchos hechos 
negativos que no entrañan propiedades. Nuevamente, la negación, 
según esta interpretación, no sería una sola cosa. No sería unívoca, 
y esto me parece que es claramente falso.

De este modo, podemos concluir que la negación es una cosa, y 
que se la entiende de la mejor manera como algo añadido, desde 
fiiera, por así decirlo, a un estado de cosas. (Esta fue, según creo, la 
concepción de Frege. Véase su «Negación» en F rege 1960). Pero 
entonces tropezamos con problemas de una especie diferente, aun­
que igualmente espinosos. Supongamos que es un hecho que no es 
el caso que a es F. Desde nuestra presente perspectiva, la negación 
se «añade» a a es F, esto es, a un estado de cosas que no es un 
hecho, que no existe. Pero si no hay una cosa tal como que a es F, 
¿cómo puede la negación combinarse en absoluto con ella? Frege 
está convencido de que no puede: «Tiene que ser posible negar un 
pensamiento falso, y por ésto necesitó él pensamiento; no puedo 
negar lo que no hay (ibíd.: 122). Esto nos recuerda el dilema que 
nos conduce a aceptar, aunque con reluctancia, la existencia de re­
laciones anormales. Fuimos forzados a concluir que algunas rela­
ciones pueden conectar existentes con cosas que no hay en absolu­
to. Ahora parece que estamos forzados a sostener que la negación 
puede «unirse» a lo que no existe, a saber, a un mero estado de 
cosas. Quizás resulta engañosa la imagen de la negación como una 
entidad de alguna manera «añadida desde fuera» a un mero estado 
de cosas. Pero ¿qué otra imagen será más iluminadora? Ya hemos



visto que la negación no puede ser un componente dentro del hecho 
negativo; no consiste en la ejemplificación negativa ni en las pro­
piedades negativas. ¿Hay alguna otra posibilidad?

La negación, en combinación con un número de entidades, pro 
duce un hecho existente. Quizás entonces tendríamos que concebir­
la como alguna clase de relación entre los componentes de un 
hecho negativo. Quizás es una relación que combina varias cosas 
en un todo existente, el hecho negativo. Pero si es una relación, es 
una relación de una especie peculiar. Es una relación que puede 
darse entre todas las clases de entidades que hay, pues combina 
algo que es un componente de un hecho negativo con cualquier otra 
cosa en el hecho. Por ejemplo, en el hecho negativo de que a no es 
F, relaciona a con la ejemplificación y con F; pero en el hecho de 
que dos más dos no es cinco, relaciona el número dos con la rela­
ción de adición y con el número cinco. En hechos negativos más 
complejos, tiene que conectar un número de clases muy diferentes 
de cosas unas con otras. En una palabra, en tanto que relación de 
alguna especie, la negación tiene que ser indiferente respecto de las 
categorías. Si esta concepción tiene algún mérito, la negación resul­
ta ser «semejante a la relación». Así como las relaciones «ordina­
rias» son el pegamento del mundo, un pegamento que mantiene 
juntas a las cosas y pone orden en el mundo, así la negación es una 
especie de «superpegamento»; combina las cosas más diversas en 
todos existentes, esto es, en hechos. Hace algo a partir de nada. O, 
mejor, crea existentes «plenamente desarrollados» a partir de tro­
zos y piezas desunidas.
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